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La XXX Cumbre Iberoamericana 
de Madrid. Oportunidad estratégica y 
nuevas agendas

Noviembre de 2026 es el momento de la XXX Cumbre Ibe-
roamericana de Madrid, un encuentro cuya aspiración es 
la construcción de una Comunidad Iberoamericana más 
fuerte y con mayor proyección.

En un presente internacional marcado por la fragmentación 
y la polarización, España asume por cuarta vez la celebración 
de una difícil cumbre, después de Madrid (1992), Salamanca 
(2005) y Cádiz (2012). La cita tiene lugar en un contexto de 
grave crisis del multilateralismo y disrupciones del orden in-
ternacional. Guerras comerciales y proteccionismo; crisis de 
la cooperación al desarrollo; proliferación de conflictos arma-
dos; o competición feroz entre el EEUU de Trump, China, Ru-
sia, Europa y potencias emergentes. Todo ello nos obliga a una 
nueva reflexión acerca del sentido y del rol, presente y futuro, 
de Iberoamérica, y su oportunidad estratégica. 

El presente Informe aspira a redefinir el margen del espa-
cio Iberoamericano - donde confluyen Comunidad, Sistema, 
Conferencia, Cumbre - para construir consensos en asuntos 
clave: digital, verde, o social. Incluso para avanzar en nuevas 
agendas de cooperación: migraciones y diásporas, fondos 
para desastres naturales, o políticas de cuidados. El Informe 
ofrece análisis y propuestas sobre estos asuntos, con un foco 
particular en los retos para España en tanto país anfitrión 
de la Cumbre.
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Es un honor para mí introducir el Informe Iberoamérica 2026, documento 
de la Fundación Alternativas, que refleja un trabajo acucioso y profesional, 
como todas las tareas que caracterizan a la Fundación. 

Mi voz se nutre de mi esencia latinoamericana, iberoamericana, en la 
convicción de que cuando nos encontramos europeos y latinoamericanos 
alguna fibra del corazón se estremece. Somos dos rostros del mismo conti-
nuo de la civilización occidental. América, el continente de promisión, el 
que abrió sus inmensidades a millares de inmigrantes europeos, el que pro-
porcionó riquezas ininterrumpidamente para la solidez de las metrópolis 
coloniales. América, el continente de la insurrección, que nutrió consignas 
y banderas con la luz del pensamiento libertario francés, que abrazó las 
causas reivindicadoras de filósofos y poetas del viejo continente, desde el 
pensamiento clásico, hasta las visiones postmodernas que sacuden a nues-
tra vida contemporánea. Esta América Latina nuestra ha construido, a gol-
pe de yunque, canción y sangre, un perfil propio, un matiz en el lenguaje, 
un sueño común, una decisión de autodefinición y grandeza. En la era de la 
globalización, conscientes de nuestras mestizas e indias profundidades, nos 
reconocemos también en las mejores causas que germinan en otras latitu-
des, y queremos, al compartir las nuestras, encontrar cauces comunes. Y la 
decisión certera es hacerlo con Europa, consolidando, primero, el espacio 
iberoamericano, órbita natural en el que confluimos los países de América 
Latina y el Caribe, y los países de la Península Ibérica, España y Portugal, 
fundacionales y vertebradores de nuestra identidad cultural mestiza.

Este Informe llega en un momento en que la historia nos exige actuar: 
el orden internacional atraviesa una de sus crisis más profundas desde la 
posguerra, y nuestras características como espacio iberoamericano repre-

por Beatriz Paredes
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sentan una oportunidad que el mundo tiene que reconocer: somos el mayor 
territorio geográfico del orbe con más tiempo continuo sin ningún con-
flicto bélico entre nuestras naciones. La vocación pacifista de la región está 
debidamente acreditada. Siendo una comunidad singular de naciones que 
comparten lenguas, historia y vocación atlántica, pero que también se reco-
nocen diferentemente iguales, en las manos tenemos un modelo que puede 
ayudar a pensarnos frente a quienes pretenden construir un molde único.

Sin embargo, no escribo este texto, ni como tlaxcalteca, mexicana o la-
tinoamericana. No escribo desde ninguna capital geográfica en particular. 
Lo hago desde la región y el territorio de la palabra. Desde la convicción de 
que Iberoamérica no solamente es una suma de países con pasado compar-
tido, sino una comunidad política en construcción, con capacidad de pre-
sencia propia en el sistema internacional, si tiene la voluntad de ejercerla. 
La Cumbre Iberoamericana de Madrid, prevista para noviembre de 2026, 
debe ser el momento en que esa voluntad se traduzca en compromisos con-
cretos, en instituciones fortalecidas y en una visión estratégica capaz de 
caminar hacia un modelo global de prosperidad compartida. Este Informe 
contribuye de manera decisiva a ese propósito.

La Unión Europea ante su propia prueba histórica

Iberoamérica necesita una Europa cohesionada. No es una afirmación de 
cortesía diplomática: es un juicio estratégico. En un escenario interna-
cional marcado por el ascenso de lógicas unilaterales y proteccionistas, 
por la competencia entre grandes potencias y por el debilitamiento de las 
instituciones multilaterales que durante décadas garantizaron un míni-
mo de previsibilidad en las relaciones internacionales, la Unión Europea 
representa algo que no abunda en el mundo contemporáneo: un modelo 
de integración entre Estados soberanos basado en reglas comunes, en la 
primacía del derecho y en el reconocimiento de la diversidad como valor, 
no como obstáculo.

Esa Europa no puede darse por garantizada. Las presiones centrífu-
gas que hoy la atraviesan —las presiones recibidas en materia de defensa, 
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la tentación proteccionista en lo comercial y las tensiones identitarias 
que fragmentan su cohesión interna— son reales y no deben subestimar-
se. Desde Iberoamérica observamos con preocupación genuina cualquier 
señal de erosión de la unidad europea, porque sabemos que una Europa 
fragmentada es una Europa menos capaz de ser interlocutora efectiva de 
nuestra región. Reconocemos que el modelo europeo de integración, con 
todas sus imperfecciones, es uno de los pocos que la historia ofrece como 
alternativa a la lógica de la hegemonía y la subordinación. Como dijera 
Carlos Fuentes Latinoamerica y Europa deben crear un polo de poder. 
Será dificil intentarlo pero hay que restaurar la legalidad internacional.

España y Portugal, como miembros plenos de la UE y como naciones 
con vínculos profundos e irreemplazables con América Latina y el Ca-
ribe, tienen una responsabilidad particular en este momento: la de ser 
dentro de Europa los más firmes defensores de una política exterior co-
munitaria que priorice la relación con Iberoamérica, no como extensión 
de intereses peninsulares, sino como apuesta estratégica de la UE en su 
conjunto. La Cumbre de Madrid es una oportunidad para que esa apues-
ta se formule con claridad y se respalde con recursos suficientes.

Un espacio iberoamericano de dos lenguas y vocación universal

El corazón de este Informe, y el núcleo de lo que la Cumbre de Madrid 
debe afirmar con convicción, es la naturaleza singular del espacio ibe-
roamericano. No somos un bloque homogéneo, ni pretendemos serlo. So-
mos una comunidad de más de 800 millones de personas que comparten 
dos lenguas de proyección global —el español y el portugués—, que han 
construido repúblicas diversas sobre sustratos indígenas, europeos y afri-
canos, y que mantienen entre sí lazos de historia, de cultura y de aire de 
familia que ningún tratado crea y ningún conflicto ha podido destruir del 
todo. Esa singularidad es nuestro mayor activo estratégico en un mundo 
que pretende la unipolaridad de occidente y la homogeneización.

Es necesario afirmar con vehemencia algo que a veces se diluye en el 
lenguaje diplomático: el espacio iberoamericano no tiene un centro jerár-
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quico. No hay una capital que lo ordene ni una potencia que lo dirija. Ni 
Madrid ni Lisboa, por su obvia influencia histórica, cultural y económica. 
México y Brasil, por su peso demográfico y económico, tienen responsa-
bilidades especiales en la conducción de la agenda regional, pero ningu-
no de los dos —ni ningún otro país— puede pretender hablar en nombre 
del conjunto. Argentina, Colombia, Chile, Venezuela, Perú, Cuba, Bolivia, 
Ecuador, Uruguay, Paraguay, los países de América Central y del Caribe, 
junto a España y Portugal en Europa: cada uno aporta su perspectiva, su 
historia y sus intereses a una conversación que solo tiene sentido si es 
genuinamente plural.

En este espacio plural, la dimensión lusófona merece una reivindica-
ción explícita. El papel de Portugal es estratégico para ambos lados del At-
lántico. Como nación atlántica con profunda vocación global, ha venido 
defendiendo con firmeza los principios fundacionales del proyecto euro-
peo, especialmente el compromiso con el orden internacional basado en 
reglas y el multilateralismo. Mi reconocimiento al presidente del Consejo 
Europeo, Antonio Costa y al papel que Portugal está jugando en estos mo-
mentos. Su posición fortalece la cohesión y la autonomía estratégica de la 
Unión Europea en tiempos de incertidumbre. Al mismo tiempo, Portugal 
actúa como puente natural entre Europa y América Latina, y como llave de 
entrada privilegiada hacia África. No entenderíamos el futuro de la agenda 
birregional sin el sello que Portugal ha impreso en materia de diversidad 
cultural, cooperación económica y el desarrollo inclusivo. Todos ellos den-
tro de la vocación progresista que caracteriza a esta fundación, y que es 
timbre de respeto para la nación de Camões.

Brasil es la octava economía del mundo, la mayor democracia de 
América Latina, el custodio de la Amazonía —ese bien común de la hu-
manidad que no puede ser administrado por ninguna lógica de mer-
cado sin mediación del Estado y de la comunidad internacional— y la 
mayor nación de habla portuguesa del planeta. Reducir las relaciones 
iberoamericanas a su eje hispanohablante empobrece a toda la comu-
nidad. La dimensión lusófona, con su proyección hacia África —Ango-
la, Mozambique, Cabo Verde, Guinea-Bisáu, São Tomé y Príncipe— y 
hacia Asia —Timor-Leste, Macao—, confiere al espacio iberoamerica-
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no una vocación verdaderamente universal que debemos cultivar con  
más determinación.

Asimismo, el español es es el verdadero territorio de La Mancha. Sobre 
nuestra lengua, señaló Carlos Fuentes: 

“Esta lengua nuestra, lengua de asombros y descubrimientos recí-
procos, lengua de celebración pero también de crítica, lengua mu-
tante que un día es la de San Juan de la Cruz y al siguiente la de 
Fray Gerundio de Campazas y al día que sigue, lengua fénix, vuela en 
alas de Clarín, esta lengua nuestra, mil veces declarada, prematu-
ramente, muerta, antes de renacer para siempre, a partir de Rubén 
Darío, en una constelación de correspondencias trasatlánticas, ha 
sido todo esto porque ha sido espejo de insuficiencias, pero también 
agua del deseo, hielo de triunfos  y cristal de dudas, roca de la cultu-
ra, permanente, continua, en medio de borrascas que se han llevado 
a la deriva a tantas islas políticas; vidrio frágil, la lengua nuestra, 
pero ventana amplia, también, gracias a los cuales tenemos refugio 
y compensación, así como visión y conciencia, de los tiempos incle-
mentes. Nuestra imaginación política, moral, económica, tiene que 
estar a la altura de nuestra imaginación verbal.”

Se trata de una lengua de gran importancia global que une a toda Ibe-
roamérica: en América Latina es posible cruzar veinte fronteras hablando la 
misma lengua. Es un fenómeno hermoso que sucede en una región diversa. 
En el mismo sentido España representa la lengua oficial y el principal vehí-
culo de su proyección internacional y difusión gracias a la fantástica gestión 
del Instituto Cervantes; y en África es lengua oficial en Guinea Ecuatorial, 
constituyendo un puente estratégico en el continente.

Como reflexionó Gabriela Mistral en su discurso del Nobel, “somos en 
este momento la voz directa de los poetas de nuestra raza y la indirecta de 
las muy nobles lenguas española y portuguesa”. En pocas palabras somos 
una potencia cultural de alcance universal. Con más de 800 millones de 
hablantes que suman dos de las lenguas mayoritarias del orbe, las nuestras 
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se consolidan como dos de las expresiones idiomáticas más influyentes del 
mundo en la cultura, los negocios, la diplomacia. Hagámonos cargo de que 
representamos el 10% de la economía global, mientras China representa el 
12%. Es hora de asumir nuestra potencia.

Me hago cargo, no obstante, de los severos problemas que afronta la 
Región de América Latina y el Caribe: el flagelo del narcotráfico y el crimen 
organizado; la desigualdad en la distribución del ingreso; la insuficiencia 
energética del Caribe; y la necesidad ingente de consolidar mayor densidad 
ciudadana, garantizar certidumbre democrática y el respeto a la pluralidad. 
Para todo lo cual, la cooperación ibérica es muy útil.

Las instituciones iberoamericanas: el capital que debemos activar

Una comunidad sin instituciones es una aspiración sin forma. Iberoamérica 
tiene la fortuna de contar con un entramado institucional de cooperación 
multilateral construido pacientemente a lo largo de décadas, y la desfortu-
na de no haberlo dotado siempre de la voluntad política y los recursos que 
merece. La Cumbre de Madrid es el momento de corregir esa asimetría.

La Secretaría General Iberoamericana (SEGIB) es el eje vertebrador de 
nuestra arquitectura institucional y el instrumento más adecuado para 
coordinar posiciones comunes y traducir los acuerdos de las Cumbres en 
programas concretos de acción. Debe ser fortalecida, no en su burocracia 
sino en su capacidad política y técnica. La CELAC es el foro de concerta-
ción latinoamericana y caribeña con mayor legitimidad regional propia: su 
consolidación como interlocutor autónomo frente a la UE, frente a China, 
frente a los organismos financieros internacionales, y frente a cualquier 
otro actor global, es una condición de la soberanía colectiva de nuestra 
región. La Organización de Estados Americanos —OEA—, con todas las ten-
siones que la atraviesan y que reflejan las propias tensiones del hemisferio, 
sigue siendo un espacio de diálogo y de normas compartidas que ninguna 
estrategia regional seria puede ignorar o abandonar sin consecuencias.

A estas instancias se suman dos organizaciones cuya labor define el 
horizonte de largo plazo de Iberoamérica: la Organización de Estados Ibe-
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roamericanos para la Educación, la Ciencia y la Cultura —OEI—, cuya ac-
ción en materia de cooperación educativa y cultural constituye un bien 
público regional de valor estratégico en un mundo donde el conocimiento 
y la creatividad son los principales factores de desarrollo; y la Organización 
Iberoamericana de Juventud —OIJ—, cuya agenda de inclusión, empleabi-
lidad y participación política de las nuevas generaciones representa la di-
mensión de futuro sin la cual ningún proyecto de prosperidad compartida 
tiene legitimidad ni sostenibilidad. Una Iberoamérica que no invierte en su 
juventud es una Iberoamérica que hipoteca su propio porvenir.

El crecimiento con justicia debe ser el principio articulador del trabajo 
de todas estas instituciones. No como eslogan, sino como categoría política 
precisa: la convicción de que el desarrollo de cada nación iberoamericana 
fortalece al conjunto, y que el conjunto tiene más capacidad de negocia-
ción, de resiliencia y de influencia que cualquiera de sus partes actuando 
en solitario. Esta lógica de interdependencia positiva —tan distinta de la 
lógica de suma cero que domina la geopolítica de las grandes potencias— es 
precisamente la contribución más original que Iberoamérica puede hacer 
al debate sobre el orden internacional del siglo xxi.

Iberoamérica en el mundo: la vocación de una comunidad global

Seríamos miopes si limitáramos la visión estratégica de Iberoamérica al 
eje transatlántico con Europa, por fundamental que este sea. Nuestra 
región tiene vocación y capacidad de interlocución con el conjunto del 
sistema internacional, y ese es el horizonte que debemos afirmar con 
determinación creciente.

La relación con Europa sigue siendo el ancla institucional más sólida 
de nuestra proyección exterior, y su profundización —mediante la plena 
implementación de los acuerdos de asociación ya existentes en toda la re-
gión  y el avance hacia nuevos instrumentos de financiación verde y digi-
tal— es una prioridad que no admite más dilaciones. Pero el horizonte de 
Iberoamérica no puede ni debe reducirse al Atlántico Norte. Es tiempo de 
pensar si Iberoamerica debe avanzar hacie el modelo del Green New Deal 
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por encima de quienes se abrazan a las energías fósiles como único y anti-
cuado modelo de desarrollo.

Con Asia-Pacífico se abren espacios de cooperación de enorme poten-
cial en transición energética, economía digital, innovación tecnológica y 
seguridad alimentaria. Japón, Corea del Sur, India, Indonesia y Vietnam 
comparten con América Latina desafíos de desarrollo que hacen posible 
una cooperación sur-sur y triangular de nuevo tipo. China es ya el primer 
o segundo socio comercial de la mayoría de nuestros países: gestionar esa 
relación con inteligencia estratégica —afirmando nuestra soberanía, di-
versificando nuestras dependencias y negociando desde nuestros propios 
intereses— es uno de los ejercicios de madurez diplomática más exigentes 
que tenemos por delante.

Hacia África, la dimensión lusófona abre una vía de colaboración de 
enorme potencial político y humano. Brasil, Portugal y los países africa-
nos de lengua portuguesa comparten no solo idioma sino experiencias 
de construcción estatal, de gestión de la diversidad y de lucha contra la 
pobreza que hacen posible una cooperación sur-sur genuina, alejada de 
los modelos extractivos que han caracterizado históricamente la relación 
entre el Norte y el Sur global. Con el mundo árabe, los vínculos históricos 
de la Península Ibérica —Al-Ándalus como memoria compartida— y la pre-
sencia de comunidades de diáspora árabe en toda América Latina ofrecen 
una plataforma de diálogo intercultural y de cooperación económica que 
está lejos de haber sido aprovechada en toda su extensión.

Somos una puerta que conecta puentes y estamos obligados a construir 
la paz. En el hemisferio, Iberoamérica tiene la responsabilidad de afirmar y 
defender una cultura estratégica propia: la de la resolución pacífica de con-
flictos, la no proliferación nuclear, el respeto al derecho internacional y la 
primacía de los derechos humanos sobre cualquier consideración de conve-
niencia política. Esa cultura no es ingenuidad: es la consecuencia de siglos 
de aprendizaje doloroso sobre lo que cuesta cuando los pueblos se destruyen 
entre sí. En un mundo en que esa cultura es cuestionada desde los propios 
centros de poder que la construyeron, la voz colectiva de Iberoamérica en fa-
vor de un orden multipolar basado en reglas, en la diversidad de modelos de 
desarrollo y en la dignidad de todos los pueblos, es más necesaria que nunca.
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En síntesis, podemos decir que  las prioridades que la Cumbre Ibe-
roamericana de Madrid giran en torno a tres ejes que este Informe desa-
rrolla con rigor y con propuestas concretas: la preservación de la cohesión 
europea como condición de posibilidad para nuestra relación birregional; 
el fortalecimiento del espacio iberoamericano pleno —hispanohablante 
y lusófono, europeo y latinoamericano y caribeño— activando su capital 
institucional y pugnando por el enriquecimiento y vigencia del multila-
teralismo al servicio de una prosperidad verdaderamente compartida; y la 
proyección de Iberoamérica como actor global con voz propia hacia Euro-
pa, Asia-Pacífico, África y el mundo árabe.

Nuestra comunidad tiene los recursos, las instituciones, las lenguas y 
los valores para hacer de este momento de ruptura del orden internacional 
una oportunidad de afirmación colectiva. Lo que se requiere es la voluntad 
política de estar a la altura de esa responsabilidad. Confío en que este In-
forme contribuya a ratificarla.

Concluyo, reivindicando el Humanismo Español de todos los tiempos, 
encubierto y profundo en la sabiduría de El Quijote. Cito a León Felipe, en 
“El Poeta Prometeico”:

“Don Quijote se encuentra en la Venta con un albergue sucio e in-
cómodo, con un hombre grosero y ladrón, con unas prostitutas des-
caradas, con una comida escasa y rancia y con el pito estridente de 
un castrador de puercos. Y dice enseguida: Pero esto no puede ser 
el mundo; no es la realidad, esto es un sueño malo, una pesadilla 
terrible… esto es un encantamiento. Mis enemigos, los malos encan-
tadores que me persiguen, me lo han cambiado todo.

Entonces, su genio prometeico, despierta por la fuerza poética 
de su imaginación y la realidad de su imaginación es más fuerte y 
puede más que la realidad transitoria de los malos encantadores. Y 
sus ojos y su conciencia ven y organizan el mundo no como es, sino 
como debe ser”

Tengo la esperanza de que el presente Informe coadyuve a que el mun-
do sea como debe ser.





Noviembre de 2026 configura un momento de especial 
relevancia para la llamada  Comunidad Iberoamericana 
de Naciones, y muy especialmente para su país anfitrión: 
España. La celebración de la XXX Cumbre Iberoameri-
cana en Madrid tiene lugar en una fase de desmantela-
miento del llamado “orden internacional liberal” donde 
la fragmentación y la polarización politica se acentúan 
simultáneamente a nivel doméstico e internacional. 

 España asume por cuarta vez  la celebración de una 
Cumbre, esta vez en un contexto muy diferente y mucho 
más delicado, tras las efemérides de Madrid (1992), Sala-
manca (2005) o Cádiz (2012). A lo largo de su preparación 
previa, la cita iberoamericana de 4 y 5 noviembre de 2026 
parece orientarse a rescatar e impulsar el espacio ibe-
roamericano, y a ponerlo en valor frente a corrientes de 
fondo que reflejan una grave crisis del multilateralismo 
y disrupciones del orden internacional. Nos referimos a 
guerras comerciales y proteccionismo; crisis de la coope-
ración al desarrollo; proliferación de conflictos armados, 
en Ucrania, Gaza o Irán; o competición feroz entre el Esta-
dos Unidos de Trump, la China de Xi JinPing, o la Rusia 
de Vladimir Putin. Un momento donde la Unión Europea, 
y diversas potencias emergentes del “Sur Global” - inclui-

Prólogo
por Vicente Palacio y 
Francisco J. Verdes-Montenegro



dos Brasil o Mexico - tratan de hallar su acomodo e influir 
en la configuración del nuevo orden multipolar. 

Toda esta turbulencia geopolítica nos obliga a una 
nueva reflexión acerca del sentido y del rol de Iberoamé-
rica, en el presente y de cara al futuro. Es preciso hacerse 
la pregunta acerca de la oportunidad estratégica que se 
presenta al espacio de cooperación Iberoamericano de 
los ventidós paises  - tres ibéricos: España, Portugal y An-
dorra- que lo configuran.

El presente Informe Iberoamérica 2026 de la Funda-
ción Alternativas aspira precisamente a redefinir en este 
momengo crítico el margen del llamado  “espacio Ibe-
roamericano”. En ese espacio confluyen 

Comunidad (los veintidós países); Sistema (institu-
cionalidad articulada en torno a la Secretaría General 
Iberoamericana (SEGIB) y organismos sectoriales - Orga-
nización de Estados Iberoamericanos (OEI), Organización 
Iberoamericana de la Seguridad Social (OISS), Conferen-
cia de Ministros de Justicia de países Iberoamericanos 
(COMJIB) y la Organización Iberoamericana de la Juven-
tud (OIJ); Conferencia (diversos encuentros de carácter 
sectorial inter-ministerial, en adelante con mayor prota-
gonismo de los cancilleres) y Cumbre (bi-annual, de Jefes 
de Estado y Gobierno)

 La redefinición de este espacio, tanto en su sentido 
geopolítico como institucional, pasa por reconstruir con-
sensos ( pero también gestionar los disensos) en asuntos 
clave que se refieren a las transiciones digital, verde, o 
social. También pasa por avanzar en nuevas agendas de 
cooperación, como son las migraciones y diásporas ibe-
roamericanas - intra-regionales y no-regionales - que de-
finen un nuevo espacio de convivencia;  la articulación de 
un fondo iberoamericano para abordar desastres natura-
les; o las nuevas políticas de cuidados para la población 
más vulnerable.

Este Informe 2026 ofrece análisis y propuestas so-
bre estos asuntos, con un foco particular en los retos que 
afronta España, en tanto país anfitrión de la Cumbre, e 
históricamente uno de sus impulsores principales. A este 
respecto, cobra  sentido el hecho de que el proceso organi-
zativo de la Cumbre, a cargo de la Secretaría Pro tempore 



española,  haya puesto el acento en la contrucción de una 
verdadera “Comunidad” más cohesionada , y en el refuer-
zo de su capacidad de proyeccción internacional, objetivos 
ambos alineados con los intereses nacionales de España 
en un momento de ambición exterior de su gobierno. 

Ahora bien, a pesar del lema elegido para la cita de 
noviembre, la reciente deriva de las Cumbres - tras el fra-
caso en Cuenca (Ecuador, 2024) que llevó a temer por 
una “ muerte cerebral” de las mismas - pone una enorme 
presión sobre aquélla, y muy especialmente sobre España. 
Esta vez, una Cumbre sin resultados visibles ( “entrega-
bles tangibles”, en la jerga)  o una muy baja representación 
de líderes, puede conllevar un desgaste político difícil de 
asumir. A este respecto, se han identificado objetivos re-
lativamente modestos en metas sectoriales pero que po-
drían revertir el aparente declive del sistema de cumbres 
y reforzar la cooperación de base de acuerdo a un modelo 
“abierto” y de cooperación propio - en áreas como la coor-
dinación en IA, los mecanismos respuesta a desastres 
naturales, el medioambiente,  movilidad académica y cul-
tural y homologación de títulos universitarios, o un nue-
vo rol para los doce países con estatus de observadores. 
Este planteamiento contrasta fuertemente con el modelo 
“cerrado” y predatorio que representa en este momento 
EEUU. Más aún cuando el sistema de cooperación inter-
nacional para el desarrollo se resiente gravemente tras el 
cierre de USAID y el repliegue de muchos de los principa-
les donantes. 

Igualmente, existe un margen para una “re-valoriza-
ción” del acervo de la Comunidad Iberoamericana, refleja-
do en declaraciones como la de la Cumbre de Salamanca 
de 2005: adhesión al derecho internacional, profundiza-
ción de la democracia, desarrollo, promoción y protección 
de los derechos humanos, fortalecimiento del multilate-
ralismo o rechazo a la aplicación de medidas coercitivas 
unilaterales contrarias al Derecho Internacional.

Al mismo tiempo, no puede ignorarse el hecho de 
que la XXX Cumbre viene marcada en gran medida por  
el factor Trump, y sus efectos disruptivos y divisorios en 
relación a  otros foros incluido el iberoamericano. En 
concreto, las elecciones de mitad de mandato (midterm) 



en Estados Unidos del 3 noviembre de 2026, inmediata-
mente anteriores a la cita, suponen un test decisivo para 
la administración Trump y con ello también para su po-
lítica hacia América Latina y sus alianzas y confrontacio-
nes con los gobiernos de la región. 

 De este modo, se da la paradoja de que, si bien lo 
iberoamericano en sí mismo  no constituye un polo de 
poder respecto a los grandes vectores o centros de deci-
sión de políticas, sin embargo en el contexto global actual  
existe una “oportunidad estratégica” para los países que 
conforman dicha Comunidad.  Resulta evidente que los 
países ibéricos y europeos, así como los latinoamericanos 
y caribeños, precisan reducir sus dependencias tecnológi-
cas y comerciales respecto al marco de competición que 
configuran  EEUU y China y dotarse de una mayor au-
tonomía. En este contexto, cabe preguntase qué margen 
tiene Iberoamérica para seguir reafirmando su acervo en 
medio de las turbulencias actuales,  y de paso extraer un 
rédito estratégico de ello. 

Partiendo de las consideraciones anteriores, y asu-
miendo la oportunidad estratégica que afronta Ibe-
roamérica en 2026, este informe aporta análisis y algunas 
respuestas. Para ello cuenta con seis capítulos que anali-
zan agendas clave y en construcción, gracias a la contribu-
ción de un equipo de especialistas. 

El primer capítulo, a cargo de  Vicente Palacio ( Fun-
dación Alternativas) pone el foco en los retos que supone 
la XXX Cumbre, para Íberoamerica y especialmente para 
España en calidad de país anfitrión, y su desarrollo bajo 
la sombra del factor Trump. Todo ello, tanto en su dimen-
sión de política exterior como doméstica. 

Posteriormente, el Informe aborda dos agendas cla-
ve en un momento de transición verde y digital en Ibe-
roamérica, a través de un análisis de las tensiones y la 
conflictividad que genera el reto de la descarbonización 
de las sociedades en el siglo XXI. 

Coincidiendo con el lanzamiento de la Agenda 
Medioambiental en Iberoamérica (SEGIB, 2026), el se-
gundo capítulo a cargo de Emilio Santiago Muiño y Cris-
tina de Benito Morán, investigadores ambos del Centro 
Superior de Investigaciones Científicas (CSIC), analizan la 



complejidad subestimada de los conflictos socioenergéti-
cos, los obstáculos estructurales y las incertidumbres que 
pesan sobre la política industrial, la necesidad de justi-
cia territorial, así como la atención a las cuestiones am-
bientales como problemática transversal y recurrente.  A 
partir de los hallazgos de una investigación desarrollada 
para la OEI, cierran su contribución con un conjunto de 
recomendaciones en aras de una descarbonización justa, 
rápida y próspera en el espacio iberoamericano. 

Con respecto a la transición digital, y en particular el 
impacto de la Inteligencia Artificial, el capítulo de José 
Miguel Natera, profesor de la Universidad Nacional Au-
tónoma de México, se interroga sobre cómo las políticas 
públicas de innovación en Iberoamérica pueden afrontar 
el dilema de garantizar soberanía y equidad sin menos-
cabo de las oportunidades de desarrollo. Como se argu-
menta a lo largo de su contribución, se precisa un cambio 
de paradigma en el que se articule una alianza estratégica 
entre países latinoamericanos y España en aras de, entre 
otras propuestas, fomentar que los marcos normativos 
internacionales reflejen prioridades y valores que forman 
parte del acervo de esta región. 

El capítulo cuarto, a cargo de las especialistas Ana Pau-
la Penchaszadeh y Lucía Benavídez, aborda las principales 
tendencias e infraestructuras que registra Iberoamérica 
en lo que respecta a la movilidad humana y la gobernanza 
migratoria. Clarificando distintos paradigmas que ope-
ran en esta materia (derechos humanos, instrumental y 
securitario), se refleja como el espacio iberoamericano 
está atravesado por avances y restricciones normativas, así 
como por tensiones persistentes entre discurso y práctica, 
en una coyuntura signada por presión migratoria y recon-
figuración del orden internacional. Por ello, las autoras 
apuntan a la necesidad de una agenda renovada de coope-
ración iberoamericana que, sin abandonar su perspectiva 
original de derechos ni su carácter integral, ofrezca res-
puestas concretas a los desafíos actuales.

El capítulo quinto a cargo de Francisco J. Verdes-Mon-
tenegro, coordinador del presente informe y profesor de 
la Universidad Complutense de Madrid (UCM), atiende 
a una iniciativa emergente que ha lanzado la secretaría 



pro tempore de España de cara a la cumbre de Madrid: la 
agenda de reducción de riesgos de desastres (RRD) y pro-
tección civil. A lo largo de la contribución se identifican 
los antecedentes que existen en el marco iberoamericano 
y se analiza su puesta en marcha a través de dos pilares 
principales: la creación de una red de RRD y protección 
civil acompañada de un mecanismo financiero. Pese a su 
fase aún inicial, se tratan de identificar algunos retos po-
líticos y operativos que debe afrontar esta agenda a corto 
y medio plazo. 

Finalmente, el sexto y último capítulo realizado por 
Ramiro Lapeña, investigador de la UCM, aborda la agen-
da de discapacidad como una de las áreas de trabajo de 
la cooperación intergubernamental iberoamericana más 
relevantes, desde que en 2018 se pusiera en marcha el 
Programa Iberoamericano de Discapacidad (PID) en la 
Cumbre de Antigua (Guatemala). Así, el capítulo analiza 
sucintamente la situación de la discapacidad en la región 
y las dificultades que enfrenta para la consecución de los 
compromisos adquiridos. Por ello, la contribución se cie-
rra con una serie de recomendaciones de cara a la cumbre 
de Madrid en aras de resolver esas barreras a través del 
PID y la próxima Estrategia de Cooperación.

En definitiva, en un contexto adverso, la Cumbre de 
Madrid afronta una oportunidad estratégica, por lo que 
este informe Iberoamérica 2026 aspira a dinamizar la dis-
cusión académica y de practitioners, de forma que sirva 
de insumo para la deliberación y los acuerdos que deben 
adoptarse en un momento crucial para el sistema interna-
cional en general, e Iberoamérica y España en particular.
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1. ESPAÑA Y EL ESPACIO IBEROAMERICANO BAJO EL FACTOR TRUMP

INTRODUCCIÓN
 

Uno de los rasgos definitorios de la XXX 
Cumbre Iberoamericana de 4 y 5 noviem-
bre de 2026  en Madrid es el contexto de 
fuerte inestabilidad sistémica en que va a 
tener lugar. El mundo experimenta una 
demolición del llamado “orden interna-
cional liberal basado en reglas”1. El mo-
mento actual viene marcado, entre otros 
elementos, por guerras comerciales y pro-
teccionismo; una crisis de la cooperación 
internacional al desarrollo; grandes con-
flictos armados, en Ucrania, Gaza o Irán; o 
una competición tecnológica, económica 
o estratégica feroz entre el Estados Uni-
dos de Trump, la China de Xi Jinping, la 
Rusia revisionista de Vladimir Putin, y un 
buen número de potencias medias y eco-
nomías emergentes. Este orden no-he-
gemónico, crecientemente multipolar, 
en que ninguna potencia puede o quiere 
pagar el precio de ostentar una posición 
dominante, supondría un “interregno” 
(Sanahuja, 2025) entre el orden pasado y 
un nuevo orden emergente.2 

La renuncia expresa de EEUU a ejer-
cer una forma tradicional de “interven-
cionismo” territorial y a soportar las 
“cargas globales” del pasado (The White 
House, 2025) - bajo la fórmula de “Ame-
rica First”  - se está manifestando sin em-
bargo de manera contradictoria en sus 
políticas respecto a la vecindad (abuso de 
poder o transaccionalismo con Groen-
landia, México, Centroamérica, Panamá, 
Venezuela, etc).

En este contexto, con motivo de la 
celebración de la Cumbre de Madrid, 

se ha reabierto una vez más la cuestión 
acerca del llamado “espacio iberoame-
ricano”. Al fin y al cabo, éste representa 
un “micro-espacio” politico y cultural de 
cooperación muy singular, formado por 
veintidós países  - tres de ellos ibéricos: 
España, Portugal y Andorra. Dicho mi-
cro-espacio debe tener en cuenta estas 
macro-coordenadas en sus debates in-
ternos y su evolución, si quiere dotarse 
de un nuevo sentido y una nueva función. 
¿Qué cuestiones de fondo hay que plan-
tearse desde esta perspectiva en función 
de estos cambios? Existen tres aspectos 
a abordar de cara a la XXX Cumbre de 
noviembre 2026, y más allá: primero, la 
necesidad de una re- conceptualización 
de lo iberoamericano en función del 
nuevo contexto internacional; segundo, 
una mirada a los re-alineamientos e im-
pactos electorales en América Latina en 
función del factor Trump; y tercero, una 
actualización del papel iberoamericano 
de España en tanto elemento motor de 
la Cumbre de Madrid. 

2. RE-CONCEPTUALIZAR 
LO IBEROAMERICANO. 

MICRO-ESPACIO GEOPOLÍTICO Y
OPORTUNIDAD ESTRATÉGICA 

La fragmentación y la polarización polí-
tica se han acentuado en las Américas y 
en Europa simultáneamente a nivel do-
méstico - con una persistente fragilidad 
de las democracias - y, a nivel externo, 
con un debilitamiento del multilateralis-
mo, entendido como forma de organiza-
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ción y mecanismo de toma de decisiones 
en los niveles regional e internacional. 
Los fenómenos mencionados anterior-
mente reflejan una “amplia frustración” 
global (Bunde and Eisentraut, 2026) de 
la ciudadanía con las estructuras de go-
bernanza, algo que es extensible al inte-
rior de las sociedades latinoamericanas 
y europeas. Incluso se dan episodios de 
fractura y desorientación que parecerían 
responder a una especie de sed de au-
to-destrucción del sistema - de las que el 
“factor Trump” es en parte catalizador y 
en parte efecto. 

Frente a ello, durante su periodo pre-
paratorio de la XXX Cumbre, la cita ibe-
roamericana se ha orientado a rescatar 
e impulsar el llamado “acervo” del espa-
cio iberoamericano - democracia, dere-
cho internacional, derechos humanos, 
cooperación, paz, diversidad - ponién-
dolo en valor frente a las corrientes de 
fondo disruptivas del orden internacio-
nal. El propio lema elegido para la XXX 
Cumbre, centrado en las nociones de 
construcción de Comunidad y de futuro 
(SEGIB, 2025) supone una apuesta por 
blindar en lo posible dicho micro-es-
pacio de cooperación, por encapsularlo 
frente a las turbulencias exteriores.3   

Un elemento de partida es que, a pe-
sar de los retrocesos y los bloqueos en la 
región, las turbulencias del presente no 
se han traducido hasta el momento en 
una quiebra del sistema iberoamericano. 
Las constantes vitales de esa cooperación 
continúan relativamente estables. Igual-
mente resiste el apoyo entre la ciudada-
nía  a la democracia como forma ideal 

de gobierno, a pesar del declive y de  los 
altibajos de los últimos años (Estudio La-
tinobarómetro, 2024). Podría decirse que 
Eppure, si muove. No obstante,  una cues-
tión a considerar es si el “viejo” modelo 
de cooperación íberoamericana mantie-
ne su relevancia. Ese modelo responde, 
entre otros, a parámetros de tipo transi-
cional - transiciones digital, verde-ener-
gética  y social - ; a una hoja de ruta de 
cumplimiento de  objetivos de la agenda 
2030; a una  gobernanza regional y global 
sujeta a reglas; o a un horizonte de inte-
gración regional inspirado en el modelo 
europeo. Pero en todas estas áreas se está 
produciendo un cierto cuestionamiento, 
dentro y fuera de la comunidad iberoame-
ricana. Dichos retrocesos van ligados en 
parte a un fenómeno de derechización 
en América Latina (Sanahuja y Stefanoni 
(eds) 2023) que tiene lugar en paralelo en 
Europa. Se trata de opciones que han ido 
ganando espacio, con iconos como Mi-
lei en Argentina, Bukele en El Salvador, 
o recientemente Kast en Chile, lo que 
apuntaría al fin de un ciclo de hegemo-
nía progresista en la región. La batalla 
política y cultural ha alterado los bino-
mios de seguridad/ derechos humanos, 
privacidad/ derechos digitales, cohesión 
social/ crecimiento; o incluso la misma 
“democracia liberal”. No obstante, los re-
trocesos en la agenda climática, o de se-
guridad humana, se remontan más atrás 
de Trump. Durante la Comisión Von der 
Lyen I y el mandato de Biden en EEUU, el 
cumplimiento de los diecisiete ODS para 
2030, así como la ayuda humanitaria o 
la paz, eran poco más que quimeras. La 
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realidad es que, tanto en Europa como en 
América Latina y el Caribe, el desarrollo 
sostenible ha dejado de ocupar el centro 
indiscutido de la agenda, siendo despla-
zado parcialmente por otras prioridades: 
la competitividad, la seguridad, o la auto-
nomía estratégica.

Así pues, el sentido y la operabilidad 
del “viejo” programa iberoamericano se 
enfrenta a dos dificultades al menos. 
Una es que actúa bajo poderosas co-
rrientes de signo contrario que tienen 
su epicentro en Washington. Otra di-
ficultad es que no puede garantizar un 
consenso a priori entre sus miembros. 
Por ejemplo, las “transiciones” verde, 
tecnológica y social, no se desarrollan en 
forma de un proceso relativamente esta-
ble, predecible en el tiempo, al modo del 
pasado. Iberoamérica y la cooperación 
iberoamericana no resultan ajenas a esas 
rupturas, retrocesos o incluso lo que po-
dría llamarse “mutaciones” cualitativas 
en ese proceso de transformación de un 
orden a otro. Tanto Europa como Améri-
ca Latina experimentan reversiones való-
ricas junto a cambios revolucionarios (en 
condiciones laborales, derechos) en el 
tejido social y económico  a resultas de 
un tecno-capitalismo deshumanizador. 

Tradicionalmente, los esfuerzos para 
dotar de fortaleza al sistema Íberoame-
ricano han pivotado en torno a la soli-
dez de los programas de cooperación y 
un diálogo “horizontal”  entre los vein-
tidós países miembros. En ese marco, 
el llamado sistema de Cumbres de jefes 
de Estado y de gobierno, en tanto ins-
trumento de visibilidad política, en oca-

siones ha  terminado por convertirse en 
un lastre debido a lo bajo nivel de repre-
sentación y ausencias (el más reciente 
en la XXIX Cumbre Iberoamericana de 
Cuenca (Ecuador, 12-15 noviembre 2024). 
La progresiva pérdida de relevancia del 
sistema de cumbres iberoamericano en 
relación a otros foros que ha tenido lu-
gar a lo largo de las últimas tres décadas 
hace aflorar de nuevo un viejo debate 
de mayor calado más allá de las Cum-
bres: la re-definición de ese espacio en 
un entorno en rápida transformación. 
Atrás quedan numerosas revisiones y ac-
tualizaciones importantes como las de 
la  Comisión Cardoso (2003), la Cumbre 
de Salamanca en 2005 ( Del Arenal (ed) 
2005) o el Informe Lagos (2012) (Palacio 
(ed) 2013). Una vez más, la Comunidad 
Iberoamericana afronta una fase cuali-
tativamente crítica, que requiere nuevos 
conceptos e instrumentos. El conjunto 
de turbulencias de dimensión geopolíti-
ca apuntadas más arriba, obligan a una 
nueva reflexión acerca del sentido y del 
rol de Iberoamérica de cara al futuro. 

En este sentido, no parece convenien-
te plantear el espacio iberoamericano 
de cooperación simplemente como “re-
sistencia” frente a las nuevas corrientes 
disruptivas, sino también como oportu-
nidad. Aquí parecen abrirse dos opciones. 
Una es el declive, ya sea por fragmenta-
ción, o por el hecho de subsumirse en 
otro foro de mayor peso (sea bi-regional 
euro-latinoamericano, o global). Otra op-
ción es elevar el perfil, aprovechando una 
demanda existente de concertación y de 
consensos para poder avanzar a resguar-
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do relativo de la polarización ideológi-
ca. La tarea consistiría en aprovechar el 
momento actual para potenciar ese mi-
cro-espacio de cooperación, y traducirlo 
en un “micro-espacio geopolítico”. Esto 
es, dotarlo de un cierto valor estratégi-
co propio - en el sentido de la máxima 
de “boxear por encima de su peso”. De 
ese valor estratégico suplementario de 
lo Iberoamericano podrían beneficiarse 
tanto sus países miembros por separado, 
como por la organización en su conjunto, 
como un referente a escala internacional 
dotado de nuevos vasos comunicantes 
(en políticas digitales, medioambientales, 
migratorias, sociales, culturales etc). 

Ahora bien,  lo anterior no impli-
ca  un cambio de naturaleza del sistema 
iberoamericano, sino saber aprovechar 
el momento: con mayor ambición y rea-
lismo a partes iguales. Los organismos 
internacionales habitualmente señalan 
los déficit de la región: crecimiento por 
debajo del 2% del PIB; una representa-
ción solo del 7% PIB mundial; volatili-
dad; desigualdad; informalidad laboral 
de la mitad de su población; o la insegu-
ridad ciudadana y jurídica. Incluso, vis-
ta en perspectiva global, la región corre 
el riesgo de caer en cierta irrelevancia 
(Schenoni y Malamud, 2021). Sin embar-
go, al mismo tiempo, como ha apuntado 
recientemente la OCDE, América Lati-
na y Caribe vuelve a estar presente en 
las discusiones internacionales, como 
un espacio de una relativa certidumbre, 
y gran apertura e inserción en la eco-
nomía global. También es la región en 
desarrollo que más inversión extranje-

ra directa atrae. Adicionalmente, a tra-
vés de la comunidad iberoamericana y 
euro-americana, podría beneficiarse de 
los altos estándares normativos de cara 
a lograr un mayor mayor impacto en su 
desarrollo (OCDE, 2026).

3. ESPACIO IBEROAMERICANO 
Y FACTOR TRUMP 

 
A lo largo de 2026, toda re-evaluación 
de lo iberoamericano viene muy condi-
cionada por el llamado factor Trump. La 
administración Trump 2.0. inevitable-
mente está suponiendo un “game chan-
ger” para los vecinos hemisféricos. Esta 
re-orientación responde tanto a factores 
ideológicos como estratégicos: la compe-
tencia con China, el interés por recursos 
naturales críticos o el repliegue de Es-
tados Unidos respecto de compromisos 
internacionales (Acuerdo de París, OMC, 
OTAN, Tratado de No Proliferación Nu-
clear, etc) (Palacio y Sanahuja, 2025). 
Ello ocurre mientras asistimos a una 
dinámica de avances y bloqueos en el 
marco UE–CELAC (en especial la imple-
mentación del acuerdo UE-MERCOSUR, 
o las inversiones del programa  Global 
Gateway) (Fundación Alternativas, 2025) 

Esta ofensiva está condicionando las 
políticas comerciales y migratorias de 
diversos gobiernos latinoamericanos así 
como los procesos electorales (en Cen-
troamérica y Caribe y Cono Sur). Lo cual, 
a su vez, condiciona el margen de ma-
niobra español y europeo en la región. 
La política estadounidense hacia Améri-
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ca Latina y el Caribe ha entrado en una 
fase de reposicionamiento más agresivo, 
intervencionista y transaccional (migra-
torio-securitario-comercial). con claras 
reminiscencias de la doctrina Monroe, 
ahora re-bautizada “Donroe”. Si en el pa-
sado un objetivo era mantener alejada a 
Europa del continente, ahora se trata de 
China (The White House, 2025).  Estas 
presiones derivadas del América First 
alteran los incentivos políticos de los go-
biernos de la región. El resultado de ello 
son nuevos re-alineamientos que tien-
den a priorizar la relación con EEUU en 
detrimento de otros ámbitos como el re-
gional, el euro-americano, o el iberoame-
ricano.  La subordinación/ alineamiento 
respecto a Washington se produce en di-
versos grados dependiendo del gobierno, 
o de la afinidad ideológica en cada caso. 
Ello es así desde la Venezuela interveni-
da tras la captura de Maduro, o el Hon-
duras de Asfura  (pro-hombre de Trump)  
a la Argentina de Milei, El Salvador de 
Bukele, el Ecuador de Noboa, o el Chile 
de Kast; países pequeños bajo fuerte pre-
sión (Panamá, Guatemala, o Costa Rica) 
marginados (Cuba, Nicaragua, o Haití), 
o desestructurados (Perú). Enfrente, un 
“eje progresista resiliente” con el Brasil 
de Lula, la Colombia de un saliente Pe-
tro, o el México de Sheinbaum negocia 
con dificultad espacios de autonomía 
respecto al vecino del Norte.

Recientemente, la iniciativa de Trump 
denominada “Escudo de las Américas” 
(The Guardian 2026) - un grupo de ca-
torce países con el objetivo de combatir 
el narcotráfico y controlar la inmigración 

en el Hemisferio Occidental - supondría 
otra vuelta de tuerca más en la estrategia 
de crear foros paralelos de “vasallización” 
(Sanahuja, 2025) hacia Washington y de 
consiguiente debilitamiento de foros mul-
tilaterales regionales (CELAC, principal-
mente). Es preciso remarcar, no obstante, 
que las grandes potencias regionales, ni 
Brasil ni México, se han adherido inicial-
mente  al grupo. En otra línea parecida, 
han surgido pomposos eslóganes como la 
“Gran América del Norte” (Greater Nor-
th America) nuevo concepto estratégico 
autoproclamado por el Secretario de Gue-
rra estadounidense Peter Hegseth4. Aho-
ra, el nuevo perímetro de seguridad vital 
de EEUU abarcaría desde Groenlandia 
o Alaska hasta Centroamérica, Caribe y 
Ecuador. Aquí, la amenaza del narcotráfi-
co y el control territorial aparecen como 
los dos elementos fundamentales (US De-
fence Strategy, 2025). Estas dos iniciativas 
(Escudo de las Américas y Gran América 
del Norte) unidas al cierre de USAID y la 
retirada de fondos estadounidenses de 
cooperación al desarrollo, son exponen-
tes de un claro enfoque de securitización 
para las Américas. En esa medida, inevita-
blemente retrotraen a la región a situacio-
nes del pasado como el “patio trasero”, la 
injerencia territorial y electoral, o el apo-
yo de Washington a modelos de democra-
cia de corte autoritario. Se trata de una 
visión, por consiguiente, que choca fron-
talmente con el concepto y los objetivos 
del espacio iberomericano, tal y como los 
entiende España. Se trata de una visión, 
por consiguiente, que choca frontalmente 
con el concepto y los objetivos del espacio 
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iberomericano, tal y como los entiende 
España, país anfitrión de la Cumbre.

4. CUMBRE DE MADRID: OPORTUNIDAD 
ESTRATÉGICA Y NUEVA AGENDA

España asume por cuarta vez la celebra-
ción de una Cumbre Iberoamericana, esta 
vez en un contexto internacional muy 
diferente y mucho más delicado que en 
efemérides pasadas como las de Madrid 
(1992), Salamanca (2005) o Cádiz (2012). 

En primer lugar, como se ha apun-
tado ya, el factor Trump tiene un efec-
to negativo - sea disruptivo, divisorio o 
distractor - en relación a otras organi-
zaciones y foros multilaterales, incluido 
el iberoamericano. Además, las eleccio-
nes de mitad de mandato (mid-term) en 
Estados Unidos el 3 noviembre de 2026, 
inmediatamente antes de la cita ibe-
roamericana, suponen un importante 
test para la administración Trump y tam-
bién para sus relaciones con los gobier-
nos latinoamericanos y caribeños. Ello 
tendrá un impacto antes y después de 
dicha cita que es difícil precisar ex ante.

En paralelo, en 2026 hay abierto un 
intenso periodo electoral en América La-
tina, con cinco elecciones presidenciales, 
dos de ellas en países de gran peso (Bra-
sil en octubre y Colombia en mayo-junio) 
que podrían decantar la balanza de po-
der de la región vis a vis EEUU (Zegarra, 
2026). Incluso, si Flavio Bolsonario en 
Brasil o la derecha colombiana se impo-
nen en sus respectivos países, ello podría 
acabar afectando incluso al sentido de la 

Cumbre de Madrid. Aunque no se puede 
garantizar que el apoyo de Trump o de 
MAGA a su candidatos ideológicamente 
afines (también en las elecciones en Perú 
o Haití) vaya a traducirse en una victoria 
en las urnas, es muy probable que su in-
flujo monopolice en parte la agenda y el 
debate. En todo caso, como tónica gene-
ral, la inflación (a resultas de los precios 
del gas y petróleo  por la guerra de Irán) o 
la inseguridad ciudadana, pueden ser fac-
tores que incidan de manera decisiva en 
el voto (Malamud y Núñez, 2026). 

En medio de esta incertidumbre e 
inestabilidad, durante el proceso organi-
zativo de la Cumbre, a cargo de la Secre-
taría Pro Témpore (SPT) española, se ha 
puesto el acento en la construcción de una 
verdadera “Comunidad” iberoamericana 
más cohesionada, y en el refuerzo de su 
proyección internacional. Ambos son ob-
jetivos alineados con los intereses nacio-
nales de España en un momento de gran 
visibilidad exterior de su gobierno por 
su posicionamiento en relación a Orien-
te Medio, el derecho internacional, o el 
gasto en defensa en el seno de la OTAN. 
Aspectos todos ellos que han sido objeto 
de frecuentes choques entre el gobierno 
español y la administración Trump. 

Ahora bien, la Cumbre de Madrid 
viene precedida de dos encuentros ante-
riores donde se evidenció una cierta ralen-
tización respecto al momento ascendente 
de la Cumbre UE-CELAC de Bruselas de 
julio de 2023 bajo presidencia española 
de la UE. Ambos precedentes ponen una 
enorme presión sobre Madrid y el gobier-
no español. Uno es el fracaso de la XXIX 
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Cumbre en Cuenca (Ecuador, 2024) que 
llevó a temer por una “muerte cerebral” 
del sistema, debido a su pobreza progra-
mática y el bajo nivel de representación. 
Otro es la IV Cumbre UE–CELAC de 2025 
en Santa Marta (Colombia). Aunque Espa-
ña una vez más actuó como agente impul-
sor y se reactivó el diálogo de alto nivel, 
la cita tuvo resultados algo limitados y 
mostró una brecha entre las ambiciones 
declarativas y los avances operativos, en 
cuanto al acuerdo UE-MERCOSUR o el 
programa Global Gateway.

Esta vez, una Cumbre sin resultados 
visibles ( “entregables tangibles”, en la 
jerga)  o una muy baja representación de 
líderes, podría conllevar un desgaste po-
lítico difícil de asumir para España como 
anfitrión, y para el sistema iberoameri-
cano en su conjunto. A este respecto, se 
han identificado objetivos relativamente 
modestos en metas sectoriales pero que 
podrían revertir el aparente declive del 
sistema de cumbres y reforzar las bases 
de la cooperación a medio y largo plazo, 
de base de acuerdo a un modelo “abier-
to” de cooperación propio. Esto incluiría 
áreas alineadas con los intereses pun-
tuales del gobierno español, como la 
coordinación en IA; los mecanismos res-
puesta a desastres naturales; las energías 
renovables y el medioambiente; movili-
dad académica y cultural y homologa-
ción de títulos universitarios; o un nuevo 
rol para los doce países con estatus de 
observadores (SEGIB, 2025). Este plan-
teamiento, que apunta a una integra-
ción latinoamericana como horizonte, 
contrastaría fuertemente con el modelo 

“cerrado” y predatorio que representa en 
este momento EEUU. Más aún cuando, 
como se señalaba más arriba, el sistema 
de cooperación internacional para el de-
sarrollo se resiente gravemente tras el 
cierre de USAID y el repliegue de otros 
principales donantes europeos (Reino 
Unido, Francia, Alemania). 

Por consiguiente, el reto para España 
consiste en cohesionar a los socios ibe-
roamericanos en torno a un programa que 
ponga el foco en la solidaridad interna y 
en la mejora de la cooperación interna, así 
como dotarla de un mayor perfil global. 
En ese sentido, como se apuntó anterior-
mente, cabe hablar de “oportunidad estra-
tégica” si se incorpora a la re-definición 
del espacio iberoamericano la noción de 
un “micro-espacio geopolítico” alternati-
vo. Dicho espacio estaría sujeto a normas 
y tendría vocación de cooperación; sería 
relativamente autónomo de otros foros 
de mayor calado, pero al mismo tiempo 
estaría dotado de diversos vasos comuni-
cantes (a través de UE-CELAC, Naciones 
Unidas, BRICS, observadores externos, 
etc). En otras palabras: el reto consisti-
ría en elevar a la categoría de “estratégi-
co” una serie de avances en cooperación 
que, aunque resultan menores cuantitati-
vamente (en inversión, comercio, ayuda), 
poseen una gran relevancia cualitativa y 
ayudan a configurar un modelo. De este 
modo se trataría de abrir una “tercera vía” 
donde la acción iberoamericana y el papel 
de España (y de la Unión Europea como 
instrumento multiplicador), adquiera ma-
yor relevancia frente a un rígido modelo 
determinado por la bipolaridad EEUU 

1. ESPAÑA Y EL ESPACIO IBEROAMERICANO BAJO EL FACTOR TRUMP



36

versus China. Ello supone replantear bajo 
otras coordenadas el esquema según el 
cual  los países de la región no contarían 
con más que dos opciones: “alineamien-
to” ó “no alineamiento activo” en relación 
a Washington y Beijing (Castañeda y Omi-
nami, 2025). Frente a un imaginario del 
“Hemisferio Occidental” de cuño impe-
rialista, lo iberoamericano surge de nuevo 
como una reivindicación de “America La-
tina y Caribe” y un horizonte de integra-
ción y democracias compartidas.

Desde esa perspectiva, el gobierno 
tiene la oportunidad de visibilizar y “es-
pañolizar” sus esfuerzos en la región (La 
Moncloa, 2026). Por ejemplo, en las áreas 
sectoriales apuntadas arriba, o en rela-
ción al acuerdo UE-MERCOSUR5. Asimis-
mo, la nueva estrategia de cooperación 
iberoamericana puede servir de inspira-
ción a otras regiones en un momento de 
declive de la cooperación internacional, 
teniendo como ancla los programas re-
sultantes de la IV Conferencia Internacio-
nal de Financiación para el Desarrollo de 
Sevilla de junio-julio de 2025. 

Ahora bien, las barreras para consoli-
dar un nuevo espacio iberoamericano en 
torno a la Cumbre de Madrid no son úni-
camente exógenas - el factor Trump, la 
turbulencia electoral y polarización ideo-
lógica en América Latina, o las crisis inter-
nacionales - sino también en gran medida 
de naturaleza doméstica. La Cumbre tie-
ne lugar en un momento de gran polari-
zación política interna, donde la política 
latinoamericana de España (casos de Ve-
nezuela, México o Cuba) hace tiempo que 
es motivo de profundas diferencias y de 

instrumentalización por parte de las fuer-
zas políticas. En esta ocasión, la Cumbre y 
su programa carecen de un aval explícito 
del primer partido de la oposición (PP), 
y menos aún de la la ultraderecha (Vox), 
ausentes de los preparativos y las discu-
siones de fondo previas. Existe por consi-
guiente un riesgo real de que se produzca 
una deriva hacia un choque de ideologías 
en la Cumbre - esto es, que Madrid se 
convierta en un espacio de confrontación 
entre gobiernos e internamente en la po-
lítica española -, lo cual restaría ímpetu a 
una cita ya de por sí necesitada de apoyos, 
y la abocaría al fracaso.

No hay que olvidar que, de hecho, las 
fuerzas políticas mencionadas - PP y VOX 
- han desplegado vínculos con fuerzas de 
derecha y ultraderecha, respectivamen-
te, configurando redes como la llamada 
“Iberosfera” e incluso conferencias de la 
Internacional populista de ultraderecha6, 
aprovechando el ascenso de las derechas 
latinoamericanas (Sanahuja y Stefanoni, 
(eds), 2023). Estas prácticas son extensi-
bles a gobiernos regionales como el de la 
Comunidad de Madrid, con cuya presi-
denta, Díaz Ayuso, Moncloa mantiene una 
tensión permanente debido al alto perfil 
de su agenda paralela - y de signo con-
trario -  sea en la recepción o asistencia 
a conferencias de líderes internacionales, 
como por ejemplo la organizada por el 
presidente Trump en febrero de 2026 en 
Mar-a-Lago7. En este sentido, es frecuen-
te la injerencia directa en el ámbito de 
la política internacional, por ejemplo en 
alianza con el presidente Milei frente a los 
presidentes Lula o Petro, aprovechando 
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plataformas de gobierno regional con el 
objetivo de desgastar al gobierno central.8 

Se trata, en definitiva, de una prolife-
ración de agendas paralelas por parte de 
actores políticos no estatales que divergen 
abiertamente en asuntos relevantes de la 
agenda iberoamericana como medioam-
biente, género, o política migratoria. Todo 
lo anterior configura un panorama para 
Madrid de posible “choque de Cumbres” - 
con la contra-programación de “cumbres” 
paralelas - que, si bien no afectaría al nú-
cleo de los programas iberoamericanos en 
marcha, sí supondría un revés muy visible 
del principio de unidad de acción exterior 
del Estado en un momento crítico.

Finalmente, queda por resolver un as-
pecto diferencial del sistema iberoameri-
cano que guarda relación con lo anterior: 
la generación de consensos en la toma 
de decisiones. La incorporación de una 
cultura de gestión del disenso - con un 
precedente cercano en la declaración de 
la Cumbre UE-CELAC de Santa Marta, - 
constituye un elemento nuevo de resulta-
do incierto. El consenso,  en tanto seña 
de identidad de la Comunidad Iberoame-
ricana, ha sido destacado precisamente 
como un elemento positivo del multilate-
ralismo por su flexibilidad; incluso, se ha 
ensalzado como una de las condiciones 
de la supervivencia de lo iberoamerica-
no9. Ahora, la introducción del disenso 
en tanto elemento central - inevitable, 
dadas las circunstancias - de la ecuación, 
supone un importante alteración de ese 
enfoque y abre algunos interrogantes que 
habrá que ir resolviendo en la práctica. 

Uno de ellos se refiere a la cuestión de 

la Declaración final y de las posibles lineas 
rojas que podría trazar el gobierno espa-
ñol, en tanto SPT y anfitrión de la cita y 
en cierto modo, “guardián de las esencias” 
iberomericanas frente otros actores. Ob-
viamente, resultaría un problema que los 
“máximos comunes divisores” excedan con 
mucho a los “mínimos comunes denomi-
nadores”. Ante esta cuestión cabe apostar 
por encima de todo por un pragmatismo 
a la hora de gestionar la fragmentación 
de posicionamientos. Posiblemente, una 
forma de hacerlo - y de garantizar así un 
relativo éxito de la Cumbre de Madrid - es 
no rehuir el debate, incidiendo en áreas 
de interés creciente (a menudo controver-
tidas) y en las nuevas agendas que deman-
dan los gobiernos y nuestras sociedades: 
comercio, mercados digitales, energías 
renovables, o seguridad - esta última en 
particular, como condición de estabilidad 
institucional en toda la región. 

1.	 En realidad, este proceso tiene sus raíces profundas en los 
desequilibrios sociales , económicos, geopolíticos e insti-
tucionales (de distribución de poder) existentes al menos 
desde el fin de la Guerra Fría. Especialmente desde los ata-
ques terroristas del 11-S, se habían sucedido crisis sistémi-
cas recurrentes, desde el crash financiero en EEUU (2008) 
hasta la pandemia del COVID-19 (2020). Recientemente, 
dichos desequilibrios se han agravado como resultado de 
las políticas de la segunda Administración Trump II en 
EEUU, que vienen acompañados de nuevos elementos dis-
ruptivos como el tecno-capitalismo o la desinformación. 

2.	 En este capítulo adoptamos este marco conceptual apli-
cado también al desarrollo del actual espacio iberoame-
ricano. Con todo, es importante señalar que en la fase 
de transformación actual no están pre-determinados los 
resultados (ni el éxito) de las llamadas tres “transiciones” 
- digital, verde, y social - pues estas se hallan sujetas a 
múltiples contingencias. En consecuencia, la noción de 
“interregno” aplicado por extensión a las relaciones eu-
ro-latinoamericanas e iberoamericanas, no presupone de 
manera automática la inminente cristalización de un nue-
vo “orden”. O, como mínimo, no se trata de un proceso 
lineal entre dos “gobiernos” ú ordenes.
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2. COMPARTIR LA DESCARBONIZACIÓN EN UN MUNDO POSTLIBERAL: UN RETO PARA IBEROAMÉRICA 

INTRODUCCIÓN: LA NECESIDAD 
DEL PUENTE IBEROAMERICANO 
EN UN MUNDO MÁS CALIENTE 

Y MÁS PELIGROSO

Salvo que un fracaso político colosal de 
la Administración Trump revierta el ac-
tual rumbo de las cosas, probablemente 
el 2026 será estudiado como el año en 
que EEUU demolió el orden internacio-
nal de 1945, del que había sido su arqui-
tecto y garante global.  Un contexto que 
nos arroja a una geopolítica de esferas 
de influencia y lógicas imperiales que 
no solo será mucho más peligrosa, sino 
que, dado el fuerte impulso fosilista del 
proyecto de Trump, probablemente ya 
ha convertido en inalcanzables los obje-
tivos climáticos más ambiciosos -los 1.5º- 
del Acuerdo de París (Evans y Viisainen, 
2024). Una pésima noticia en la medida 
en que en 2026 también tenemos certe-
za científica de que la crisis climática se 
está acelerando, y sus impactos son más 
graves y perturbadores de lo esperado 
(Forster et al. 2025).

En el contexto de un mundo más pe-
ligroso y más caliente, Europa y América 
Latina se necesitan de un modo espe-
cial. No solo para diversificar opciones 
geopolíticas sino también porque, a di-
ferencia de la contrarrevolución climá-
tica liderada por los EEUU, tanto buena 
parte de América Latina como la Unión 
Europea siguen siendo regiones fuerte-
mente comprometidas con la descarbo-
nización: un programa epocal en el que 
a la motivación de seguridad climática se 
le ha añadido las impresionantes ganan-

cias en competitividad que está conoci-
do la revolución tecnoeléctrica renovable 
(Bond et al. 2025).

Este interés compartido por la des-
carbonización cuenta con una sólida 
trayectoria de cooperación en la Comuni-
dad Iberoamericana. La Carta Medioam-
biental Iberoamericana, aprobada en 
la xxviii Cumbre de Santo Domingo 
(2023), sistematizó y elevó políticamen-
te un foco de trabajo que se remonta al 
inicio de las Cumbres Iberoamericanas, 
en un proceso que avanza de modo in-
cremental de lo declarativo a lo progra-
mático. Dicho documento reconoce la 
vulnerabilidad específica de Iberoamé-
rica frente al riesgo sistémico del cam-
bio climático, expresa el compromiso de 
los países iberoamericanos en acelerar 
las medidas que permitan cumplir con 
el acuerdo de París en función de las 
circunstancias nacionales, reconoce la 
adaptación como prioridad no subordi-
na a la mitigación, la insuficiencia de los 
mecanismos de financiación climática 
internacionales, que aspira a transfor-
mar y fortalecer, y explicita la dimensión 
de justicia (social, generacional, inter-
cultural, de género) que debe atravesar 
las políticas energéticas y climáticas. La 
Carta Medioambiental Iberoamericana 
también se comprometió a impulsar una 
Agenda Medioambiental Iberoamerica-
na: un instrumento que ha de contener 
acciones estratégicas para la implemen-
tación de sus objetivos y ejes temáticos. 
El plan de acción de la xxix Cumbre Ibe-
roamericana de Cuenca, Ecuador (2024), 
recogió entre los Mandatos a la Secreta-
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ría General Iberoamericana (SEGIB) ela-
borar un proyecto de Agenda Ambiental 
con los insumos de todos los países de 
la región.  

Esta hoja de ruta, ya consolidada, ha 
visto su potencial de articulación estra-
tégico inesperadamente reforzado por 
las nuevas circunstancias geopolíticas 
que impone la emergencia de un mun-
do postliberal, marcado por una reac-
ción climática virulenta liderada por los 
EEUU, en el que el choque entre mode-
los energéticos va camino de adquirir 
el perfil de una nueva Guerra Fría entre 
petroestados y electroestados (Tooze, 
2025).  Ante este giro de la historia, la 
Comunidad Iberoamericana reúne con-
diciones para convertirse en un canal 
cooperativo de primer nivel entre Euro-
pa y América Latina, tanto en la defensa 
tanto de un orden multilateral basado 
en normas como de los principios fun-
damentales del compromiso climático 
establecido en el Acuerdo de París. 

Sin embargo, para que este víncu-
lo de cooperación logré cristalizar más 
allá de la ritualidad diplomática y la re-
tórica enunciativa, resulta crucial que la 
UE y España replanteen las relaciones 
comerciales, científicas, diplomáticas y 
de cooperación con América Latina. No 
se trata tanto de establecer nuevos me-
canismos de cooperación, sino de des-
plegar los ya existentes (especialmente, 
por su magnitud, el acuerdo UE-MER-
COSUR) mediante un nuevo paradigma 
de colaboración simétrica, depurado de 
cualquier traza de colonialismo, y sen-
sible a las demandas latinoamericanas 

de industrialización endógena, finan-
ciación justa y transferencia tecnológi-
ca. Que la UE se convierta en un socio 
fiable, una necesidad perentoria dada 
su repentina orfandad geopolítica, pasa 
por construir lazos que ayuden a las na-
ciones del sur global, entre ellas las lati-
noamericanas, a superar una condición 
de subalternidad económica que las re-
duce a enclaves de monoexportación de 
materias primas.

En el contexto histórico de un mun-
do posliberal y un derecho internacio-
nal dinamitado, que inaugura un nuevo 
entorno geopolítico muy amenazante 
tanto para la Unión Europea como para 
América Latina, y con un clima desesta-
bilizado en dos regiones que van a verse 
muy golpeadas por el cambio climático, 
construir este enfoque de reindustriali-
zación mutuamente cooperativa es un 
reto existencial. Un horizonte de coope-
ración imprescindible que hoy está vién-
dose erosionado por múltiples formas 
de conflictividad socioenergética que 
sacuden las sociedades iberoamericanas.

1. ¿DESARROLLO SOSTENIBLE 
SIN EXTRACTIVISMO?

El proceso de transición energética en 
el espacio iberoamericano enfrenta múl-
tiples focos de conflictividad socioam-
biental. Pese a que las casuísticas de 
estos conflictos son muy variadas, existe 
un elemento común que atraviesa sus 
tensiones y resistencias: la percepción, 
por parte de segmentos importantes de 
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la población, de que la gobernanza ener-
gética, en sus diferentes fases, carece de 
legitimidad suficiente y su despliegue no 
responde a las necesidades, intereses o 
valores de la ciudadanía.

En Latinoamérica, y también en la 
Península Ibérica, el negacionismo cli-
mático ha sido residual, aunque ha ido 
en aumento con el ascenso de fuerzas 
políticas anticlimáticas, vinculadas a 
partidos y organizaciones de extrema de-
recha. Las tensiones de la descarboniza-
ción no nacen de un rechazo a la agenda 
climática en sí misma, sino a los modos 
de implementación.

El grueso del debate socioenergético 
iberoamericano asume como punto de 
partida el marco internacional predomi-
nante al respecto, que es el del desarrollo 
sostenible: la búsqueda de un equilibrio 
entre prosperidad económica, sostenibi-
lidad ambiental y equidad social, dentro 
de un esquema que no aspira tanto a 
una impugnación total de la moderni-
zación industrial como a su perfecciona-
miento transformador. Sobre este suelo 
compartido, interviene el clivaje clásico 
izquierda-derecha en materia de políti-
ca económica (mercados desregulados e 
iniciativa privada frente a participación 
de lo público, soberanía y democracia 
productiva). Sin embargo, lo significati-
vo del espacio iberoamericano, especial-
mente en América Latina, aunque con 
una presencia creciente en la Península 
Ibérica, es que el eje izquierda-derecha 
se solapa con la tensión extractivismo/
postextractivismo, sin que ambos cliva-
jes coincidan con exactitud. 

El término extractivismo, popula-
rizado en América Latina por Eduardo 
Gudynas (2015), delimita un modelo pro-
ductivo basado en la extracción masiva 
de recursos naturales orientados a la 
exportación, con escaso procesamien-
to industrial, altos impactos sociales y 
ambientales e históricamente promovi-
do tanto por gobiernos conservadores 
como progresistas. La cuestión del ex-
tractivismo se enmarca en uno de los 
debates económicos y sociopolíticos 
más idiosincráticos de América Latina: 
los problemas de la dependencia origi-
nada por su posición periférica en el Sis-
tema Mundo y la maldición que afecta 
a las naciones exportadoras de materias 
primas. Pero a diferencia de las dispu-
tas sobre recursos del siglo xx, la crítica 
post-extractivista introduce dos acentos 
novedosos: un énfasis ambiental, que lle-
va a cuestionar algunos de los axiomas 
de la racionalidad económica predomi-
nante y una sensibilidad renovada por 
la pluralidad cultural de las comunida-
des locales afectadas y sus derechos. En 
este punto, es importante recalcar que 
el discurso post-extractivista es plural: 
mientras que una corriente lo entiende 
como un retorno del intervencionismo 
estatal con enfoque industrializador, 
otra corriente, con notable influencia en 
espacios activistas, asocia el post-extrac-
tivismo con transformaciones anticapi-
talistas y antiproductivistas, orientadas 
a generar políticas de sostenibilidad dis-
ruptivas (como el decrecimiento) y una 
descentralización intensa de las relacio-
nes de poder.
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En cualquier caso, la descarboniza-
ción en el espacio iberoamericano debe 
partir de las siguientes dos premisas 
que el debate del extractivismo ha vuel-
to ineludibles: (i) la licencia social es un 
prerrequisito para acometer políticas de 
descarbonización (sea la construcción 
de infraestructuras, minería o de nuevas 
industriales) (ii) la retórica de la com-
pensación empieza a ser insuficiente.

En el siglo xxi, el umbral de la au-
topercepción de víctima energética ha 
descendido, especialmente en los países 
del norte (donde se emplean términos 
importados del sur global, como “colo-
nialismo” y “zona de sacrificio”, de forma 
hiperbólica). Al mismo tiempo, en todas 
las latitudes asistimos a un incremento 
de la demanda de coparticipación en los 
beneficios económicos que implican los 
diferentes fenómenos de la descarboni-
zación. Por decirlo de un modo simpli-
ficado, el precio de la licencia social de 
las actividades energéticas es hoy más 
elevado que antaño. El hecho de que 
las nuevas infraestructuras energéticas 
sean poco demandantes en términos de 
empleo una vez instaladas (algo que no 
necesariamente sucede con las plantas 
industriales y con la minería) incremen-
ta la sensación de agravio, y las presiones 
de rechazo.

En resumen, la gran pregunta a la 
que la conflictividad socioenergética 
iberoamericana busca dar respuesta es 
si es posible un desarrollo sostenible 
sin extractivismo. Sobre la base de esta 
cuestión, queremos destacar tres cam-
pos de análisis que deben ser tenidos en 

consideración por los responsables polí-
ticos y por la sociedad civil organizada: 
la complejidad subestimada de los con-
flictos socioenergéticos, los obstáculos 
estructurales que pesan sobre la política 
industrial, y la necesidad de la justicia 
territorial, con especial atención a las 
cuestiones ambientales como problemá-
tica transversal y recurrente.

CONFLICTOS SOCIOENERGÉTICOS: 
UNA COMPLEJIDAD SUBESTIMADA

La infravaloración de la complejidad 
sociopolítica que los conflictos socioe-
nergéticos ponen en juego erosiona la 
capacidad de incidencia de las políticas 
públicas, y se manifiesta en diferentes fe-
nómenos:

a)	 Un error epistémico de partida, que 
consiste en obviar las dimensiones 
socioculturales o históricas, no ne-
cesariamente relacionadas con la 
energía, que amplifican o suavizan 
los conflictos socioenergéticos. La 
aceptación social de la minería o las 
nuevas industrias tiende a ser mayor 
en regiones marcadas por memorias 
mineras o industriales que han ge-
nerado identidad colectiva alrededor 
de experiencias pasadas de desarro-
llo. En sentido contrario, problemas 
cronificados como la distribución 
desigual de la tierra y los agravios 
en sus derechos de reconocimiento 
histórico sentidos por comunidades 
originarias, en el caso de América 
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Latina, o el vaciamiento demográfico 
del mundo rural en el caso español, 
son factores de índole sociocultural 
que tienden a bloquear proyectos de 
descarbonización. Por ello, mucha 
información clave para la correc-
ta implementación de una política 
energética queda opacada por meto-
dologías estadísticas o enfoques pu-
ramente económicos, necesitando 
otras aproximaciones. 

b)	 déficit de capacidad del Estado. Tan-
to por la naturaleza política de los 
conflictos socioenergéticos, como 
por su escala e implicaciones, resul-
ta casi imposible desarrollar políti-
cas energéticas transformadoras en 
el espacio iberoamericano sin un in-
cremento de la state capacity. Lo que 
pasa necesariamente por una vía de 
crecimiento y modernización cuali-
ficada del sector público. El ejemplo 
español es ilustrativo: la implementa-
ción de los Fondos Next Generation 
tras la pandemia, con un volumen 
significativo de los mismos compro-
metidos con la transición ecológica y 
digital, ha generado un fuerte tapón 
burocrático, así como la necesidad de 
recurrir a consultoras privadas para 
el diseño de líneas de desarrollo es-
tratégico del Estado.  La descarboni-
zación necesita una oleada de nueva 
burocracia en un sentido weberiano, 
capaz de afrontar los retos técnicos y 
administrativos de la emergencia cli-
mática y la transición energética.

c)	 déficit de integración regional. Los 
retos de la emergencia climática y la 
descarbonización son tan complejos 
que desbordan las fronteras naciona-
les. Hace falta articular respuestas a 
escala supranacional. En el espacio 
iberoamericano, se dan además con-
dicionantes geográficos y económi-
cos que refuerzan la necesidad de la 
cooperación regional como princi-
pio rector fuerte, con potencialidad 
para desplegar infraestructuras e ins-
tituciones comunes. Tres ejemplos 
ilustrativos: la alta concentración 
de reservas de litio en una geografía 
compartida por Chile, Argentina y 
Bolivia, la enorme capacidad fotovol-
taica de España y Portugal, o el peso 
en toda Iberoamérica del transpor-
te de mercancías por carretera -que 
supone una inmensa oportunidad 
de colaboración transfronteriza para 
desplegar las infraestructuras de re-
carga de los camiones eléctricos del 
futuro- (Barrere y Santiago Muíño, 
2022).

d)	 necesidad de un nuevo régimen vi-
sual. Las motivaciones paisajísticas 
son un elemento de fricción recu-
rrente que frena la descarbonización. 
Pero el paisaje es una construcción 
cultural mutable, y los valores es-
téticos que imperan en una socie-
dad evolucionan con el tiempo. En 
España, pero es extrapolable a toda 
Iberoamérica, antiguos entornos in-
dustriales, que generaban un fuerte 
rechazo estético, han pasado a ser 
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considerados hoy objetos de patrimo-
nialización y preservación. Por ello, la 
disputa por los consensos que per-
mitan una transición rápida, justa y 
próspera tienen en la conformación 
de una estética atractiva, relaciona-
do con las nuevas infreaestructuras 
como los aerogeneradores y las placas 
solares, un espacio de trabajo político 
tan esencial como poco elaborado.

REINDUSTRIALIZACIÓN 
ECOLÓGICA: ENTRE EL CISNE VERDE 

Y EL ESPEJISMO CROMÁTICO

En las últimas décadas, en el espacio 
iberoamericano, han proliferado impor-
tantes expectativas de prosperidad alre-
dedor de la transición energética. Estas 
nacen vinculadas a las oportunidades 
económicas que ofrece la región por ser 
uno de los mayores reservorios del mun-
do tanto de minerales críticos para la 
electrificación como de energías reno-
vables susceptibles de exportación me-
diante hidrógeno verde, interconexiones 
eléctricas o biocombustibles. La explo-
sión de metáforas que apuntalan esta 
idea es casi inabarcable: el litio como oro 
blanco, España superpotencia renovable, 
Latinoamérica como la Arabia Saudí de 
la transición verde. 

Esta promesa surge a su vez condi-
cionada por dos elementos clave: por 
un lado, un clima intelectual de revalo-
rización del papel de lo público y de la 
política industrial frente a la dogmática 
neoliberal, que ha cristalizado alrededor 

de conceptos como “Estado emprende-
dor” de Mariana Mazzucato (2014). Por 
otro, un balance negativo, o al menos 
ambivalente, del momento económico 
neoliberal marcado por su carácter ex-
portador-extractivo. En Latinoamérica, 
si bien la coincidencia histórica del úl-
timo ciclo alcista de las commodities 
con gobiernos progresistas reveló que la 
exportación de recursos naturales puede 
financiar importantes programas socia-
les, los impactos negativos de la bajada 
de precios de los recursos naturales vol-
vieron a demostrar las fragilidades in-
herentes a estos esquemas de inserción 
internacional.

Todo ello ha configurado un contex-
to en el que se enfrentan dos estados de 
ánimo contrapuestos. Por un lado, un 
imaginario socioenergético de corte re-
generacionista, en el que la transición 
energética se concibe como una suerte 
de “cisne verde” (Pérez Rodríguez, 2023, 
p.253): una oportunidad histórica para 
que la región pueda engancharse a la 
vanguardia de una revolución industrial; 
por otro lado, un imaginario socioener-
gético de suspicacia, que teme que la 
transición energética repita los patrones 
económicos del pasado, y que Ignacio 
Lara (Lara, 2024) sintetiza en la pregunta 
“¿más de lo mismo, pero verde?”. 

En última instancia, lo que está en 
juego son perspectivas diferentes sobre 
la capacidad de los países iberoameri-
canos para impulsar políticas públicas 
orientadas hacia una descarbonización 
justa, que sea también motor de un cam-
bio general del modelo productivo. Un 
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horizonte que se presenta incierto por 
varios motivos que escapan al control es-
pecífico de los gobiernos y las sociedades 
latinoamericanos, y dependen de cursos 
de evolución a escala global: innovacio-
nes tecnológicas disruptivas, como las 
baterías y la fotovoltaica, estructuras 
de precios energéticos fluctuantes en 
un contexto de guerras comerciales y 
también militares, barreras de acceso a 
tecnologías y mercados, brechas de com-
petitividad difíciles de salvar (como ocu-
rre con Asia), riesgo de regresión de los 
consensos climáticos globales…

De modo más específico, señalamos 
los siguientes nodos críticos que sí son 
abordables desde posiciones iberoameri-
canas:

a)	 el peso del neoliberalismo. Muchos 
países de Iberoamérica se asientan en 
un terreno cultural, ideológico y po-
lítico profundamente marcado por el 
arraigo de los principios neoliberales, 
tanto en el diseño institucional como 
en el sentido común. Lo que genera 
un clima de hostilidad reactiva poco 
favorable al desarrollo de apuestas 
transversales de política industrial 
que tengan el carácter de estrategias 
de Estado moderadamente consen-
suales, susceptibles de sobrevivir a los 
vaivenes de los ciclos político-electo-
rales y las alternancias de gobierno.  

b)	 déficit de soberanía energética. Mu-
chos recursos nacionales de la re-
gión, especialmente los energéticos, 
no están integrados en un régimen 

de gobernanza que los vuelva políti-
camente operativos. Este puede ser 
público o mixto, pero exige la parti-
cipación del Estado en los sectores 
estratégicos de la economía no sea 
homeopática, sino fuerte.

c)	 el acceso diferencial a tecnología. Los 
derechos de propiedad intelectual de 
las empresas extranjeras, y la depen-
dencia tecnológica que generan, son 
obstáculos críticos para la política in-
dustrial iberoamericana.

d)	 la escasa integración iberoamericana 
de los sistemas científicos aplicados. 
Los países de la región no podrán 
sostener una política industrial ver-
de sin consolidar una infraestructura 
de investigación, desarrollo e innova-
ción (I+D+i) cooperativa y orientada 
estratégicamente a los desafíos de la 
descarbonización.

e)	 las reglas de juego de los flujos globa-
les de inversión y la movilidad de ca-
pitales. Aunque si bien es cierto que 
la crisis del régimen macrofinanciero 
neoliberal y la ruptura del mismo por 
parte de los EEUU ha abierto una ven-
tana de oportunidad para redefinir 
la arquitectura económica mundial, 
esta es una tarea histórica marcada 
por una fuerte asimetría de poder en-
tre los diversos actores, en la que el 
espacio iberoamericano parte de una 
posición de subalternidad relativa.
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JUSTICIA TERRITORIAL CON 
ACENTO AMBIENTAL: UNA FRICCIÓN 

TRANSVERSAL

Todos los procesos vinculados a la tran-
sición energética en Iberoamérica, desde 
el despliegue de las renovables a las in-
fraestructuras de almacenamiento pa-
sando por la nueva minería, e incluyendo 
el desmantelamiento de las viejas indus-
trias fósiles, son susceptibles de generar 
una alta conflictividad socioambiental. 
En primer lugar, en las comunidades 
afectadas. Pero en segunda instancia, 
esta puede escalar hasta convertirse en 
problemas políticos de alcance nacional. 

Un rasgo común de los conflictos 
socioenergéticos en el espacio iberoame-
ricano, especialmente aquellos relacio-
nados con impactos locales, es que estos 
tienden a adquirir una enunciación te-
rritorial, bajo expresiones como “defensa 
del territorio” o “justicia territorial”. En 
estos contextos, el concepto de territorio 
no puede reducirse a una unidad admi-
nistrativa (como el municipio, la región 
o la provincia), ni siquiera a una exten-
sión física delimitada.  El territorio es 
ante todo un espacio socialmente pro-
ducido y una categoría performativa con 
vocación política. Esto es, el territorio es 
una convocatoria de adscripción social, 
vinculada a una comunidad imaginada, 
en la que ya está inscrita una determi-
nada agenda política, que se construye 
mediante procesos arbitrarios de iden-
tificación, visibilización de agravios, de-
limitación de pertenencias y memorias 
retrospectivas.

La literatura académica existente so-
bre conflictos socioenergéticos iberoame-
ricanos muestra que este fenómeno es 
muy diverso. Los conflictos socioener-
géticos territoriales no siguen una pauta 
única ni es posible establecer esquemas 
simplistas que fijen actores en posiciones 
estáticas y homogéneas. Existe una gran 
heterogeneidad en las respuestas de la 
población local frente a los proyectos de 
transición energética, que abarcan des-
de la aceptación, la negociación con las 
empresas promotoras y el gobierno con 
diferentes grados de capacidad de con-
secución de objetivos, hasta la confron-
tación y el rechazo por diferentes vías: ni 
todas las comunidades actúan por unani-
midad, ni todas rechazan la minería o las 
instalaciones renovables, ni las posiciones 
de aceptación o rechazo son permanen-
tes, sino que pueden cambiar en función 
de las circunstancias. Del mismo modo, 
aunque la población local tiene un papel 
central en los conflictos socioenergéticos, 
los actores que concurren en estas tensio-
nes son diversos, y las alianzas potenciales 
complejas: la red clientelar de las grandes 
empresas implantadas en el territorio, 
grupos de activistas, académicos u otros 
intereses económicos de la zona.

Con todo, existe en la reclamación de 
justicia territorial un elemento común: 
que los nuevos proyectos energéticos no 
se beneficien de las asimetrías socioes-
paciales y las desigualdades geográficas 
estructurales ya consolidadas, sino que 
ayuden a revertirlas. Y que, por tanto, 
sean económicamente beneficiosos para 
la comunidad local afectada por su radio 
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de influencia, al tiempo que se alineen 
con las identidades y los valores cultura-
les de sus habitantes.

La agenda de la justicia territorial 
es una de las fuentes de tensión social 
más relevante que está condicionando el 
despliegue de la transición energética en 
Iberoamérica. Al respecto, tres asuntos 
clave que deben ser tenidos en cuenta 
por los decisores de políticas públicas:

a)	 superar la retórica de la compensa-
ción. La percepción de asimetría en-
tre los beneficios directos que estos 
proyectos aportan a las empresas, la 
población afectada y las administra-
ciones públicas es muy acusado.

b)	 la ausencia de ordenación del terri-
torio. La desarmonización normativa 
de los instrumentos de ordenamien-
to, así como la primacía política de 
lógicas de gestión coyunturales fren-
te a las lógicas de planificación es-
tructurales, genera un contexto de 
ambigüedad, provisionalidad y con-
fusión, en el que los actores operan 
con incentivos y legitimidades con-
tradictorias.

c)	 falta de participación. Los déficits en 
materia de escucha y participación 
de las comunidades afectadas socaba 
la legitimidad de los proyectos, con 
un acento especial en las comunida-
des originarias (aunque no solo).

Finalmente, la conflictividad 
socioenergética territorial en Ibe-

roamérica se ve atravesada por preocu-
paciones en torno a las consecuencias 
que la construcción de las infraes-
tructuras requeridas por la transición 
energética puede tener en la alteración 
de los equilibrios ecosistémicos, la 
pérdida de biodiversidad o la sobreex-
plotación de un agua cada vez más es-
casa. En este sentido, el debate de los 
impactos ecológicos, en numerosas 
ocasiones, se da sobre un terreno de 
incertidumbre epistémica que oscu-
rece los conflictos socioambientales. 
Avanzar en la gestión democrática del 
riesgo ambiental de la transición ener-
gética exige, a nuestro juicio:

d) Datos abiertos y accesibles. Un ele-
mento de discordia habitual que 
incrementa la intensidad de los con-
flictos socioenergéticos es que mu-
chos de los impactos ambientales son 
muy difíciles de discutir y negociar 
políticamente. Esto es debido a los 
déficits en la producción de informa-
ción científica y a las barreras de ac-
ceso a información existente, pero en 
manos de empresas privadas.

e) Enfoques sinérgico de la evaluación 
ambiental. Además, los sistemas de 
evaluación ambiental son objeto de 
sospecha tanto por las dificultades 
de acceso público a la información 
como por un diseño que evalúa los 
riesgos de los proyectos de modo in-
dividualizado, pero no atiende a las 
sinergias o saturaciones de diferentes 
proyectos en un mismo territorio.
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RECOMENDACIONES GENERALES 
PARA UNA DESCARBONIZACIÓN JUSTA, 

RÁPIDA Y PRÓSPERA EN EL ESPACIO 
IBEROAMERICANO

Con el fin de consolidar un proceso de 
descarbonización justo, rápido, y pros-
pero en el espacio iberoamericano, que 
sirva de puente para un fortalecimiento 
de la seguridad climática, económica y 
geopolítica en Europa y América Latina 
en el contexto de un mundo postliberal, 
proponemos 7 recomendaciones estraté-
gicas dirigidas a los gobiernos naciona-
les, autoridades regionales y organismos 
de cooperación iberoamericanos. 

Recomendaciones para atender 
a la complejidad subestimada

1.	 Reforzar la capacidad institucional de 
los Estados iberoamericanos median-
te la consolidación de un funcionaria-
do verde, tanto mediante capacitación 
del ya existente como mediante ofertas 
de empleo público con nuevos perfi-
les. Esta nueva state capacity debe pro-
mover diagnósticos para implementar 
políticas socioenergéticas que sean 
integrales, elaborados por equipos 
de investigación transdisciplinares, y 
desplegar iniciativas de cooperación 
regional que tengan entre sus objeti-
vos desarrollar infraestructuras e ins-
tituciones compartidas. 

Recomendaciones para 
impulsar políticas industriales 

verdes iberoamericanas

2.	 Impulsar políticas que garanticen el 
control soberano de los recursos es-
tratégicos. En cada país, en cada con-
texto y en cada sector específico, estás 
deberán concretarse en objetivos di-
ferentes. Este control soberano de 
recursos solo será posible si se logra 
avanzar hacia un régimen macrofi-
nanciero favorable a la política indus-
trial verde, con medidas a estudiar en 
cada contexto como bancas públicas 
de desarrollo verde, reformas de los 
marcos regulatorios para facilitar el 
ahorro orientado hacia la descarbo-
nización, bonos verdes soberanos, o 
mecanismos de canje de deuda por 
cuidados ambientales.

3.	 Consolidar ecosistemas de innova-
ción industriales nacionales y supra-
nacionales. Para ello, fortalecer la 
inversión pública en ciencia y tecno-
logía verde, pero también redefinir su 
gobernanza: pasar de sistemas cientí-
ficos fragmentados a ecosistemas de 
innovación articulados entre univer-
sidades, centros tecnológicos, empre-
sas públicas y privadas, y gobiernos 
territoriales. A su vez, con el fin de fo-
mentar industrias con alto conteni-
do científico y tecnológico, es preciso 
establecer incentivos para la transfe-
rencia público-privada de tecnología 
entre Europa y América Latina. 
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Recomendaciones para mejorar 
la justicia territorial y ambiental 

de la transición energética

4.	 Diseñar mecanismos de reparto de 
beneficios energéticos que sean per-
cibidos y experimentados de forma 
tangible por el conjunto de la pobla-
ción. En muchos casos, estos benefi-
cios compartidos deben ir más allá 
de un retorno social por vía fiscal, e 
implicar esquemas de copropiedad 
de las infraestructuras energéticas.

5.	 Desarrollar e implementar criterios 
de planificación territorial para el 
despliegue de infraestructuras de 
energías renovables, estableciendo 
zonas preferentes, umbrales de satu-
ración territorial y mecanismos para 
evaluar los impactos acumulativos 
y sinérgicos de los proyectos, que 
deben tener resonancias en una re-
forma de los sistemas de evaluación 
ambiental. Esta ordenación del terri-
torio debe garantizar la transparencia 
pública de los procedimientos y desa-
rrollar instrumentos efectivos de par-
ticipación democrática y de garantía 
de los derechos de consulta previa e 
informada, promoviendo espacios de 
mediación social e intercultural en 
los casos necesarios. 

6.	 Financiar investigación científica 
orientada a establecer líneas de base 
oficiales para datos ecosociales ac-
tualmente inexistentes o sujetos a 
controversia, vinculadas a modelos 

públicos abiertos que permitan el 
monitoreo en tiempo real de los pro-
blemas ambientales. 

Recomendación estratégica final

7.	 Con el fin de financiar tanto la nece-
saria ampliación del sector público, 
como diversas políticas sectoriales 
con peso presupuestario, Iberoaméri-
ca necesita avanzar hacia la creación 
de una tributación específica de ca-
rácter progresivo sobre los beneficios 
fósiles, que tenga una orientación 
ambiental finalista, y que esté aterri-
zada en los diferentes contextos lega-
les iberoamericanos. 

2. COMPARTIR LA DESCARBONIZACIÓN EN UN MUNDO POSTLIBERAL: UN RETO PARA IBEROAMÉRICA 
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1. INTRODUCCIÓN 

La Inteligencia Artificial (IA) se ha po-
sicionado como una de las tecnologías 
más disruptivas del siglo xxi; su rápida 
difusión y los avances recientes gene-
ran muchas interrogantes, controversias 
y ganas de aprovechar oportunidades. 
Particularmente, en el caso de los países 
de Iberoamérica, caracterizados por las 
“trampas del desarrollo” (bajas tasas de 
crecimiento, alta desigualdad, debilida-
des institucionales y otros desafíos), la 
IA se presenta paralelamente como una 
promesa de avance y como una amena-
za de profundización de inequidades y 
dependencias estructurales. Si bien la 
“Carta Iberoamericana de Principios 
y Derechos en los Entornos Digitales” 
ha establecido una serie de principios 
y guías generales para garantizar el uso 
socialmente deseable de esta tecnología 
(SEGIB, 2023), los retos para lograr este 
balance son enormes.

Este documento tiene como obje-
tivo analizar la tensión entre estas dos 
visiones sobre el rol de la IA en el de-
sarrollo iberoamericano, con el fin de 
generar reflexiones útiles para las po-
líticas públicas de innovación. Se parte 
de que, por un lado, hay una perspec-
tiva crítica que se centra en los riesgos 
de la inserción irreflexiva en las cadenas 
globales de valor de la IA, alertando so-
bre nuevas formas de extractivismo di-
gital y dependencia tecnológica (Cirillo 
et al., 2025); se han identificado riesgos 
de que la actual gobernanza de la IA 
fortalezca las estructuras que rigen la 

producción de conocimiento, esas que 
hoy perpetúan el acceso desigual a los 
recursos globales y generan sesgos siste-
máticos en las soluciones tecnológicas 
(Ayana et al., 2023). Por otro lado, tam-
bién hay una visión optimista que en-
fatiza las oportunidades que ofrece esta 
tecnología para países con diferentes 
niveles de desarrollo, destacando su ac-
cesibilidad y potencial democratizador 
(Soto et al., 2025). La pregunta central 
que se abordará es: ¿cómo pueden las 
políticas públicas de innovación nave-
gar entre estos dos polos, garantizando 
soberanía y equidad sin renunciar a las 
oportunidades de desarrollo que ofrece 
la IA para Iberoamérica? 

El documento se estructura en 
cuatro secciones adicionales. A conti-
nuación de esta introducción, se pre-
sentan las dos visiones sobre la IA en 
América Latina: la crítica (centrada en 
soberanía digital) y la de oportunidad 
(enfocada en el potencial transforma-
dor). La tercera sección analiza el doble 
reto que enfrentan las políticas públi-
cas de innovación: garantizar soberanía 
y equidad mientras se aprovechan las 
oportunidades de desarrollo que ofre-
ce la IA. La cuarta sección examina el 
papel de la cooperación España-Amé-
rica Latina, destacando cómo la hete-
rogeneidad regional puede convertirse 
en una ventaja competitiva. Finalmen-
te, la conclusión propone un cambio 
de paradigma hacia alianzas estratégi-
cas genuinas que reconozcan la agen-
cia y capacidades de todos los países 
iberoamericanos.

3. POLÍTICAS DE INNOVACIÓN E INTELIGENCIA ARTIFICIAL EN IBEROAMÉRICA  
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 2. DOS VISIONES EN TENSIÓN: 
PERSPECTIVA CRÍTICA VERSUS 

PERSPECTIVA DE OPORTUNIDAD

En esta sección se presentan dos visio-
nes que, aunque aparentemente con-
trapuestas, comparten un diagnóstico 
fundamental: Iberoamérica se encuen-
tra en una encrucijada histórica donde 
las decisiones sobre políticas de IA ten-
drán consecuencias duraderas para el 
desarrollo regional. La primera visión 
es la más crítica y aporta una necesaria 
vigilancia sobre la importancia de la so-
beranía digital. La segunda, la visión de 
oportunidad, contribuye con un recono-
cimiento del potencial transformador y 
las vías accesibles para la participación 
regional en el ecosistema global de IA. 

2.1. La visión crítica: soberanía, 
dependencia y extractivismo digital

La visión crítica pone el acento en los 
riesgos estructurales intrínsecos a la 
adopción de IA sin considerar la sobe-
ranía digital (Cirillo et al., 2025). Esta 
visión sostiene que la inserción acrítica 
en las redes globales de producción e 
innovación de IA puede reforzar simul-
táneamente el extractivismo de intangi-
bles (datos y conocimiento) y de recursos 
naturales (Rikap et al., 2024). Desde allí, 
la producción local de soluciones basa-
das en IA puede profundizar dinámi-
cas de dependencia cuando se realizan 
sin una estrategia integral que incluya 
infraestructura pública y reflexión so-

bre los fines del desarrollo tecnológico. 
Mohamed et al. (2020) argumentan que 
la teoría decolonial ofrece un marco de 
previsión sociotécnica crucial para iden-
tificar y desmantelar las estructuras de 
poder que perpetúan estas desigualda-
des en el desarrollo y despliegue de la IA.

La mayoría de los servicios de IA en 
América Latina dependen de infraestruc-
turas de computación en la nube contro-
ladas por corporaciones tecnológicas del 
Norte Global (Rikap, 2022). Esta depen-
dencia no es sólo técnica, pues implica 
vulnerabilidades jurídicas y geopolíticas. 
Wimmer (2022) muestra que los marcos 
regulatorios de protección de datos en 
América Latina enfrentan desafíos sig-
nificativos debido a la extraterritoriali-
dad de las legislaciones de países donde 
residen los servidores, lo que plantea 
cuestiones fundamentales sobre sobe-
ranía digital. Además, los modelos de 
IA generativa se entrenan predominan-
temente con datos del Norte Global, lo 
que genera sesgos que pueden perpetuar 
estereotipos y marginalizar las comuni-
dades iberoamericanas. Los stakeholders 
del Sur Global tienen limitaciones en la 
gobernanza de la IA, pues están subre-
presentados en los procesos de toma de 
decisiones y deben, por tanto, aceptar va-
lores y prioridades del Norte (Png, 2022).

La instalación de centros de datos es 
otro factor crítico. Si bien estos generan 
inversión extranjera directa, tienen un 
impacto económico muy limitado en 
términos de empleo de calidad, trans-
ferencia tecnológica y encadenamientos 
productivos locales. Además, plantean 
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preocupaciones ambientales significa-
tivas por su alto consumo de energía y 
agua, recursos escasos en muchas regio-
nes latinoamericanas (Rikap, 2022).

En este panorama, la cuestión cen-
tral no es si América Latina debe o 
puede adoptar IA, sino para qué y para 
quiénes se desarrolla esta tecnología. 
Mancilla-Caceres et al. (2022) reclaman 
que las consideraciones éticas de la IA 
en América Latina deben abordar cues-
tiones técnicas de sesgo y transparencia 
y, como parte de su inserción en proceso 
de desarrollo, debe cuestionar su impac-
to en términos de justicia distributiva, 
inclusión social y alineación con las 
prioridades de desarrollo regional. Esta 
visión está presente en la “Carta Ibe-
roamericana de Principios y Derechos 
en los Entornos Digitales” (SEGIB, 2023), 
sin embargo, los mecanismos concretos 
para su implementación siguen estando 
en fase de diseño.

2.2. La visión de oportunidad: 
accesibilidad, código abierto y 

potencial transformador

En contraste con la visión crítica, una 
segunda perspectiva enfatiza el poten-
cial transformador de la IA para impul-
sar el desarrollo productivo, inclusivo y 
sostenible en Iberoamérica. El princi-
pal argumento de esta visión es que, a 
diferencia de revoluciones tecnológicas 
anteriores, la adopción de IA no depen-
de necesariamente de matrices produc-
tivas sofisticadas, lo que permite que 

países de distinto tamaño y estructura 
económica puedan beneficiarse (Soto 
et al., 2025). Desde este punto de vista, 
la adopción tecnológica de IA en eco-
nomías emergentes ofrece oportunida-
des que permiten a países en desarrollo 
adoptar soluciones avanzadas de mane-
ra más acelerada, generando soluciones 
para problemas sociales y aumentan-
do la competitividad (Dakduk, Van der 
Woude y Alarcon Nieto, 2023). 

Uno de los principales campos de 
esta adopción es el código abierto, el 
cual se plantea como un mecanismo 
democratizador. El reciente Índice La-
tinoamericano de Inteligencia Artificial 
(ILIA) propone que países latinoame-
ricanos han mostrado un desempeño 
notable en la producción de modelos de 
IA de código abierto, permitiendo una 
mayor autonomía tecnológica. El código 
abierto permite a los países adaptar tec-
nologías a sus contextos específicos, de-
sarrollar capacidades locales y participar 
en comunidades globales de innovación 
en condiciones más equitativas (Soto et 
al., 2025). Otro factor que plantea el in-
forme es el desarrollo de aplicaciones de 
IA como una oportunidad accesible que, 
a diferencia del entrenamiento de mode-
los fundacionales, puede realizarse con 
infraestructura más modesta y permite 
abordar problemas locales específicos. 

Vanegas et al. (2024) analizan cómo 
las políticas públicas en Colombia han 
comenzado a reconocer el potencial de 
la IA para transformar sectores clave 
como salud, educación y agricultura, en-
focándose en aplicaciones prácticas que 
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respondan a necesidades locales. Por 
ejemplo, en los servicios sanitarios, la IA 
puede mejorar el diagnóstico, ampliar el 
acceso a servicios médicos en áreas re-
motas y optimizar la gestión de sistemas 
de salud (Bagolle et al., 2022), siempre y 
cuando se genere un sistema de innova-
ción responsable que equilibre el poten-
cial transformador con consideraciones 
éticas y de equidad (Roveri, 2022).

El otro eje en el que existen oportu-
nidades es en la construcción de marcos 
normativos globales de IA, donde Amé-
rica Latina puede beneficiarse de una 
participación activa, influyendo en es-
tándares internacionales, homologando 

principios éticos e intercambiando cono-
cimientos y buenas prácticas. La partici-
pación temprana en debates normativos 
internacionales puede permitir a Améri-
ca Latina evitar la imposición de marcos 
regulatorios diseñados exclusivamente 
desde las prioridades del Norte Global 
(Covarrubias, Enriquez y Guerrero, 2022).

Estas posibilidades de avance, sin 
embargo, deben ser sopesadas frente a 
las mediciones que el propio ILIA pre-
senta. Si se observa el Gráfico 1, se hace 
evidente la relación lineal que existe 
entre el nivel de PIB per cápita y el des-
empeño general reportado por ILIA: si 
bien esto no implica una relación cau-
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Gráfico 1: Relación entre el nivel del ILIA y el nivel de desarrollo de los países de América Latina.

Fuente: Elaboración propia utilizando los valores reportados por ILIA (Soto et al., 2025) y datos del Banco Mundial. 
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sal, puede ser indicativo de que el nivel 
de desarrollo es una condición necesa-
ria para que los países sean capaces de 
aprovechar los beneficios de la IA. Esta 
perspectiva abre una puerta para la ar-
ticulación a través de las políticas pú-
blicas, pues significa que más que lidiar 
con una contradicción, se requiere de la 
atención de la visión crítica para lograr 
los beneficios de la visión más centrada 
en las oportunidades.

3. EL DOBLE RETO DE LAS 
POLÍTICAS DE INNOVACIÓN PARA 

LA IA EN IBEROAMÉRICA

Las políticas públicas de IA en Ibe-
roamérica enfrentan un doble reto: por 
un lado, deben garantizar soberanía 
digital y equidad en el acceso y los be-
neficios; por otro, deben aprovechar las 
oportunidades de desarrollo que ofrece 
esta tecnología sin quedar rezagados en 
la carrera global. Este doble reto no es 
sólo técnico, requiere tomar decisiones 
estratégicas sobre modelos de desarro-
llo, prioridades sociales y posiciona-
miento geopolítico. En esta sección hay 
una serie de propuestas que buscan co-
laborar con la implementación de los 
principios de la “Carta Iberoamericana 
de Principios y Derechos en los Entor-
nos Digitales” (SEGIB, 2023), pues como 
señala Mugurtay (2025) en su análisis 
sobre las disparidades globales en in-
novación, la IA presenta un “rostro de 
Jano”: ofrece oportunidades sin prece-
dentes para el desarrollo y, a la vez, ries-

gos de profundización de desigualdades 
existentes. El desafío para las políticas 
públicas iberoamericanas consiste pre-
cisamente en navegar esta dualidad, 
construyendo estrategias que maximi-
cen las oportunidades mientras miti-
gan los riesgos estructurales. 

3.1. Primer reto: garantizar 
soberanía y equidad

El primer componente del doble reto 
consiste en construir capacidades do-
mésticas y garantizar que los beneficios 
de la IA se distribuyan equitativamente. 
Este reto se descompone en varios de-
safíos específicos. En primer lugar, la 
soberanía digital requiere inversión en 
infraestructura pública de computación 
y datos, la priorización de la soberanía 
y los requisitos de uso de datos locales 
son componentes esenciales de la desco-
lonización de la gobernanza de IA (Ayana 
et al., 2023; Rikap et al., 2024). Sin em-
bargo, para ello es necesario analizar las 
opciones de financiamiento y capacida-
des técnicas en la mayoría de los países 
latinoamericanos y España. La soberanía 
digital tiene un componente básico en el 
desarrollo de talento local, lo que pone a 
las universidades y centros de investiga-
ción como actores clave en la generación 
y fortalecimiento de programas de for-
mación en IA que incluyan la reflexión 
ética y contextual (Dakduk, Van der 
Woude y Alarcon Nieto, 2023). La fuga 
de cerebros representa un desafío per-
sistente: muchos profesionales latinoa-
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mericanos, altamente capacitados en IA, 
emigran hacia centros tecnológicos del 
Norte Global, lo que limita las capacida-
des locales de innovación (Mancilla-Ca-
ceres y Estrada-Villalta, 2022).

En segundo lugar, la soberanía di-
gital debe estructurarse con base en un 
sistema legal balanceado. En América 
Latina, los distintos enfoques regulato-
rios (desde modelos prescriptivos hasta 
marcos basados en principios) aún están 
por en vías de construcción y tiene como 
reto lograr un mayor nivel de contextua-
lización y respuesta a sus realidades es-
pecíficas, sobre todo en lo que se refiere a 
la protección de datos (Covarrubias, En-
riquez y Guerrero, 2022; Wimmer, 2022). 
A la vez, Vercelli (2023) cuando analiza 
las regulaciones e inteligencias artificia-
les en Argentina, destaca la necesidad de 
marcos jurídicos que equilibren la pro-
tección de derechos con la promoción y 
difusión de la innovación. 

Finalmente, las desigualdades socia-
les pueden amplificarse con la adopción 
de IA si no se implementan políticas 
inclusivas, tales como internet gratuita, 
cursos comunitarios y mayor inversión 
en educación para reducir barreras cog-
nitivas (Costa et al., 2024), las cuales se 
sustentan en aspectos multidimensio-
nales de la desigualdad digital (Torracca 
et al., 2023), entre ellas: acceso a infraes-
tructura, alfabetización digital, capa-
cidades técnicas y participación en la 
economía digital.

3.2. Segundo reto: aprovechar 
oportunidades sin quedar rezagados

El segundo componente del doble reto 
consiste en aprovechar las oportunida-
des que ofrece la IA para el desarrollo 
productivo, social y ambiental, sin que-
dar rezagados en la carrera tecnológica 
global. Varios países latinoamericanos 
han desarrollado estrategias nacionales 
de IA, pero enfrentan desafíos signifi-
cativos en la implementación (Vanegas, 
Padilla y Rodelo Molina, 2024), pues las 
estrategias efectivas requieren no sólo 
de documentos declarativos, sino de me-
canismos concretos de financiamiento, 
coordinación interinstitucional, partici-
pación de múltiples stakeholders y siste-
mas de monitoreo y evaluación.

Aprovechar oportunidades (como la 
generación de código abierto o el desa-
rrollo de aplicaciones) requiere políticas 
públicas de innovación que incentiven la 
contribución en proyectos tecnológicos 
aplicados, desarrollen capacidades de 
adaptación y customización, y constru-
yan ecosistemas locales de innovación 
abierta, especialmente hacia la parti-
cipación en comunidades globales de 
innovación. Estas iniciativas deben abor-
dar problemas específicos de la región, 
utilizando la heterogeneidad iberoame-
ricana como un espacio de aprendizaje, 
una oportunidad para generar mayor va-
lor frente a la posibilidad de la adopción 
acrítica de soluciones diseñadas para 
otros contextos (Roveri, 2022).

Un eje clave de acción es la a parti-
cipación activa de Iberoamérica en la 
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gobernanza global de IA, buscando ga-
rantizar que los marcos normativos in-
ternacionales reflejen las prioridades y 
valores de todas las regiones, no sólo del 
Norte Global. Esta participación debe 
incluir el diseño de estándares técnicos, 
principios éticos y regulaciones que afec-
tarán el desarrollo futuro de la IA (Cova-
rrubias, Enriquez y Guerrero, 2022). Para 
ello, será necesario considerar las impli-
caciones políticas y de estructuras de po-
der que pueden permitir estos espacios 
de diálogo y toma de decisiones (Rikap 
et al., 2024; Cirillo et al., 2025), donde el 
posicionamiento de la región como un 
bloque articulado puede tener una im-
portante influencia.

3.3. Navegando el doble reto: 
hacia políticas integradas

El último reto es lograr que los dos retos 
anteriores puedan coexistir en una inte-
racción virtuosa, a través de políticas in-
tegradas que no consideren soberanía y 
oportunidad como objetivos contrapues-
tos, sino como dimensiones comple-
mentarias de una estrategia coherente, 
donde se fortalezcan los sistemas nacio-
nales de innovación y se reconozca la he-
terogeneidad estructural como punto de 
partida para políticas contextualizadas 
(Rikap, 2022).

Las acciones de política pública de-
berán ser capaces de incluir considera-
ciones éticas de la IA desde el diseño y 
no como añadidos posteriores, a través 
de procesos participativos que invo-

lucren a múltiples stakeholders de los 
sistemas de innovación (gobierno, aca-
demia, sector privado, sociedad civil) y 
que reconozcan las diversas perspectivas 
sobre qué constituye un desarrollo de-
seable y para quiénes. Además, cuando 
se decidan los marcos regulatorios glo-
bales, la armonización regional debe es-
tar balanceada con el reconocimiento de 
contextos nacionales específicos (Manci-
lla-Caceres y Estrada-Villalta, 2022).

4. COOPERACIÓN IBEROAMERICANA: 
PUENTES ESTRATÉGICOS Y 

HETEROGENEIDAD COMO ACTIVO

En el contexto del doble reto que enfren-
tan las políticas de IA en Iberoamérica, la 
cooperación entre España y América La-
tina emerge como un vector estratégico 
con potencial para articular capacidades, 
compartir experiencias y construir posi-
ciones comunes en la gobernanza global 
de la IA. Sin embargo, la efectividad de 
esta cooperación depende críticamente 
de avanzar hacia alianzas genuinas que 
reconozcan las capacidades y priorida-
des de todos los actores involucrados.

4.1. España como puente entre 
América Latina y la Unión Europea

España ocupa una posición única como 
potencial articulador entre América La-
tina y la Unión Europea en materia de 
políticas de IA. Los lazos históricos y cul-
turales entre España y América Latina, 
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junto con el idioma compartido, facilitan 
la comunicación, el intercambio de cono-
cimientos y la construcción de confianza: 
las colaboraciones científicas entre Amé-
rica Latina y Europa, aun con las limita-
ciones basadas en relaciones asimétricas 
tradicionales, se han beneficiado de estos 
vínculos (Echeverría-King et al., 2023). 
Partiendo de principios de equidad y re-
ciprocidad, España puede facilitar el ac-
ceso de países latinoamericanos a marcos 
normativos europeos de IA (como la Ley 
de IA de la Unión Europea) y a mecanis-
mos de financiamiento para investiga-
ción e innovación (Lima-Toivanen et al., 
2025). Además, la pertenencia a la Unión 
Europea, le ha permitido a España desa-
rrollar experiencia en la implementación 
de marcos regulatorios de protección de 
datos y gobernanza de IA, la cual puede 
ser valiosa para países latinoamericanos 
que están desarrollando sus propios mar-
cos regulatorios, considerando siempre 
la necesidad y el cuidado de adaptarse a 
los contextos locales específicos.

4.2. Modelos de cooperación: 
reducción de asimetrías para una 

verdadera alianza

Si bien la cooperación entre España y 
América Latina puede ser beneficiosa, 
no está exenta de tensiones, particular-
mente entre modelos tradicionales de 
asistencia técnica y enfoques emergen-
tes de alianza estratégica. Uribe-Malla-
rino (2022) alerta sobre la reproducción 
de asimetrías para los socios latinoame-

ricanos -vistos como receptores de co-
nocimiento y tecnología, más que como 
co-creadores con capacidades y priorida-
des propias- al estudiar la participación 
de investigadores latinoamericanos en el 
Programa Marco Europeo para la Inves-
tigación e Innovación, cuestionando si 
son tratados como pares o como objetos. 
Una verdadera alianza es posible cuando 
(Pineda, Gregorutti y Streitwieser, 2020): 
(i) se reconoce las capacidades y cono-
cimientos locales, (ii) las agendas de 
investigación son co-diseñadas para res-
ponder a prioridades de ambas partes, 
(iii) se distribuyen equitativamente los 
recursos y beneficios, y (iv) se construyen 
capacidades locales sostenibles más allá 
de proyectos específicos.

Tal como proponen Echeverría-King 
et al. (2023), la diplomacia científica 
puede ser un marco para repensar las 
colaboraciones entre Europa y América 
Latina, desde el compromiso internacio-
nal más que la asistencia unidireccional. 
Este enfoque es clave, pues pone en ver-
dadero valor que ambas regiones tienen 
capacidades complementarias, que pue-
den beneficiarse mutuamente de la co-
laboración en IA: es posible compartir 
(además del financiamiento) aprendiza-
jes sobre los marcos regulatorios avan-
zados y contextos diversos para probar 
soluciones, capacidades en sectores es-
pecíficos y perspectivas únicas sobre de-
safíos de desarrollo.
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4.3. Las ventajas de la heterogeneidad 
de américa latina 

La heterogeneidad regional en Améri-
ca Latina puede ser reconceptualizada 
como potencial activo estratégico y ven-
taja competitiva. La región abarca paí-
ses con diferentes niveles de desarrollo, 
estructuras productivas diversas, eco-
sistemas naturales variados y desafíos so-
ciales específicos. Esta diversidad ofrece 
un “laboratorio natural” para desarrollar 
soluciones de IA en contextos variados, 
generando conocimientos y tecnologías 
potencialmente valiosas (Carvajal Piña y 
Vu, 2025). Las políticas de IA en Améri-
ca Latina deben reconocer y abordar las 
múltiples dimensiones de la desigualdad, 
incluso más allá del ámbito digital; esta 
heterogeneidad también implica que la 
región puede desarrollar soluciones de 
IA que funcionen en contextos de infraes-
tructura limitada, conectividad intermi-
tente y recursos escasos; soluciones que 
pueden avanzar en términos de eficien-
cia y complejidad (Torracca et al., 2023). 
Además, si bien el español y el portugués 
son idiomas dominantes en América La-
tina, la región también alberga una enor-
me diversidad de lenguas indígenas y 
culturas: esta diversidad plantea desafíos 
para el desarrollo de IA, pues muchos 
modelos están sesgados hacia el inglés, 
pero también ofrece oportunidades para 
desarrollar tecnologías más inclusivas y 
culturalmente sensibles (Nava Morales y 
Gitahy de Figuereido, 2020).

La posibilidad de construir alianzas 
regionales para fortalecer posiciones a 

través de mecanismos de cooperación 
existentes y de crear nuevos espacios de 
coordinación en materia de políticas de 
IA (Ayana et al., 2023) puede llevar al in-
tercambio de experiencias (de éxitos y 
fracasos) y buenas prácticas identificadas 
en las estrategias nacionales (Vanegas, 
Padilla y Rodelo Molina, 2024) que ace-
leren el aprendizaje regional y eviten la 
duplicación de esfuerzos. Estas alianzas 
latinoamericanas, si bien deben superar 
desafíos de coordinación política y técni-
ca, también pueden ser favorables en tér-
minos de inversiones en infraestructura 
regional compartida de computación y 
datos, al optimizar recursos limitados y 
generar economías de escala.

5. CONCLUSIÓN: ALIANZAS ESTRATÉGI-
CAS PARA UNA IA EN IBEROAMÉRICA

La inteligencia artificial representa si-
multáneamente una de las mayores 
oportunidades y uno de los mayores 
desafíos para el desarrollo iberoameri-
cano en el siglo xxi. Cumplir con lo es-
tablecido en la “Carta Iberoamericana de 
Principios y Derechos en los Entornos 
Digitales” (SEGIB, 2023) requiere de una 
discusión crítica. Las decisiones que to-
men los países de la región en los próxi-
mos años sobre políticas de innovación 
para la IA tendrán consecuencias dura-
deras para su soberanía, equidad social y 
posicionamiento geopolítico.

Este documento ha argumentado 
que navegar exitosamente esta encru-
cijada requiere superar las dicotomías 
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entre soberanía y oportunidad, entre 
precaución y optimismo, entre autono-
mía y cooperación. Iberoamérica nece-
sita construir estrategias integradas que 
reconozcan tanto los riesgos estructura-
les como las oportunidades transforma-
doras, que aprovechen la heterogeneidad 
regional como activo estratégico y que se 
fundamenten en alianzas genuinas basa-
das en equidad, reciprocidad y reconoci-
miento mutuo.

La meta va más allá de adoptar tecno-
logías desarrolladas en otros contextos, 
se trata de participar en la co-creación 
de futuros tecnológicos que reflejen las 
prioridades, valores y aspiraciones de 
desarrollo de Iberoamérica. Este es el 
verdadero significado de soberanía tec-
nológica en el siglo xxi: no aislamiento o 
autarquía, sino capacidad de participar 
en el sistema global de innovación desde 
una posición de autonomía, con objeti-
vos claramente orientados al desarrollo 
equitativo y sostenible, que pueda ofre-
cer al mundo soluciones que emerjan de 
la propia diversidad y complejidad de la 
región. Para ello, las políticas públicas de 
innovación son fundamentales, en ese 
sentido se plantean implicaciones con-
cretas en esta materia:

1.	 Inversión en infraestructura pú-
blica y capacidades locales: la so-
beranía digital demanda inversión 
sostenida en infraestructura pública 
de computación y datos, desarrollo 
de talento local y fortalecimiento de 
capacidades de investigación e inno-
vación; donde se priorice la sobera-

nía y los requisitos de uso de datos 
locales como componentes esencia-
les de la descolonización de la go-
bernanza de IA (Rikap et al., 2024; 
Cirillo et al., 2025).

2.	 Marcos regulatorios contextuali-
zados y armonizados: se requiere 
desarrollar marcos regulatorios que 
equilibren protección de derechos 
con promoción de innovación, adap-
tados a contextos locales pero armo-
nizados regionalmente; esto significa 
la participación activa en debates 
normativos globales para evitar la 
imposición de marcos diseñados ex-
clusivamente desde prioridades del 
Norte Global (Covarrubias, Enriquez 
y Guerrero, 2022; Wimmer, 2022).

3.	 Estrategias de código abierto y 
aplicaciones contextualizadas: el 
código abierto representa una vía 
prometedora para Iberoamérica, 
permitiendo desarrollar capacidades 
locales y participar en comunidades 
globales de innovación (Soto et al., 
2025). El enfoque en aplicaciones 
contextualizadas que aborden pro-
blemas específicos de la región -en 
salud, educación, agricultura, ges-
tión ambiental- puede generar ma-
yor valor que la adopción acrítica de 
soluciones diseñadas para otros con-
textos (Carvajal Piña y Vu, 2025).

4.	 Políticas de equidad digital e in-
clusión: las brechas digitales exis-
tentes pueden amplificarse con la 
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adopción de IA si no se implemen-
tan políticas inclusivas (Torracca et 
al., 2023; Costa et al., 2024). Esto re-
quiere inversiones en conectividad, 
alfabetización digital, desarrollo de 
capacidades y mecanismos para ga-
rantizar que los beneficios de la IA se 
distribuyan equitativamente.

5.	 Fortalecimiento de cooperación re-
gional e internacional: la coopera-
ción iberoamericana puede fortalecer 
capacidades, compartir experiencias 
y construir posiciones comunes en la 
gobernanza global de IA. Como argu-
mentan Lima-Toivanen et al. (2025) 
y Echeverría-King et al. (2023), esta 
cooperación debe basarse en princi-
pios de equidad, reciprocidad y reco-
nocimiento mutuo de capacidades.

La conclusión fundamental de este 
trabajo es que Iberoamérica precisa un 
cambio de paradigma en su aproxima-
ción a las políticas de innovación para 
la IA: se necesita una alianza estratégica 
genuina entre América Latina y España. 
Esto se basa en reconocer que América 
Latina no es simplemente receptora de 
tecnología y conocimiento, sino que po-
see capacidades propias, conocimientos 
contextuales valiosos y agencia para de-
finir sus prioridades de desarrollo y co-
laborar en un mundo global (Mohamed, 
Png y Isaac, 2020). Este fin lleva a que 
las agendas de investigación e innova-
ción sean negociadas y conscientes de 
los distintos contextos y que favorezcan 
la construcción de capacidades locales, 

entendiendo la enorme conveniencia de 
contar con naciones aliadas fuertes (Pi-
neda, Gregorutti y Streitwieser, 2020). 
Finalmente, el cambio de paradigma 
implica que América Latina debe par-
ticipar como actor con voz propia en 
la gobernanza global de IA (Png, 2022), 
para ello, España puede ser un socio 
político estratégico al fomentar que los 
marcos normativos internacionales re-
flejen las prioridades y valores de todas 
las regiones.
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INTRODUCCIÓN

Definir el espacio iberoamericano es a 
la vez sencillo y complejo. Aunque su ge-
nealogía parece evidente —la confluen-
cia histórica entre la península ibérica y 
América Latina—, esa aparente simplici-
dad encubre siglos de intercambios, con-
flictos y convergencias que dieron lugar 
a lo que hoy denominamos “Comunidad 
Iberoamericana”: una construcción histó-
rica y política cambiante que no constitu-
ye una región en sentido tradicional, pero 
tampoco puede reducirse a una suma 
dispersa de Estados. Se trata, más bien, de 
una constelación dinámica que combina 
raíces coloniales, afinidades culturales y 
una densa red de relaciones multilatera-
les con cinco siglos de historia.

La Conferencia Iberoamericana sur-
gió como un intento de dotar de sentido 
político a ese espacio. Creada en 1991, 
buscó transformar afinidades históricas 
y culturales en un instrumento de diá-
logo, cooperación y desarrollo basado 
en valores compartidos como la demo-
cracia, los derechos humanos, la sobera-
nía, la igualdad y la no discriminación 
(Cumbre Iberoamericana, 1991). Desde 
entonces, ha funcionado como un me-
canismo político de alto nivel, orientado 
a construir consensos y a proyectar una 
identidad iberoamericana común.

En este marco, la movilidad humana 
ocupa un lugar constitutivo. La comu-
nidad iberoamericana no puede com-
prenderse sin las migraciones que la han 
materializado a lo largo de los siglos, 
desde los procesos coloniales y las mi-

graciones europeas que moldearon las 
sociedades latinoamericanas contem-
poráneas hasta los desplazamientos in-
trarregionales y transatlánticos actuales 
(Redondo Cabrero, 2025). La circulación 
de personas ha contribuido a configurar 
un espacio económico, social, político, 
cultural y religioso transatlántico a am-
bos lados del océano.

Ahora bien, el modo en que las cum-
bres conciben esta relación entre comu-
nidad iberoamericana y migración se 
inscribe en un debate más amplio sobre 
la gobernanza migratoria, atravesado 
por distintas narrativas que condicio-
nan tanto la percepción de la migración 
como las respuestas políticas frente a 
este fenómeno complejo y multidimen-
sional. En el espacio iberoamericano 
conviven racionalidades que se super-
ponen y, en ocasiones, se articulan de 
manera contradictoria, especialmente 
cuando los compromisos declarativos se 
traducen en prácticas concretas (Pécoud, 
2020; de Haas, 2024).

La gobernanza migratoria refiere al 
sistema de instituciones, marcos jurídi-
cos, mecanismos y prácticas destinados 
a regular la migración y proteger a las 
personas migrantes, entendiendo que 
esta práctica incluye a múltiples acto-
res, trascendiendo la exclusividad estatal 
(OIM, 2015). 

Con el fin de analizar estas dinámi-
cas, es posible distinguir tres paradig-
mas principales:

a)	 El paradigma de derechos huma-
nos, anclado en estándares interna-
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cionales, concibe la migración como 
una dimensión constitutiva de la ex-
periencia humana y reconoce a las 
personas migrantes como sujetos de 
derechos con independencia de su 
estatus administrativo, priorizando 
los principios de dignidad, igualdad 
y no discriminación (Pécoud, 2020; 
Penchaszadeh, 2021).

b)	 El paradigma instrumental, estre-
chamente vinculado al desarrollo, 
pone el acento en la gestión orde-
nada y regular de los flujos con el 
objetivo de maximizar beneficios y 
minimizar costos. Este enfoque, pre-
dominante en el lenguaje de los or-
ganismos internacionales, tiende a 
presentar decisiones políticas como 
cuestiones técnicas de eficiencia o 
buena gobernanza, con el riesgo de 
despolitizar el fenómeno migratorio 
(Pécoud, 2020).

c)	 El paradigma securitario, por su 
parte, concibe la migración como 
problema o amenaza y privilegia el 
control fronterizo, la contención 
de flujos y la externalización de res-
ponsabilidades, apelando a una re-
valorización de la soberanía estatal y 
cuestionando los enfoques universa-
listas de derechos (Pécoud, 2020; de 
Haas, 2024; Vera Espinoza y Penchas-
zadeh, 2026).

Leído a la luz de estos paradigmas, 
el abordaje de la movilidad humana en 
la Cumbre Iberoamericana muestra una 

evolución marcada por una temprana 
centralidad del enfoque de derechos y, 
posteriormente, por una articulación 
creciente con una mirada instrumental 
vinculada al desarrollo. En los años no-
venta, la migración apareció de manera 
incipiente en las declaraciones, general-
mente asociada a la pobreza, el desem-
pleo y la necesidad de proteger derechos 
mediante la cooperación para el desa-
rrollo (Cumbre Iberoamericana, 1993, 
1995, 1997). No constituía aún un eje au-
tónomo de la agenda, sino que se encon-
traba subsumida en debates más amplios 
sobre cohesión social y desarrollo.

Un punto de inflexión se produjo a 
mediados de la década de 2000. La De-
claración de Salamanca (2005) reconoció 
explícitamente la contribución positiva 
de las migraciones al desarrollo y la ne-
cesidad de fortalecer la cooperación en-
tre países de origen, tránsito y destino. 
Poco después, el Compromiso de Monte-
video (2006) consolidó esta orientación 
al situar la movilidad humana como eje 
estratégico de la comunidad y reafirmar 
una perspectiva basada en derechos, res-
ponsabilidad compartida y gestión coo-
perativa de los flujos. En ese contexto, 
la migración comenzó a ser reconocida 
no solo como consecuencia de desigual-
dades estructurales, sino también como 
factor dinamizador del desarrollo.

Sobre esta base se creó el Foro Ibe-
roamericano sobre Migración y Desa-
rrollo (FIBEMYD), que desde 2008 se 
consolidó como el principal espacio 
técnico-político del sistema iberoame-
ricano en la materia. Sus distintas 
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ediciones (2008, 2010 y 2018) han pro-
movido un enfoque integral que arti-
cula derechos humanos, desarrollo y 
corresponsabilidad entre países de ori-
gen, tránsito y destino, incorporando 
progresivamente temas como inclusión 
social, protección de grupos en situa-
ción de vulnerabilidad, lucha contra la 
trata y el tráfico ilícito, migración circu-
lar y cooperación regional.

Más recientemente, en el IV Foro 
(Quito, 2024), de camino hacia la xxix 
Cumbre, se ratificó un enfoque centrado 
en la protección de derechos indepen-
dientemente de la situación migratoria, 
se reconoció el aumento de los flujos 
migratorios mixtos y se enfatizó la ne-
cesidad de fortalecer la gobernanza coo-
perativa, la inclusión socioeconómica, 
la migración circular y la portabilidad 
de derechos sociales. Asimismo, se des-
tacó la importancia de consolidar los 
instrumentos iberoamericanos existen-
tes —como el Convenio Multilateral Ibe-
roamericano de Seguridad Social y los 
acuerdos para la circulación del talen-
to— y de reforzar las redes consulares y 
los mecanismos de regularización.

La Cumbre de Cuenca 2024 se ins-
cribió en esta línea. La migración fue 
abordada no como amenaza, sino como 
fenómeno estructural que requiere res-
puestas coordinadas, con énfasis en la 
regularización, la ampliación de vías se-
guras, la cooperación consular y la pro-
tección de colectivos en situación de 
vulnerabilidad. En un contexto interna-
cional crecientemente atravesado por 
lógicas de contención y externalización, 

el posicionamiento iberoamericano ha 
mantenido —al menos en el plano decla-
rativo— un anclaje explícito en los dere-
chos humanos y la cooperación solidaria.

En este escenario, la Cumbre Ibe-
roamericana 2026 ofrece una opor-
tunidad para revisar las tendencias 
migratorias recientes, evaluar la brecha 
entre los compromisos declarativos y la 
implementación efectiva, y renovar con-
sensos en torno a una gobernanza mi-
gratoria coherente con los principios de 
dignidad, solidaridad y desarrollo, en un 
contexto global marcado por el avance de 
enfoques securitarios, tensiones geopo-
líticas y transformaciones tecnológicas 
que están redefiniendo las dinámicas 
contemporáneas de movilidad humana.

TENDENCIAS RECIENTES E 
INFRAESTRUCTURAS MIGRATORIAS

El espacio iberoamericano cuenta con 
una trayectoria significativa en materia 
de gobernanza migratoria, sustentada en 
un entramado de instancias multilatera-
les y bilaterales entre los 22 países im-
plicados que combina acuerdos jurídicos 
vinculantes, instrumentos de soft law y 
prácticas administrativas. Esta infraes-
tructura institucional orienta, habilita o 
restringe la movilidad humana y condi-
ciona las respuestas estatales ante el fe-
nómeno migratorio.

Desde comienzos del siglo xxi, uno 
de los rasgos estructurales del espacio 
iberoamericano ha sido la consolidación 
de la migración intrarregional en Amé-
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rica Latina y el Caribe (ALC), en convi-
vencia con flujos extrarregionales hacia 
América del Norte y hacia la península 
ibérica (Abel y Cohen, 2019). Esta tenden-
cia se intensificó de forma acelerada en 
la última década: entre 2010 y 2024, la 
población migrante en ALC se duplicó y, 
para 2024, alrededor del 80% de las per-
sonas migrantes en la región provenía 
de otro país latinoamericano o caribeño 
(FIBEMYD, 2024; BID, 2025). El patrón 
resultante da cuenta de sistemas migra-
torios regionales relativamente densos, 
caracterizados por trayectorias prolonga-
das mas no lineales.

Parte de esta regionalización se ex-
plica por la existencia de acuerdos subre-
gionales de residencia y movilidad, así 
como por el uso extendido de mecanis-
mos de regularización que operan como 
puentes hacia la residencia regular y la 
integración (BID, 2025). En este marco 
coexisten acuerdos de residencia en el 
MERCOSUR, la Comunidad Andina y la 
Comunidad del Caribe (Acosta y van der 
Baaren, 2024) que, con alcances diver-
sos, apuntan hacia formas incipientes de 
ciudadanía regional (Benavídez, 2024).

No obstante, la dinámica migrato-
ria difiere entre subregiones. Mientras 
en América del Sur predomina la mo-
vilidad intrarregional, en América Cen-
tral la dependencia del corredor hacia el 
norte continúa siendo estructural. Allí 
se configura un subsistema migratorio 
mesoamericano articulado en torno al 
Triángulo Norte (Guatemala, Honduras y 
El Salvador) y México, caracterizado por 
una fuerte interdependencia entre emi-

gración, tránsito, refugio y retorno (Abel 
y Cohen, 2019).

Sin embargo, entre 2024 y 2025 se 
produjo un quiebre abrupto en estas ten-
dencias tradicionales de flujos hacia la 
frontera entre México y Estados Unidos. 
Los encuentros en esta frontera descen-
dieron de más de 2,5 millones anuales 
en 2022 y 2023 a 1,6 millones en 2024, 
y registraron una caída cercana al 90% 
entre enero y septiembre de 2025 (MMC, 
2025a). Esta contracción también se ob-
servó en el corredor del Darién, donde 
el tránsito irregular disminuyó un 99% 
entre 2023 y 2025 (MMC, 2025a). Sin 
embargo, esta reducción no implica la 
desaparición de los proyectos migrato-
rios, sino una reconfiguración de rutas 
y estrategias asociada al endurecimiento 
de las políticas de asilo y control fron-
terizo en Estados Unidos y al fortaleci-
miento de mecanismos de contención 
en México (MMC, 2025a; OIM, 2024b). 
En este contexto, los retornos al Trián-
gulo Norte continúan siendo un com-
ponente central del ciclo migratorio: en 
2024 la OIM registró 138.937 personas 
retornadas en los tres países.

En América del Sur, por su parte, el 
desplazamiento masivo de personas ve-
nezolanas profundizó y aceleró la mo-
vilidad intrarregional. En un período 
relativamente corto, Venezuela pasó de 
ser uno de los principales países recep-
tores de migración a convertirse en el 
principal país de origen de la región, con 
la mayor parte de su población migran-
te y refugiada establecida en ALC (R4V, 
2025). Este proceso densificó corredores 
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existentes, intensificó dinámicas de cir-
culación secundaria (OIM, 2024a) y puso 
a prueba marcos institucionales diseña-
dos para escalas considerablemente me-
nores. Como resultado, numerosos países 
experimentaron una reconfiguración de 
sus perfiles migratorios y expandieron 
el uso de mecanismos extraordinarios 
de regularización, permisos temporales 
y figuras de protección complementaria 
(Espinoza et al., 2021; Gandini, 2022), 
que se consolidaron como herramientas 
recurrentes de la gobernanza migratoria 
regional (BID, 2025).

En el Caribe insular iberoamericano 
se observan dinámicas diferenciadas que 
también inciden en la configuración ge-
neral del espacio. En el caso de Cuba, la 
emigración internacional continúa ope-
rando como un fenómeno estructural 
de alta intensidad, con saldos migrato-
rios externos persistentemente negati-
vos (ONEI, 2024). La salida sostenida de 
población —canalizada tanto por vías te-
rrestres hacia la frontera sur de Estados 
Unidos como por rutas marítimas cari-
beñas— ha reforzado el carácter transna-
cional de la sociedad cubana y ampliado 
la centralidad de su diáspora en térmi-
nos económicos y políticos.

República Dominicana presenta un 
perfil distinto dentro del Caribe ibe-
roamericano. En el período reciente se 
ha consolidado como país receptor y 
de control migratorio, con una inten-
sificación de operativos de repatriación 
y deportación de personas migrantes, 
principalmente de Haití (Dirección Ge-
neral de Migración, 2026). Al mismo 

tiempo, mantiene una diáspora amplia 
y económicamente influyente, con re-
mesas en niveles históricamente eleva-
dos que refuerzan la interdependencia 
transnacional entre origen y destino.

Finalmente, aunque Haití no forma 
parte de la Conferencia Iberoamericana, 
el éxodo de personas haitianas hacia ALC 
tiene una incidencia regional significati-
va. La persistencia de la crisis humanita-
ria —con un punto de inflexión claro en 
2010 tras el terremoto—, combinada con 
desplazamientos internos y deportacio-
nes forzadas hacia contextos de violencia 
y colapso institucional, ilustra cómo las 
crisis nacionales pueden convertirse en 
factores regionales que reordenan rutas 
migratorias y presionan las capacidades 
estatales de respuesta (MMC, 2025b). 
Esta situación ha generado tensiones 
persistentes con República Dominicana 
y reavivado debates —aún no resueltos— 
sobre la necesidad de respuestas regio-
nales coordinadas.

En este escenario, España y Portugal 
—especialmente el primero— continúan 
ocupando una posición estratégica en el 
espacio iberoamericano como destinos 
relevantes para poblaciones latinoameri-
canas. Ello se explica por la persistencia 
de lazos históricos, lingüísticos y jurídi-
cos, así como por regímenes de acceso 
a la residencia y, en algunos casos, a la 
nacionalidad comparativamente más 
favorables (OIM, 2024a). En el caso de 
España, por ejemplo, las personas nacio-
nales de países iberoamericanos pueden 
solicitar la nacionalidad por residencia 
tras dos años de residencia legal, frente 
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a los diez años requeridos para la mayo-
ría de las nacionalidades. En 2024, de 
las 252.476 personas que adquirieron la 
nacionalidad española por esta vía, el 14 
% correspondió a Venezuela y el 10 % a 
Colombia (CES, 2025).

A ello se suma el anuncio del Go-
bierno español de un proceso extraor-
dinario de regularización migratoria 
aprobado por Real Decreto en enero de 
2026, destinado a facilitar permisos de 
residencia y trabajo a cerca de medio 
millón de personas extranjeras que ya 
residían en el país antes de finales de 
2025. La medida permitirá el acceso in-
mediato al mercado laboral y a derechos 
sociales básicos, así como la inclusión 
de familiares dependientes. Este pro-
ceso posiciona a España en un lugar 
singular en el contexto europeo recien-
te, caracterizado, en muchos casos, por 
políticas más restrictivas, y refuerza su 
atractivo como destino para migracio-
nes latinoamericanas y caribeñas. Ello 
contrasta con los cambios introducidos 
por el gobierno portugués, que eliminó 
la vía de regularización desde territorio 
conocida como manifestação de interes-
se y reforzó los requisitos de ingreso y 
reagrupación familiar.

Estas tendencias nacionales convi-
ven, sin embargo, con las condicionali-
dades derivadas del marco jurídico de la 
Unión Europea y del espacio Schengen, 
que introducen tensiones crecientes —
especialmente en materia de asilo— y 
condicionan el alcance efectivo de la 
hospitalidad iberoamericana. En el últi-
mo año, España se convirtió en el segun-

do país con mayor número de solicitudes 
de asilo en Europa (18 % del total) y en 
el principal destino europeo para solici-
tantes latinoamericanos, con Venezue-
la (40 %), Colombia (24 %) y, en menor 
medida, Perú (6 %) como principales na-
cionalidades (CES, 2025). Este contexto 
adquiere especial relevancia en el marco 
de los debates en torno al nuevo Pacto 
Europeo de Migración y Asilo y las críti-
cas que ha suscitado entre diversas orga-
nizaciones de la sociedad civil.

Andorra ocupa un lugar más acotado 
en términos cuantitativos, pero relevante 
desde el punto de vista sistémico como 
espacio de movilidad laboral altamen-
te regulada y de circulación secundaria 
dentro del espacio ibérico. Las principa-
les nacionalidades de su población in-
migrante son España (23.577 personas) y 
Portugal (12.251) (UNDESA, 2024).

En resumen, estas tendencias de-
linean una nueva fase de la movilidad 
humana en el espacio iberoamericano, 
marcada por la regionalización latinoa-
mericana de los flujos, trayectorias mi-
gratorias complejas y retornos desde 
América del Norte, junto con una cre-
ciente preferencia por España como país 
de acogida para personas latinoamerica-
nas y caribeñas. Este escenario pone de 
relieve la interacción entre dinámicas 
migratorias y gobernanza multinivel, 
así como la coexistencia —no exenta de 
tensiones— entre un acervo normativo 
orientado a los derechos humanos, enfo-
ques instrumentales de gestión y el for-
talecimiento reciente de racionalidades 
soberanas y securitarias.
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IMPACTOS DE LA MOVILIDAD EN 
EL ESPACIO IBEROAMERICANO

 
Los impactos de la movilidad humana 
en el espacio iberoamericano se mani-
fiestan en dimensiones demográficas, 
económicas, sociales y transnacionales, 
y dependen tanto de las características 
de los flujos como de los marcos norma-
tivos y las capacidades institucionales 
de los Estados de acogida. En este sen-
tido, sus efectos no son automáticos ni 
homogéneos, sino el resultado de la in-
teracción entre movilidad y gobernanza 
(Penchaszadeh, 2021).

Desde una perspectiva demográ-
fica, la migración se ha convertido en 
un factor estructural de recomposición 
poblacional tanto en ALC1 como en la 
península ibérica2. En un contexto de 
envejecimiento acelerado y descenso 
sostenido de la fecundidad, la llegada 
de población migrante —con estructu-
ras etarias predominantemente jóvenes 
y económicamente activas— contribuye 
a sostener la población en edades activas 
y a compensar el crecimiento demográ-
fico negativo. En España, el crecimiento 
poblacional del siglo xxi se explica exclu-
sivamente por la inmigración, con una 
participación particularmente relevante 
(47 %) de personas nacidas en ALC (CES, 
2025; González Enríquez y Martínez Ro-
mera, 2025). En Portugal, desde 2019, el 
saldo migratorio positivo supera amplia-
mente el saldo natural negativo y sostie-
ne el crecimiento demográfico, aunque 
la mayoría de las personas migrantes no 
pertenece a la Comunidad Iberoameri-

cana (INE, 2024). En América del Sur, la 
llegada masiva de personas venezolanas 
ha reforzado la base activa en varios paí-
ses de acogida, aunque con impactos te-
rritoriales desiguales (Banco Mundial y 
ACNUR, 2023; Licheri et al., 2025).

En el plano económico y laboral, la 
evidencia disponible muestra que la mi-
gración contribuye positivamente a las 
economías de acogida, aunque de ma-
nera heterogénea y condicionada por el 
grado de integración efectiva. En Espa-
ña, donde la población migrante de ALC 
desempeña un rol central, la migración 
dinamiza sectores con déficits estructu-
rales de mano de obra —como los cuida-
dos, el empleo doméstico, la hostelería 
y la agricultura— y contribuye al soste-
nimiento del sistema de bienestar me-
diante cotizaciones sociales y consumo 
(CES, 2025). En ALC, particularmente en 
el contexto de la migración venezolana, 
también se observa una ampliación de 
la oferta laboral y una dinamización de 
economías locales (Banco Mundial y AC-
NUR, 2023; Licheri et al., 2025).

Sin embargo, estos aportes conviven 
con desafíos persistentes de segmenta-
ción ocupacional, informalidad y subca-
lificación del capital humano migrante, 
asociados, en parte, a sistemas lentos y 
restrictivos de homologación de títulos 
y de reconocimiento de trayectorias la-
borales. En varios países de América del 
Sur, una proporción significativa de la 
población venezolana se inserta en em-
pleos informales o de baja calificación 
pese a contar con niveles educativos 
medios y altos. De manera similar, en 
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España se registran elevados niveles de 
sobrecalificación entre la población mi-
grante latinoamericana, con impactos 
particularmente marcados entre las mu-
jeres (Banco Mundial y ACNUR, 2023; 
González Enríquez y Martínez Romera, 
2025). Estas dinámicas limitan el pleno 
aprovechamiento del potencial econó-
mico de la migración y reproducen tra-
yectorias laborales precarias.

Desde el punto de vista fiscal, los 
estudios disponibles coinciden en que, 
si bien la migración implica costos ini-
ciales de recepción e integración, en el 
mediano y largo plazo tiende a generar 
beneficios netos positivos. La ampliación 
de la regularización y del empleo formal 
incrementa la recaudación fiscal y redu-
ce la presión sobre los sistemas de pro-
tección social, lo que genera escenarios 
en los que los beneficios superan los cos-
tos asociados a la llegada de nuevos flujos 
(Licheri et al., 2025). Este hallazgo refuer-
za la centralidad del estatus jurídico y del 
acceso al empleo formal para combinar 
de manera virtuosa los paradigmas de 
derechos humanos e instrumental.

Un impacto transversal de particular 
relevancia en el espacio iberoamericano 
es el asociado a las remesas. España se ha 
consolidado como una de las principales 
regiones emisoras hacia ALC: en 2023 los 
envíos alcanzaron 6.200 millones de eu-
ros, con Colombia, Ecuador, República 
Dominicana, Perú y Honduras entre los 
principales países receptores (Berganza 
et al., 2025). En el caso de la migración 
venezolana, aunque los montos indivi-
duales enviados suelen ser relativamente 

bajos, su frecuencia convierte las reme-
sas en un ingreso clave para los hogares 
receptores, con efectos en la reducción 
de la pobreza extrema y la mitigación 
de vulnerabilidades (Maldonado et al., 
2025; Licheri et al., 2025). Algo similar 
ocurre en los países del Triángulo Norte 
y México, donde las remesas representan 
proporciones muy significativas del PIB 
y constituyen una fuente estructural de 
ingresos y divisas (OIM, 2024a).

Finalmente, la literatura ha desta-
cado la relevancia de las denominadas 
remesas sociales, entendidas como la cir-
culación transnacional de ideas, normas, 
prácticas sociales y capital relacional. Es-
tas transferencias intangibles refuerzan 
los vínculos entre sociedades de origen 
y destino y amplían los impactos de la 
movilidad más allá de su dimensión eco-
nómica (Levitt y Lamba-Nieves, 2011). Sin 
embargo, su medición continúa siendo 
un desafío, lo que genera brechas de evi-
dencia que dificultan dimensionar ple-
namente sus efectos transformadores y 
contrarrestar narrativas antimigratorias. 
En el contexto político actual, avanzar 
en la medición de las remesas sociales 
podría fortalecer políticas de cohesión 
social, visibilizar los aportes culturales y 
políticos de la migración y mitigar ten-
siones entre sociedades de acogida y per-
sonas migrantes.

Los impactos observados ponen de 
relieve una paradoja central de la gober-
nanza migratoria iberoamericana. A pe-
sar de la existencia de marcos normativos 
relativamente favorables a la regulariza-
ción y de una retórica basada en derechos 
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humanos y desarrollo, persisten obstá-
culos estructurales que limitan la plena 
integración de las personas migrantes, 
especialmente en el acceso a empleos 
formales acordes con su formación. Esta 
brecha entre la regularización adminis-
trativa y la integración efectiva refleja la 
convivencia —y la tensión— entre enfo-
ques de derechos, lógicas instrumentales 
de gestión del mercado laboral y respues-
tas securitarias que restringen oportuni-
dades y profundizan desigualdades.

Este diagnóstico constituye un in-
sumo central para analizar la coyuntura 
actual y orientar recomendaciones a for-
talecer una agenda migratoria iberoame-
ricana coherente con los principios 
históricos de la Cumbre y con los desafíos 
emergentes del contexto internacional.

CUMBRE IBEROAMERICANA 2026: 
COYUNTURA, DILEMAS Y LÍNEAS 

DE ACCIÓN

Las tendencias recientes, las infraestruc-
turas de gobernanza y los impactos ob-
servados muestran un espacio atravesado 
por avances y restricciones normativas, 
así como por tensiones persistentes en-
tre discurso y práctica, particularmen-
te en contextos de presión migratoria y 
reconfiguración del orden internacio-
nal (Pécoud, 2020; de Haas, 2024). En 
este escenario surge la necesidad de 
una agenda renovada de cooperación 
iberoamericana que, sin abandonar su 
perspectiva original de derechos, ofrezca 
respuestas concretas a los desafíos actua-

les, reafirme su identidad solidaria, con-
cilie distintas posturas nacionales frente 
a la migración y se diferencie de otros 
sistemas más cerrados y excluyentes.

Disputa narrativa y securitización

En distintos contextos nacionales, na-
rrativas que presentan la migración 
como amenaza o carga para el Estado de 
bienestar han ganado terreno (de Haas, 
2024). Asimismo, el auge de la extrema 
derecha en Europa y América Latina 
muestran que el encuadre de la migra-
ción como “amenaza” ha estrechado la 
conversación pública y favorecido proce-
sos de securitización y normalización del 
rechazo al “otro”. La mediatización digi-
tal y la circulación de desinformación 
han amplificado estos marcos interpre-
tativos, consolidando asociaciones entre 
migración, delito y crisis social. Estas 
narrativas contrastan con la evidencia 
empírica disponible, que muestra apor-
tes netos positivos multidimensionales 
de la migración cuando existen marcos 
adecuados de integración (CES, 2025; 
BID, 2025), pero su persistencia condi-
ciona las políticas públicas y tensiona el 
acervo iberoamericano basado en dere-
chos y cooperación.
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Nuevas modalidades de movilidad: 
segmentación e instrumentalización

Junto con el crecimiento de los flujos 
migratorios tradicionales, el espacio ibe-
roamericano registra una expansión de 
modalidades de movilidad altamente se-
lectivas vinculadas al trabajo remoto in-
ternacional, las demandas estacionales 
del mercado laboral, la educación trans-
nacional y los esquemas de residencia 
por inversión. Impulsadas por la recon-
figuración del empleo tras la pandemia, 
la internacionalización de los estudios 
superiores y la revolución tecnológica, 
estas dinámicas han dado lugar a res-
puestas estatales convergentes que ins-
titucionalizan formas de circulación 
basadas en la renta, la calificación o el 
capital disponible, tensionando las cate-
gorías clásicas entre migración y movili-
dad (OIM, 2024a).

Un primer eje es la institucionaliza-
ción de los visados para el trabajo remoto. 
Por ejemplo, en España, la Ley 28/2022 
incorporó el visado de teletrabajo inter-
nacional, que exige acreditar ingresos 
equivalentes al 200 % del salario mínimo 
interprofesional. Portugal avanzó en una 
línea similar mediante la visa D8, con un 
umbral de cuatro salarios mínimos men-
suales (Portugal, Lei n.º 23/2007, mod. 
Lei n.º 18/2022). Lo mismo puede decirse 
de varios países de ALC, como Brasil, Co-
lombia y Costa Rica, que han adoptado 
categorías específicas para nómadas di-
gitales desde 2021–2022. 

Un segundo eje lo constituyen los 
programas de residencia por inversión, 

ampliamente difundidos en la península 
ibérica durante la última década. Estos 
esquemas —orientados a atraer capital 
extranjero, especialmente inmobiliario— 
han sido objeto de creciente debate por 
su impacto en los mercados de vivienda 
y el encarecimiento del costo de vida en 
las grandes ciudades. En este contexto, 
España anunció en 2024 el cierre de su 
programa de Golden Visa vinculado a in-
versiones inmobiliarias.

A estas dinámicas se suma el creci-
miento de las movilidades educativas in-
ternacionales. En España, entre 2022 y 
2025, el número de estudiantes latinoa-
mericanos de entre 25 y 29 años que lle-
gan a la Comunidad de Madrid aumentó 
alrededor de un 160 %, con perfiles carac-
terizados por mayor poder adquisitivo y 
expectativas de inserción profesional en 
el mercado europeo (El País, 2025). Las 
reformas normativas adoptadas desde 
2022 permiten compatibilizar estudios 
y empleo parcial, así como facilitar la 
transición a los permisos de residencia 
tras la graduación.

Finalmente, junto a estas movili-
dades asociadas al capital económico y 
educativo, se observa un renovado im-
pulso a esquemas de migración circular 
y contratación temporal en origen pro-
movidos como instrumentos de coope-
ración regional. España recibió en 2025 
más de 25.000 personas trabajadoras 
temporales procedentes principalmente 
de América Latina y el Caribe en el mar-
co de programas bilaterales de movili-
dad laboral (MMC, 2026). Aunque estos 
mecanismos amplían vías regulares, su 
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alcance sigue siendo acotado y altamen-
te sectorial. En conjunto, estas modali-
dades consolidan una gobernanza dual: 
más flexible para perfiles de alta renta o 
calificación, y más restrictiva para otras 
formas de movilidad laboral.

Reconfiguración hemisférica, factores 
expulsivos y retornos

A los dilemas mencionados se suma una 
coyuntura internacional particularmen-
te desafiante. El endurecimiento de las 
políticas migratorias en Estados Unidos 
—caracterizado por el cierre, la militari-
zación y la externalización de fronteras, 
la suspensión de mecanismos de asilo y 
el debilitamiento de la cooperación in-
ternacional— está produciendo efectos 
que trascienden el ámbito bilateral y re-
configuran los equilibrios migratorios 
del hemisferio. 

El aumento de los flujos norte–sur, las 
deportaciones en curso y las anunciadas 
en un contexto de reactivación de discur-
sos asociados a la Doctrina de Seguridad 
Nacional —y, mientras se cierra este infor-
me, a referencias explícitas a la Doctrina 
Monroe en relación con la intervención 
militar de Estados Unidos en Venezuela 
y las presiones a Cuba a través del sumi-
nistro de combustible—, plantean inte-
rrogantes urgentes sobre la capacidad —y 
voluntad— de respuesta regional.

Más allá de las lógicas de atracción 
analizadas, la migración en el espacio 
iberoamericano también continúa ex-
plicándose por factores expulsivos es-

tructurales. En este marco, los retornos 
forzados o inducidos desde Estados Uni-
dos y la inestabilidad política en ciertos 
países de origen podrían reconfigurar 
nuevamente los corredores regionales, 
intensificando presiones sobre sistemas 
nacionales de protección y generando 
dinámicas de movilidad secundaria.

Tres paradigmas en tensión: una 
oportunidad estratégica

La coyuntura actual evidencia la coexis-
tencia —y tensión— entre los tres para-
digmas que estructuran la gobernanza 
migratoria en el espacio iberoameri-
cano. Mientras el discurso oficial de la 
Cumbre continúa articulando derechos 
humanos e instrumentalidad positiva, 
se observa un fortalecimiento de racio-
nalidades soberanas y securitarias que 
desafían la capacidad del espacio para 
ofrecer respuestas coordinadas y soste-
nibles (Pécoud, 2020; de Haas, 2024).

En este contexto, la Cumbre Ibe-
roamericana 2026, bajo la Secretaría Pro 
Tempore de España, se presenta como una 
oportunidad para reafirmar principios y 
posicionarse frente a un escenario inter-
nacional marcado por el declive del mul-
tilateralismo y el avance de una política 
internacional cada vez más transaccional.
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RECOMENDACIONES

Frente a este escenario, se proponen las 
siguientes recomendaciones, estrecha-
mente vinculadas entre sí por el carácter 
integral del hecho migratorio.

1.	 Regularización con integración 
efectiva como objetivo político ex-
plícito: La regularización migratoria 
debe reafirmarse como condición 
necesaria, aunque no suficiente, de 
una política migratoria sostenible en 
el espacio iberoamericano. La coo-
peración iberoamericana debería ex-
plicitar la integración efectiva de las 
personas migrantes como objetivo 
político, entendida como un proce-
so activo, multinivel y sostenido en 
el tiempo.

2.	 Agenda iberoamericana de reco-
nocimiento de competencias y 
trayectorias: En coherencia con la 
idea de comunidad iberoamericana 
y con la evidencia sobre subcalifica-
ción y segmentación ocupacional, 
se recomienda impulsar una agenda 
regional para el reconocimiento de 
competencias, títulos y trayectorias 
formativas y laborales. En el marco 
de la Cumbre, ello puede traducirse 
en acuerdos de cooperación técnica, 
lineamientos mínimos e intercam-
bio de buenas prácticas para acelerar 
y transparentar procedimientos.

3.	 Movilidad laboral regular y mi-
gración circular con enfoque de 

desarrollo humano: Dado el peso 
creciente de la migración temporal y 
la circularidad como vías regulares, 
se recomienda promover programas 
de migración circular y contratación 
temporal que concilien eficiencia eco-
nómica con desarrollo humano. Estos 
programas deberían incorporar com-
ponentes de formación, reconoci-
miento de competencias, protección 
laboral y portabilidad de derechos.

4.	 Evidencia comparada e institucio-
nalidad para nuevas movilidades: 
Se recomienda fortalecer la produc-
ción de evidencia específica, actua-
lizada y comparada sobre las nuevas 
movilidades en el espacio iberoame-
ricano, incluyendo sus efectos socia-
les, económicos y territoriales, para 
orientar políticas anticipatorias. Esto 
requiere cooperación estatal para el 
intercambio de información, una ar-
monización conceptual mínima y la 
generación de insumos comparables.

5.	 Respuesta iberoamericana a re-
tornos y factores expulsivos: Para 
incorporar una dimensión prospec-
tiva consistente con la coyuntura, se 
recomienda que la Cumbre impulse 
una línea de cooperación específi-
ca sobre retornos —forzados y asis-
tidos— e integración de personas 
retornadas. Esta agenda debe reco-
nocer explícitamente la centralidad 
de los factores expulsivos como mo-
tores de nuevas movilidades y pro-
mover la coordinación consular y la 
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articulación con sistemas nacionales 
de protección e integración.

6.	 Disputa de narrativas con base em-
pírica y diferenciación iberoameri-
cana: Se sugiere que la Cumbre —a 
través de la SEGIB— asuma un rol 
más activo en la construcción y di-
fusión de narrativas públicas basadas 
en evidencia que reflejen los aportes 
de la migración. Para ello, conven-
dría avanzar hacia una institucio-
nalidad estable de producción de 
información que complemente las 
iniciativas existentes con datos veri-
ficables y comunicables. 

Estas estrategias diferencian a 
Iberoamérica como un espacio con 
una tradición relativa de coopera-
ción y hospitalidad y permiten re-
forzar la legitimidad de políticas de 
integración coherentes con los dere-
chos humanos frente al auge de nue-
vos marcos excluyentes.

1.	 Por tratarse de los países que han recibido la mayor can-
tidad de personas migrantes y refugiadas venezolanas en 
la región (R4V, 2025), se consideran aquí los casos de Co-
lombia, Perú, Brasil, Chile y Ecuador. No obstante, a fin 
de no perder una perspectiva regional comparada, no se 
profundiza en cada caso nacional. Para un análisis detalla-
do de estas experiencias, véanse Banco Mundial y ACNUR 
(2023), Zanoni da Silva (2025) y Licheri et al. (2025).

2.	 El análisis se centra en España, debido al peso que tiene 
la migración de ALC en este país, contrario a su reducido 
número en Portugal y Andorra.
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INTRODUCCIÓN

El 4 de marzo de 2026 se celebró en la 
ciudad de Antigua (Guatemala), la reu-
nión de alto nivel que lanzó la creación 
de un espacio iberoamericano de coordi-
nación en materia de reducción de ries-
gos de desastres y protección civil. Este 
encuentro congregó a responsables de 
este ámbito procedentes de 21 países ibe-
roamericanos y organismos regionales, 
gracias al impulso por parte de la Agencia 
Española de Cooperación Internacional 
para el Desarrollo (AECID), la Fundación 
para la Internacionalización de las Admi-
nistraciones Públicas (FIAP), el Banco de 
Desarrollo de América Latina y el Caribe 
(CAF) y la Secretaría General Iberoame-
ricana (SEGIB). Este encuentro empe-
zaba a concretar una de las principales 
iniciativas que impulsó la secretaría pro 
tempore de España, en la antesala de la 
XXX Cumbre Iberoamericana de Jefes de 
Estado y de Gobierno en Madrid. 

En el encuentro de Antigua se par-
tía de un diagnóstico compartido en 
torno a la creciente preocupación que 
suscita la mayor propensión a desastres 
de consecuencias devastadoras, tanto 
en la frecuencia, con episodios cada vez 
más recurrentes, junto con la mayor vi-
rulencia de estos. Todo ello incrementa 
los impactos y costes asociados, lo que 
hace más necesario si cabe la articula-
ción de respuestas y su coordinación. 
De acuerdo con las cifras de la Oficina 
de las Naciones Unidas para la Reduc-
ción del Riesgo de Desastres (UNDRR 
por sus siglas en inglés), el coste global 

de los desastres está aumentando: la car-
ga económica se está intensificando ya 
que, mientras los costes directos de los 
desastres promediaron entre 70 y 80 mil 
millones de dólares anuales entre 1970 
y 2000, entre 2001 y 2020 estos costes 
anuales se estima que crecieron signi-
ficativamente hasta alcanzar entre 180 
y 200 mil millones de dólares. Los cos-
tos totales de los desastres superaron en 
2023 los 2,3 billones de dólares anuales 
si se incluyen los impactos indirectos y 
en los ecosistemas. Por ello, como se in-
siste por parte de la UNDRR, invertir en 
la reducción del riesgo de desastres aho-
rra dinero, salva vidas y sienta las bases 
para un futuro seguro y próspero para 
todos (UNDRR, 2025).

Para América Latina y el Caribe, es-
tos retos se afrontan de forma intensa y 
desigual. No en vano, esta es la segunda 
región del mundo más afectada por los 
desastres, tras Asia y el Pacífico. Como 
apunta un informe de la OCHA y la UN-
DRR que trataba de identificar tenden-
cias históricas con un lapso temporal de 
más de dos décadas (2000-2022), “ade-
más de una elevada exposición física a las 
amenazas, la región cuenta con un com-
plejo entorno de factores de riesgo, como 
el cambio climático, la densa población 
urbana, el lento crecimiento económico, 
el aumento de la desigualdad y la pobre-
za, la inestabilidad política, los desplaza-
mientos y las migraciones masivas, y los 
altos niveles de violencia. Estos riesgos 
entrelazados crean situaciones de vulne-
rabilidad y tienen un fuerte impacto en 
la capacidad de la población para prepa-
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rarse, responder y recuperarse de un de-
sastre” (OCHA-UNDRR, 2023).

Cabe no perder de vista, además, que 
6 de los 10 países del mundo con mayores 
pérdidas económicas por desastres res-
pecto al PIB están en esta región. A pe-
sar de que hay una mayor comprensión 
de cómo reducir el riesgo, se sigue priori-
zando la inversión en respuesta y recupe-
ración en lugar de la prevención (UNDRR, 
2024). Este enfoque predominantemente 
reactivo, cabe situarlo además en un pa-
norama regional marcado por la frag-
mentación, y un contexto internacional 
condicionado por recortes históricos.  

Sin menoscabo de las valiosas inicia-
tivas regionales y subregionales ya exis-
tentes, en Antigua se acordó que, para 
asegurarles mayor coherencia, parece 
oportuno avanzar hacia una plataforma 
iberoamericana integral, permanente y 
dotada de una arquitectura de gober-
nanza clara que se alinee con el Marco 
de Acción de Sendai 2015-2030. Dos 
son los pilares en lo que se articula esta 
iniciativa: la creación de una red ibe-
roamericana institucionalizada y un 
mecanismo financiero que la comple-
mente. Ahora bien, ¿en qué contexto 
aflora esta iniciativa y con qué hoja de 
ruta hasta la cumbre iberoamericana de 
Madrid? ¿Cómo se están poniendo los 
mimbres para poner en marcha la coo-
peración iberoamericana en reducción 
de riesgo de desastres? Y no menos im-
portante, ¿qué retos afrontan tanto la 
red iberoamericana que se ha lanzado 
como el mecanismo financiero que se 
ha anunciado?

1. ANTECEDENTES

La cooperación iberoamericana en pro-
tección civil cuenta con un antecedente 
directo:  la Asociación Iberoamericana 
de Organismos Gubernamentales de De-
fensa y Protección Civil (ADOGPC) que 
se lanzó en la década de los noventa, 
coincidiendo con los primeros pasos del 
sistema iberoamericano que en 2026 
conmemora sus 35 años de existencia. 
En ese caso, Chile tuvo un rol protagó-
nico en sus inicios ya que el germen de 
la iniciativa cabe situarlo en la reunión 
relativa a la aplicación de la tecnología 
espacial en la prevención y mitigación 
de desastres, organizada en Santigo de 
Chile, del 1 al 5 de julio de 1996. Este 
encuentro fue promovido por la Oficina 
Nacional de Emergencia del Ministerio 
del Interior (ONEMI) de este país sura-
mericano y de dicho encuentro en la 
capital chilena surge la “Declaración Ibe-
roamericana de Trabajo Conjunto para 
el Desarrollo Integral de la Protección y 
Defensa Civil” que es apoyada por la VIª 
Cumbre Iberoamericana de Jefes de Es-
tado y de Gobierno celebrada ese mismo 
año en Viña del Mar. 

Un año después, tras el espaldarazo 
que recibe la iniciativa, la ADOGPC cele-
bra en Madrid (España) su primera Con-
ferencia en septiembre de 1997, en la que 
se aprueba los Estatutos de la asociación 
y se crean Grupos de Trabajo específicos 
para articular sus actividades. Se decidió 
fomentar la capacitación y formación es-
pecífica de los recursos humanos dedi-
cados a la defensa y protección civil; la 
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introducción de las técnicas y métodos 
de gestión de desastres a todos los nive-
les educativos; así como la extensión de 
la cultura de protección civil entre todos 
los ciudadanos. Con un enfoque preven-
tivo previo al proceso de Sendai, asimis-
mo, se apuesta por la necesidad de dar 
prioridad a las actuaciones de preven-
ción y mitigación de desastres, así como 
actuar prioritariamente en relación con 
los grupos especialmente vulnerables de 
la población.

Los objetivos de la Asociación, de 
acuerdo con sus Estatutos son: “El fo-
mento de la cooperación científica y téc-
nica en materia de gestión de desastres y 
el incremento y mejora de información 
y experiencias de interés mutuo para los 
asociados, así como la promoción de la 
capacitación y el desarrollo de los recur-
sos humanos en el ámbito de la protec-
ción y defensa civil” (ADOGPC, 1997).

Aunque es una iniciativa a la que ter-
minaron sumándose todos los países de 
la Comunidad Iberoamericana de Nacio-
nes, en un primer momento la ADOGPC 
la secundaron Argentina, Bolivia, Brasil, 
Colombia, Costa Rica, Chile, España, 
Guatemala, Honduras, México, Nicara-
gua, Panamá, Paraguay, Portugal, Repú-
blica Dominicana, Uruguay y Venezuela. 
Como reconocimiento al liderazgo chi-
leno, la presidencia de la asociación en 
un primer recayó por votación mayorita-
ria en Alberto Maturana, director de la 
ONEMI (Servimedia, 1997).

En sus primer lustro de recorrido, la 
AIGPC logró poner en marcha distintas 
herramientas como (i) el equipamiento 

de todos los organismos asociados con 
material informático compatible, en aras 
de facilitar la participación en activida-
des compartidas y facilitar una mejor 
intercomunicación en caso de emergen-
cia; (ii) la creación de una Red de Cen-
tros de Información y Documentación, 
compatible que permitiera sistematizar 
procedimientos y acceder a los fondos bi-
bliográficos y documentales existentes en 
los organismos asociados; (iiii) elabora-
ción y puesta en práctica de un proyecto 
piloto de carácter iberoamericano relati-
vo a educación en la escuela en niveles 
de enseñanza primaria sobre riesgos por 
fenómenos naturales (comenzando en 
un primer momento por el riesgo sís-
mico); (iv) organización y desarrollo de 
actividades formativas a distancia (como 
por ejemplo, un aula virtual) impartidas 
preferentemente por personal de los or-
ganismos asociados y para personal de 
estos organismos (San Nicolás, 2000).

La ADOGPC fue progresivamente 
perdiendo fuerza, en paralelo a la apari-
ción de iniciativas latinoamericanas que 
solapaban algunas de sus funciones, y 
sin el apoyo financiero ni un marco ins-
titucional estable que permitiera con-
solidarse a partir de los 2000. En todo 
caso, su legado es más institucional que 
operativo ya que ayudó a la articulación 
de redes de cooperación en materia de 
desastres naturales que han trascendi-
do su existencia. En ese sentido, pueden 
destacarse iniciativas de cooperación en 
esta materia como los cursos en remoto 
y presencial que con el título "Formación 
para la mejora del Sistema de Gestión de 
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Riesgos de Desastres", se ofertan en la 
Escuela Nacional de Protección Civil y 
en los Centros de Formación Internacio-
nal de la AECID. Una colaboración con 
más de un cuarto de siglo a sus espaldas 
y que, desde el año 2001 se han llevado 
a cabo con carácter anual, con temáticas 
relacionadas con el análisis, la preven-
ción, la planificación y la intervención 
en Protección Civil y la gestión para la 
reducción de riesgos de desastres.

Este tipo de experiencias de inter-
cambio de conocimiento y formación, 
no dejan de ser antecedentes indirec-
tos de la red cooperación que en cierto 
modo se reconstruye a las puertas de 
la cumbre de Madrid. No es casualidad 
tampoco que, además, dos actores clave 
en estos antecedentes, AECID y el minis-
terio del Interior de España a través de 
su Dirección General de Protección Civil 
y Emergencias, estén protagonizando el 
impulso inicial a la construcción de la 
cooperación iberoamericana en materia 
de reducción de riegos de desastres y pro-
tección civil. Ambos con una trayectoria 
amplia y consolidada de cooperación en 
esta materia con países iberoamericanos, 
a través de instrumentos como el Plan de 
Transferencia, Intercambio y Gestión de 
Conocimiento para el Desarrollo de la 
Cooperación Española en América Lati-
na y el Caribe (Plan Intercoonecta).

2. ORIGEN Y GÉNESIS DE LA RED 

En septiembre de 2025, el ministro de 
Asuntos Exteriores, Unión Europea y Coo-

peración, José Manuel Albares, anunció 
en una reunión con cancilleres latinoa-
mericanos que tuvo lugar en Nueva York, 
al margen de la Asamblea General de la 
Organización de Naciones Unidas, las fe-
chas en las que se celebraría la XXX cum-
bre iberoamericana de Madrid junto con 
algunas iniciativas que España propon-
dría a sus socios. Entre ellas, se destacó 
la creación de un “Fondo Iberoamericano 
de Respuesta a Desastres, diseñado para 
coordinar la asistencia en situaciones de 
emergencia” (MAEC, 2025).

Medio año después, esta iniciativa 
se empezó a materializar en el encuen-
tro celebrado en Antigua al acordarse la 
puesta en marcha de la Red Iberoame-
ricana de Reducción del Riesgo de De-
sastres y Protección Civil. Dicho acuerdo 
fue firmado ya por la mayoría de los 
países iberoamericanos: Andorra, Boli-
via, Brasil, Colombia, Ecuador, España, 
Guatemala, Honduras, México, Panamá, 
Paraguay, Perú, República Dominicana y 
Uruguay. Los ocho restantes –Argentina, 
Chile, Cuba, Costa Rica, El Salvador, Ni-
caragua, Portugal y Venezuela– a priori 
no tardarán en sumarse a la iniciativa y, 
aunque por distintas circunstancias no 
lo hicieron desde un inicio, tienen vo-
cación de integrarse al proceso en cues-
tión de meses. 

A pesar de que los objetivos específi-
cos de la Red Iberoamericana de Reduc-
ción del Riesgo de Desastres y Protección 
Civil (RedIberoam RRD-PC) serán defini-
dos en el reglamento que se consensue 
por parte de sus miembros, tras el pro-
ceso de colaboración y deliberación co-

INFORME IBEROAMÉRICA 2026



95

rrespondiente, sí se acordó actuaciones 
orientadas a (i) fomentar la cooperación 
y colaboración entre los organismos na-
cionales responsables de la reducción 
del riesgo de desastres y la protección 
civil; (ii) adoptar un enfoque basado en 
el proceso completo de la gestión inte-
gral del riesgo de desastres; y (iii) alinear 
sus actuaciones con el Marco de Sendai 
para la Reducción del Riesgo de Desas-
tres 2015-2030, así como con cualquier 
otro instrumento o acuerdo global que, 
en la materia, se encuentre vigente en 
cada momento.

La primera reunión constitutiva de 
la red tiene previsto celebrarse en para-
lelo a la XXX Cumbre Iberoamericana de 
Jefes y Jefas de Estado que tendrá lugar 
en Madrid. Entre el encuentro de Anti-
gua y el que se prevé en Madrid en el que 
se aprobará el Plan de Acción de la red, 
tendrá lugar una reunión técnica de los 
representantes de la Red en Montevideo 
(Uruguay) para consensuar el reglamen-
to interno y los lineamientos estratégi-
cos que están trabajándose a través de 
dos grupos de trabajo (Gobernanza y Li-
neamientos Estratégicos). Ambos grupos 
celebran reuniones telemáticas y se ven 
acompañados por una secretaría técnica 
provisional constituida por dos técnicas.  

En el encuentro de Antigua, por 
tanto, se acordó oficializar la voluntad 
de constituir esta red, así como la defi-
nición de su objetivo, funcionamiento 
y financiación. La directora general de 
Protección Civil y Emergencias del Mi-
nisterio del Interior de España, Virginia 
Barcones, fue designada por unanimidad 

como Presidenta Provisional de la red y 
liderará el proceso hasta su instauración 
definitiva antes de finales de 2026. Esta 
red, que ya está inscrita en el registro 
iberoamericano de redes bajo la respon-
sabilidad de SEGIB, ya puede coordinar-
se con otras redes activas en este marco, 
como la Conferencia de Direcciones y 
Autoridades Iberoamericanas del Agua 
(CODIA) –principal espacio técnico de 
cooperación en materia de recursos hí-
dricos y plataforma para el intercambio 
de experiencias, conocimientos y políti-
cas en materia hídrica– o la Conferencia 
de los Servicios Meteorológicos e Hi-
drológicos Nacionales Iberoamericanos 
(CIMHET) – como espacio propicio para 
fortalecer la gestión del riesgo climático 
y la planificación sostenible.

Cabe recalcar el enfoque con el que 
España ha lanzado dicha iniciativa ya 
que, si bien se ha promovido desde este 
país a través de distintos actores nacio-
nales implicados (MAEC, AECID, Mi-
nisterio de Interior, FIAP, entre los más 
relevantes) sí se ha tratado de presentar 
a los socios iberoamericanos con un for-
mato abierto y participativo a sus consi-
deraciones para que puedan apropiarse 
de la misma. En ese sentido, no deja de 
ser revelador que la propuesta española 
propusiera como denominación de la 
red “Protección civil y reducción de ries-
gos de desastres” pero que la nomencla-
tura finalmente adoptada invirtiera los 
términos a petición de distintos países 
iberoamericanos. Existe una clara voca-
ción de horizontalidad que, en ese sen-
tido, trata de extraer aprendizajes para 
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España de la respuesta en alta montaña 
que atesoran países andinos como Chi-
le, o los importantes avances que tienen 
países centroamericanos y caribeños en 
cultura de prevención. 

3. INTERROGANTES EN TORNO 
AL FONDO IBEROAMERICANO 

PARA DESASTRES

A expensas de ver cómo va a articular-
se el fondo de reducción de riesgos de 
desastres que está trabajándose desde la 
AECID, sí puede anticiparse que es un 
elemento clave para el devenir de esta 
iniciativa de cooperación en materia 
de reducción de riesgos de desastres y 
protección civil. Buen parte del interés 
que ha suscitado la iniciativa responde 
a que se haya acompañado del anuncio 
de un fondo fiduciario con aportaciones 
voluntarias por parte de los Estados que 
deseen participar, movilizando recur-
sos financieros en apoyo a la respuesta a  
estos desastres. 

Una de las interrogantes está en sa-
ber cuál es el volumen de recursos que 
serán finalmente movilizados.  En par-
ticular por parte de España al haber 
encargado a la AECID la puesta en mar-
cha de este mecanismo.  Otra duda por 
despejar es, en el caso español, si estos 
fondos son adicionales a los que ya vie-
ne ejecutando la cooperación española a 
través de la AECID con países iberoame-
ricanos o, por el cambio, si reagrupa en 
dicho mecanismo y sistematiza distintas 
líneas ya existentes. 

La AECID tiene un amplio historial 
de cooperación con países iberoamerica-
nos ante catástrofes naturales, como los 
huracanes Mitch (1998) o Irma (2017), Eta 
e Iota (2020) que afectaron a países ca-
ribeños y centroamericanos; terremotos 
como el de Ecuador en 2016 o México en 
2017; en Guatemala tras la erupción del 
volcán de Fuego, o Chile tras los incen-
dios forestales de inicios de 2026, por 
mencionar algunos de los ejemplos más 
significativos al respecto. Sin perder de 
vista la actuación desplegada con motivo 
de la emergencia sanitaria de COVID-19 
con envíos directos a países como Bolivia, 
Brasil, Ecuador, Guatemala o Paraguay.

Esta cooperación en emergencias se 
realiza en dos formatos diferentes: ope-
raciones indirectas, financiando actua-
ciones ejecutadas por otras instituciones 
u organizaciones, como la Organización 
Panamericana de la Salud (OPS) o el 
Centro de Coordinación para la Preven-
ción de los Desastres en América Central 
y República Dominicana (CEPREDE-
NAC); y operaciones directas, ejecutadas 
directamente desde el Departamento de 
Emergencias de la AECID.

Ahora bien, otro de los principales 
retos del fondo que pretende ponerse 
en marcha es el de movilizar recursos 
no solo por parte de España sino, tam-
bién, aglutinando contribuciones de 
otros países iberoamericanos, así como 
miembros asociados y socios estraté-
gicos de la red. En ese sentido, no se 
descarta que la red y el mecanismo fi-
nanciero pueda apoyarse por miembros 
asociados (organizaciones regionales e 
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iniciativas subregionales) así como una 
figura novedosa que viene contemplán-
dose desde un primer momento: socios 
estratégicos, en alusión a organismos y 
entidades que puedan aportar recursos, 
capacidades especializadas, legitimidad 
global o acceso a redes internacionales. 
Es relevante en sentido que institucio-
nes como CAF-Banco de Desarrollo u 
organismos como el CEPREDENAC, la 
Comisión Económica para América Lati-
na y el Caribe (CEPAL), la UNDRR, junto 
con la Dirección General de Protección 
Civil y Operaciones de Ayuda Humani-
taria Europea de la Comisión Europea, 
hayan estado presentes desde el primer 
encuentro para lanzar la propuesta. 

Sin duda, el devenir de la RedIberoam 
RRD-PC, por la experiencia de iniciativas 
anteriores, dependerá en buena medida 

de la capacidad de acompañarla de un 
fondo acorde con el reto. Este último, si 
bien está en una fase aún preliminar, pre-
tende estar a la altura del desafío y servir 
de palanca o catalizador del ímpetu po-
lítico entre gobiernos, al mismo tiempo 
que coadyuva a asentar otras agendas sec-
toriales como la medioambiental.  

4. RETOS DE CARA A LA CUMBRE DE 
MADRID DE 2026 Y MÁS ALLÁ

–	 La XXX cumbre iberoamericana de 
Jefes de Estado y de Gobierno que 
tendrá lugar en Madrid relanzará la 
cooperación en materia de reduc-
ción de riesgos de desastres y pro-
tección civil. Una cooperación que, 
como se ha visto, no es nueva para 
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el sistema iberoamericano como tal, 
si bien se impulsará con un enfoque, 
gobernanza y recursos diferenciados 
a la experiencia que se registró en los 
noventa y fue perdiendo peso en los 
2000 (véase tabla nº 1). 

–	 Para ello, la iniciativa que ha lanzado 
la Secretaría Pro Tempore española 
con un carácter abierto y flexible al 
resto de socios iberoamericanos, se 
articula en torno a dos pilares: por 
un lado, una Red Iberoamericana de 
Reducción del Riesgo de Desastres y 
Protección Civil que ya está abrién-
dose paso y que pretende consti-
tuirse formalmente con reglamento, 
lineamientos estratégicos y plan de 
acción en paralelo a la cumbre de 
Madrid. Y por otro lado, un fondo de 
reducción de riesgos de desastres y 
protección civil que está liderando la 
AECID y supondrá un elemento cla-
ve para que la iniciativa cuente con 
el músculo financiero que permita 
poner en marcha una herramienta 
fundamental para la región.

–	 Tres son al menos los retos que en esta 
fase inicial de la propuesta empiezan 
a vislumbrarse de cara a la cumbre 
iberoamericana de Madrid y los pa-
sos posteriores que permitan asentar 
la iniciativa: (i) de carácter participa-
tivo, garantizar la inclusión del con-
junto de países iberoamericanos; (ii) 
en un contexto de retraimiento de 
fondos, evitar a toda costa los solapa-
mientos y duplicación de funciones 

con otros organismos e instrumen-
tos regionales; y (iii) de carácter ope-
rativo, asegurar la integralidad de la 
iniciativa y poner en marcha un salto 
a un sistema de modulación. 

–	 Respecto a la participación, aunque 
hay cierto convencimiento de que 
tanto la red como el fondo contarán 
con la participación de los 22 estados 
que nutren la Comunidad Iberoame-
ricana de Naciones, la ausencia inicial 
de algunos países como Cuba, Nicara-
gua o Venezuela, por un lado; o Argen-
tina, Chile y El Salvador, por otro; deja 
abierta la posibilidad de que existan 
“disociaciones” por cuestiones polí-
ticas. A pesar de que la problemática 
afecta a una dimensión de coopera-
ción más técnica y despolitizada, por 
el precedente reciente de cumbres eu-
rolatinoamericanas y caribeñas, como 
la de Santa Marta (Colombia) en 2025, 
cabe alguna posibilidad que el eje bo-
livariano o el “trumpismo subalterno” 
de países afines a la Administración 
estadounidense (Sanahuja, 2026), 
traten de politizar una materia con 
estrechas relaciones con el cambio cli-
mático y marcos multilaterales, como 
la agenda de Sendai y los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (concretamente 
las metas 16 y 17). 

–	 En cuanto a los potenciales solapa-
mientos, esta iniciativa en materia 
de reducción de riesgos se inserta 
en un ecosistema en el que ya aflo-
ran iniciativas regionales y subre-
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gionales con las que está llamada a 
complementarse. Desde la labor que 
llevan a cabo los países centroame-
ricanos y República Dominicana a 
través del marco de CEPREDENAC, 
pasando por la cooperación regional 
y subregional a escala sudamericana, 
con CAPRADE y RMAGIR/MERCO-
SUR, o la más reciente vía del Con-
senso de Brasilia que trate recuperar 
lo avanzando en la Unión de Nacio-
nes Suramericanas (Sanahuja y Ver-
des-Montenegro, 2021) con un grupo 
de trabajo específico para la gestión 
integral en materia de reducción de 
riesgos de desastre. Todo ello, sin 
perder de vista la cooperación que 
lleva a cabo la Unión Europea a tra-
vés de programas de cooperación 
(Euroclima) y la agencia ECHO. 

–	 Vinculado con este último punto, y 
desde un punto de vista más opera-
tivo, es importante aprovechar los 
aprendizajes en el marco europeo 
para el intercambio de conocimien-
to en lo que respecta procedimientos 
estandarizados, como la modulariza-
ción de la RRD. En ese sentido, cobra 
especial relevancia el rol de transfe-
rencia que pueden cumplir España 
y Portugal. Ningún organismo lati-
noamericano ofrece por el momento 
ese valor añadido a nivel operativo y 
la red puede encontrar ahí un aporte 
sustancial que mejore la resiliencia de 
Iberoamérica en la respuesta a desas-
tres futuros.

–	 Finalmente, como cierre a este ins-
trumento en ciernes, cabe pregun-
tarse si este espacio que pretende 
ocupar la cooperación iberoamerica-
na permite conciliar la agenda de se-
guridad que tanto se ha demandado 
desde algunas esferas para la región. 
Si bien la preocupación en torno a la 
seguridad ha sido creciente en mu-
chos países latinoamericanos y algu-
nos especialistas llaman a tratar de 
abordarla en el marco del sistema 
iberoamericano, la “doctrina Don-
roe” que caracteriza la nueva apro-
ximación de Estados Unidos hacia 
América Latina –mucho más inter-
vencionista y excluyente a la presen-
cia de actores extrarregionales en lo 
que denominan como el Hemisferio 
Occidental– sumado a las tensiones 
entre Donald Trump y Pedro Sán-
chez –en el que algún medio interna-
cional, como el Financial Times, ha 
llegado a tildar a este último como 
la “némesis” del primero–, parecen 
motivos suficientes como para no 
abordar la agenda explícitamente en 
esta coyuntura. 

–	 La agenda de RRD y protección ci-
vil, como se ha indicado más arriba, 
aborda una problemática que afecta 
de lleno a la región y, además, en un 
momento en el que distintos donan-
tes han renunciado a ella o la han 
recortado de manera drástica.  Por 
el momento, las conexiones de esta 
agenda incipiente son más explíci-
tas a escala iberoamericana desde 
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un prisma medioambiental. Es elo-
cuente, en ese sentido, que la Agen-
da Medioambiental Iberoamericana 
aprobada en 2026 incluya como una 
de sus cuatro metas el fortalecimien-
to de los Sistemas nacionales de aler-
ta temprana en Iberoamérica frente 
a desastres, en el marco de las ac-
ciones de mitigación y adaptación al 
cambio climático (SEGIB, 2026). 
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Anexo: Terminología

Amenaza: un fenómeno, sus-
tancia, actividad humana o 
condición peligrosa que pueden 
ocasionar la muerte, lesiones u 
otros impactos a la salud, al igual 
que daños a la propiedad, la pér-
dida de medios de sustento y de 
servicios, trastornos sociales y 
económicos, o daños ambientales.

Desastre: una seria interrupción 
en el funcionamiento de una co-
munidad o sociedad que ocasiona 
una gran cantidad de muertes 
al igual que pérdidas e impactos 
materiales, económicos y ambien-
tales que exceden la capacidad de 
la comunidad o la sociedad

Reducción del riesgo de 
desastres (RRD): el concepto 
y la práctica de reducir el riesgo 
de desastres mediante esfuerzos 
sistemáticos dirigidos al análi-
sis y a la gestión de los factores 
causales de los desastres, lo que 
incluye la reducción del grado de 
exposición a las amenazas, la dis-
minución de la vulnerabilidad de 
la población y la propiedad, una 
gestión sensata de los suelos y 
del medio ambiente, y el mejora-
miento de la preparación ante los 
eventos adversos.

Riesgo: la combinación de la 
probabilidad de que se produzca 
un evento y sus consecuencias 
negativas. 

Resiliencia: la capacidad de un 
sistema, comunidad o sociedad 
expuestos a una amenaza para re-
sistir, absorber, adaptarse y recu-
perarse de sus efectos de manera 
oportuna y eficaz, lo que incluye 
la preservación y la restauración 
de sus estructuras y funciones 
básicas.

Fuente: UNISDR (2009)
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“No dejar a nadie 
atrás”: la Cumbre 
de Madrid, una 
oportunidad para 
reforzar la coopera-
ción iberoamericana 
sobre discapacidad

6
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“Hay que cambiar el mundo y 
se puede cambiar el mundo, porque 

eso es justicia”. 

norma carrillo
Presidenta de la Asociación de Personas 
con Discapacidad de Mindo (Ecuador)

INTRODUCCIÓN

La discapacidad ha sido una de las áreas 
de trabajo de la cooperación interguber-
namental iberoamericana desde que en 
2018 se pusiera en marcha el Programa 
Iberoamericano de Discapacidad (PID) 
en la Cumbre de Antigua (Guatemala) de 
2018. El PID tiene por objetivo contribuir 
a la inclusión de las personas con discapa-
cidad en la vida económica y social de sus 
países a través de políticas que garanticen 
“el pleno goce y ejercicio de sus derechos." 
(SEGIB, 2018, p. 2). Desde su creación son 
ya 13 países de la región los que forman 
parte de él: Andorra, Argentina, Chile, 
Costa Rica, Ecuador, España, Guatema-
la, México, Panamá, Paraguay, Portugal, 
República Dominicana y Uruguay; sien-
do un Programa de la Secretaría General 
Iberoamericana (SEGIB), donde el Grupo 
Social ONCE es  la entidad española que 
gestiona este proyecto (Programa Ibe-
roamericano de Discapacidad, 2025). 

La próxima Cumbre Iberoamericana 
de Jefes de Estado y de Gobierno de Ma-
drid podría ser clave para la discapaci-
dad, permitiendo ser uno de los temas 
centrales de esta trigésima cumbre, tal y 

como ha señalado el ministro de Asun-
tos Exteriores de España, José Miguel Al-
bares (Servimedia [@Servimedia], 2024). 
La reunión de líderes iberoamericanos 
se dará bajo el lema "Iberoamérica. Jun-
tos construimos nuestra Comunidad", 
donde la cooperación, la innovación y la 
democracia en la región serán los temas 
centrales de la Cumbre.

En las siguientes páginas se hará una 
exposición de la situación de la disca-
pacidad en la región iberoamericana y 
de las dificultades que enfrenta para la 
consecución de los compromisos adqui-
ridos por los países iberoamericanos en 
materia de inclusión de la discapacidad 
a través de instrumentos internaciona-
les, y cómo la Cumbre Iberoamericana 
2026 puede aportar a resolver esas ba-
rreras y dificultades a través del PID y la 
próxima Estrategia de Cooperación. 

1. LA DISCAPACIDAD EN 
IBEROAMÉRICA: AVANCES LENTOS 

Y METAS AÚN POR ALCANZAR

El desarrollo en América Latina y Ca-
ribe en las últimas décadas puede con-
templarse como una montaña rusa. Se 
habían experimentado avances signifi-
cativos en cuestión de desarrollo, si bien 
desiguales, en la región, pero la pande-
mia de COVID-19 en 2020-2021 provocó 
un descenso en los niveles de desarrollo: 
en 2021 la tasa de pobreza extrema al-
canzó el 13,8 % y la pobreza llegó al 32,1 
% (CEPAL, 2022) y, aunque se ha vivido 
una recuperación de los niveles previos 
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al coronavirus, el nivel de avance es mu-
cho más lento y pareciera no alcanzar la 
trayectoria previa a la pandemia. 

La crisis del coronavirus mostró la 
enorme vulnerabilidad de la población 
con ingresos medios en Latinoamérica, 
susceptibles de caer fácilmente en la po-
breza merced a sus bajos niveles de coti-
zación a la protección social contributiva 
y muy baja cobertura de la protección 
social no contributiva (CEPAL, 2022). 
La tendencia no es mucho mejor en la 
actualidad, pues la región sigue siendo 
vulnerable a sufrir retrocesos (Fernán-
dez, 2025). Algunos datos lo confirman a 
2025: 1 de cada 4 personas sigue viviendo 
en situación de pobreza y el 31 por cien-
to de la población se clasifica como vul-
nerable, es decir, se encuentra justo por 
encima del umbral de la pobreza, según 
un reciente estudio del PNUD (Fernán-
dez, 2025).

Pese a que la pandemia de COVID-19 
logró superarse, en 2026 el mundo se 
enfrenta a una situación de alta incerti-
dumbre, caracterizada por un progresivo 
deterioro de los acuerdos que hicieron 
posible el establecimiento del Orden 
Internacional Liberal (OLI) y, dentro de 
él, la aparición del sistema de Naciones 
Unidas y los Derechos Humanos, claves 
para el impulso al desarrollo, la igualdad 
y la inclusión de todo el mundo (Kornpr-
obst y Paul, 2021; Summa, 2026). Este de-
terioro está vinculado al surgimiento de 
liderazgos iliberales, antiglobalizadores y 
neopatriotas (Sanahuja y López Burian, 
2020; Sanahuja y Lopez Burian, 2024), 
que apuestan más por un orden basado 

en la fuerza y no en la gobernanza de la 
norma, el acuerdo y el diálogo. Por otra 
parte, existen tres dinámicas específicas 
que presionan el desarrollo en América 
Latina y Caribe y que están interconec-
tadas, interactuando entre ellas y am-
plificando sus efectos: las tecnologías 
en rápida evolución -en especial la Inte-
ligencia Artificial (IA), la robotización y 
la automatización, conjuntamente con 
las redes sociales; la profundización de 
la fragmentación social (con riesgos en 
los procesos de desarrollo humano, en 
especial cuando la gobernanza da más 
valor a las políticas a corto plazo con 
objetivos electorales y/o de popularidad 
que a políticas a largo plazo); y un clima 
cada vez más cambiante.  Se estima que 
el 31 % de la población latinoamericana 
está expuesta a fenómenos meteoroló-
gicos extremos por el cambio climático 
(Fernández, 2025).

Este escenario amenaza con poner 
más difícil la consecución de los obje-
tivos de desarrollo e inclusión contem-
plados en los Objetivos de Desarrollo 
incluidos en la Agenda para el Desa-
rrollo Sostenible 2030, como la propia 
ONU reconoce (Naciones Unidas, 2023). 
En la Agenda los países se comprome-
tían a “no dejar a nadie atrás” y a “llegar 
primero a los más rezagados” para lograr 
“un mundo justo, equitativo, tolerante, 
abierto y socialmente inclusivo en el que 
se atiendan las necesidades de los más 
vulnerables” (Asamblea General de Na-
ciones Unidas, 2015, pp. 3-4). 

Si Iberoamérica ha visto sus tasas de 
desarrollo verse impactadas por sucesos 
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exógenos y endógenos, la discapacidad 
ha seguido un camino similar, y con ella 
la vida de las 85 millones de personas 
(90 millones si incluimos el espacio ibe-
roamericano) con algún tipo de discapa-
cidad que se estima habitan en la región 
latinoamericana, equivalente a un 15 % 
de la población total latinoamericana 
(García Mora, Schwartz Orellana y Freire, 
2021), si bien existe discrepancias al res-
pecto del número de personas con dis-
capacidad1 en los distintos países debido 
a la disparidad de herramientas estadís-
ticas y metodologías utilizadas para ello, 
aunque existe cierto consenso mayori-
tario en el empleo de las preguntas de 
la Lista Breve del Grupo de  Washington 
para uso en censos (Red Latinoamerica-
na de Organizaciones de Personas con 
Discapacidad y sus Familias, 2025). 

La discapacidad implica, de acuerdo 
con la Convención Interamericana para 
la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la discapacidad, 
“una deficiencia física, mental o senso-
rial, ya sea de naturaleza permanente 
o temporal, que limita la capacidad de 
ejercer una o más actividades esenciales 
de la vida diaria, que puede ser causada 
o agravada por el entorno económico 
y social” (Organización de los Estados 
Americanos, 1999, art. 1). Las personas 
con alguno o varios tipos de discapaci-
dad corren el riesgo, al enfrentarse con 
distintos tipos de barreras, a ver impedi-
da “su participación plena y efectiva en 
la sociedad, en igualdad de condiciones 
con las demás”, de acuerdo con la Con-
vención sobre los Derechos de las per-

sonas con Discapacidad de las Naciones 
Unidas (Asamblea General de Naciones 
Unidas, 2006, art. 1). 

La inclusión y la visibilización de 
la discapacidad en las sociedades ibe-
roamericanas es aún una cuestión 
pendiente. Pese a avances en el reconoci-
miento legal de los derechos de las per-
sonas con discapacidad, la realidad es 
diferente. El colectivo de discapacidad 
tiene mayores tasas de vivir en hogares 
de pobreza, habitar en barrios informa-
les -lo que implica con dificultades en 
el acceso a servicios básicos como agua 
potable, electricidad, etc.-, educarse du-
rante menos años de promedio y a ser 
excluidos del mercado laboral que aque-
llas personas sin discapacidad (García 
Mora, Schwartz Orellana y Freire, 2021), 
a lo que hay que sumar mayores costes 
por atención médica, físioterapéutica o 
psicológico-psiquiátrica que la pobla-
ción sin discapacidad (Bietti, 2023; Red 
Latinoamericana de Organizaciones de 
Personas con Discapacidad y sus Fami-
lias, 2025).

La cuestión se agrava en el ámbito 
rural, donde incrementa la dificultad e 
incluso se da el aislamiento para el ac-
ceso a servicios sociales y sanitarios, la 
precariedad laboral y la informalidad, 
convirtiéndose la ruralidad en un factor 
multiplicador de las barreras que afron-
tan las personas con discapacidad (Mi-
nisterio de Derechos Sociales y Agenda 
2030, 2022). Además, tanto en entornos 
urbanos como rurales existen barreras 
estructurales de carácter discriminato-
rio que impiden que sus perspectivas y 
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prioridades se consideren en la toma de 
decisiones, limitando todo ello su desa-
rrollo personal y movilidad social y su 
participación en la definición e imple-
mentación de políticas públicas que les 
impactan directamente, como las edu-
cativas o la protección ante riesgos y de-
sastres naturales (García Mora, Schwartz 
Orellana y Freire, 2021; Red Latinoame-
ricana de Organizaciones de Personas 
con Discapacidad y sus Familias, 2025).

2. DIFICULTADES PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS 

SOBRE DISCAPACIDAD

Existen una serie de obstáculos para 
alcanzar el cumplimiento no sólo de 
los ODS que contienen aspectos so-
bre discapacidad, sino también de los 
compromisos adquiridos por los países 
latinoamericanos en instrumentos lega-
les sobre discapacidad en organizaciones 
internacionales como la ONU (Asamblea 
General de Naciones Unidas, 2006) y la 
OEA (Organización de los Estados Ame-
ricanos, 1999). 

Uno de los principales es la carencia 
de datos de calidad que permitan tener 
un panorama claro de cuántas personas 
con discapacidad hay en la región, qué 
tipo de discapacidad presentan e, in-
cluso, cuestiones de interseccionalidad 
como discapacidad y género, o discapa-
cidad y origen étnico o racial (población 
afrodescendiente e indígena, principal-
mente). Un ejemplo de esto es cómo se 
mide la pobreza tradicionalmente en el 

continente. Esta variable suele medirse 
en términos de cómo el ingreso de los 
hogares alcanza (o no) un nivel míni-
mo de recursos económicos necesarios 
para cubrir las necesidades básicas de 
una familia, como alimentación, edu-
cación y salud. Sin embargo, los datos 
sobre pobreza tienden a igualar a los 
hogares con uno o varios miembros 
con alguna discapacidad con aquéllos 
donde ninguno de sus miembros pre-
senta discapacidad, sin contemplar que 
existen costos adicionales en el primer 
caso derivados de la atención a su dis-
capacidad: ajustes o apoyos razonables, 
medicinas específicas, equipamiento 
adicional para la movilidad (sillas de 
ruedas, camas ortopédicas, prótesis…), 
tratamientos físicos o psicológicos, etc. 
Al hacer eso se invisibilizan las mayo-
res necesidades de estos colectivos y se 
limita su acceso a programas sociales 
(Schwarz y Stampini, 2026). 

Un estudio llevado a cabo en Perú 
reveló que los hogares que tienen un 
miembro con discapacidad ven reduci-
dos sus ingresos en 12,8 % frente al res-
to de hogares, y emplean un 17 % de su 
gasto total a la salud frente al 12 % del 
gasto del resto de familias (Pinilla-Ron-
cancio et al., 2025). Para solucionar esto 
el estudio propone emplear una “escala 
de equivalencia” a la hora de calcular el 
ingreso per cápita, asignando un mayor 
peso relativo a las personas con disca-
pacidad al calcular el ingreso del hogar 
donde viven, de manera que se reflejen 
los mayores recursos necesarios para cu-
brir las mismas necesidades básicas. 
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Así, se establece que una persona 
con discapacidad necesita 1,47 veces 
más ingresos para cubrir las mismas ne-
cesidades que otra sin discapacidad, por 
lo que los investigadores sostienen que 
una persona con discapacidad debería 
ingresar un 147 % más de lo establecido 
en la línea de pobreza para no ser con-
siderado pobre. Si la persona vive sola, 
el ajuste equivaldría al ingreso de dos 
personas si discapacidad (Pinilla-Ron-
cancio et al., 2025). Al hacer esto, se 
visibilizaría la realidad sobre pobreza y 
discapacidad y podrían ajustarse mucho 
más las políticas públicas para no dejar 
a nadie fuera de ellas. Para el caso de 
Perú, aplicar la “escala de equivalencia” 
supondría pasar de una tasa de pobreza 
para la población con discapacidad y sus 
familias del 35 % al 50,1 %, y la tasa de 
pobreza total se incrementaría en casi 
dos puntos (del 29,6 al 31,9 %) (Schwarz 
y Stampini, 2026).

Disponer de datos desglosados de 
calidad, accesibles, oportunos y fiables 
no sólo permite diagnosticar correcta-
mente las múltiples dificultades que en-
frentan las personas con discapacidad y 
generar políticas públicas sobre disca-
pacidad más eficaces y eficientes, sino 
también para poder medir el progreso 
de dichas políticas y garantizar que no se 
deja a nadie atrás, como reza la Agenda 
2030 o la propia Convención sobre los 
derechos de las personas con discapaci-
dad (Bascones Serrano, Madrid López y 
Jiménez Lara, 2022; Red Latinoamerica-
na de Organizaciones de Personas con 
Discapacidad y sus Familias, 2025). 

Otra dificultad, crónica en la región, 
concierne a la disponibilidad presupues-
taria de los Estados para los programas 
de protección social. Si la pandemia en-
señó que la resiliencia era una de las cla-
ves para enfrentar fenómenos adversos 
y que la falta de preparación resiliente 
aumentaba los costes materiales y hu-
manos, la realidad es que los recortes 
de gasto público y en servicios sociales 
no abonan a aquello. Como apunta un 
reciente informe del PNUD sobre de-
sarrollo humano regional (Fernández, 
2025), la resiliencia desde la perspectiva 
del desarrollo humano persigue que las 
personas puedan tener capacidad para 
vivir tranquilas, sabiendo que cualquier 
problema de tipo natural o antrópico 
está prevenido o sus consecuencias mi-
tigadas en lo posible, de forma que pue-
dan recuperarse rápidamente. Se trata 
de un enfoque del desarrollo que prote-
ge la vida, la dignidad y las posibilidades 
de cada proyecto de vida individual, con 
independencia de si la persona cuenta o 
no con discapacidad (Ibidem, p. 4). 

La resiliencia implica que el Estado 
esté presente y que no deja sola a la ciu-
dadanía. Esto significa ser consciente de 
la complejidad de las amenazas presen-
tes y futuras, e invertir en gestión inclusi-
va de riesgos ante desastres, mecanismos 
financieros para enfrentar contingen-
cias y sistemas de alerta temprana para 
anticiparse a los acontecimientos. No 
todo pasa por cuestiones presupuesta-
rias, también por contar con estructuras 
burocráticas flexibles y cooperar a nivel 
intergubernamental entre el Estado cen-

6. UNA OPORTUNIDAD PARA REFORZAR LA COOPERACIÓN IBEROAMERICANA SOBRE DISCAPACIDAD



110

tral y las autoridades subnacionales (Fer-
nández, 2025, p. 14), y también en zonas 
fronterizas con los Gobiernos de los es-
tados limítrofes. 

La resiliencia debería ser una de las 
prioridades de las políticas públicas en 
la región, pues se estima que los países 
iberoamericanos están muy expuestos y 
tienen una gran vulnerabilidad al cam-
bio climático, estimándose que un 31 % 
de su población está en riesgo por acon-
tecimientos relacionados con el cambio 
climático (Secretaría General Iberoame-
ricana (SEGIB), 2023; Fernández, 2025). 
La población con discapacidad es espe-
cialmente vulnerable, pues enfrentan 
tasas de lesiones y mortalidad significa-
tivamente más altas durante emergen-
cias climáticas debido a barreras físicas, 
comunicativas y de planificación (CER-
MI, 2025). 

Un área importante dentro de la 
cuestión sobre la resiliencia son los cui-
dados, un aspecto históricamente desa-
tendidos en las políticas de protección 
social de la región, pero que la Agenda 
2030 contempla que debe reconocerse 
y valorarse precisamente en las políticas 
de protección social (Asamblea General 
de Naciones Unidas, 2015; Red Latinoa-
mericana de Organizaciones de Personas 
con Discapacidad y sus Familias, 2025).

Culturalmente se ha entendido que 
era el núcleo familiar y, muy especialmen-
te, la mujer, sobre quien recaía la tarea de 
cuidar a los familiares con discapacidad 
del hogar. Incluso cuando existen disca-
pacidades sobrevenidas -producto de una 
enfermedad o un accidente laboral o de 

tráfico- son las familias quienes deben 
enseñar a la persona con discapacidad 
adquirida a reinsertarse de nuevo a un 
mundo que ya no es el mismo para ella2.  
Esto ha hecho que las mujeres se hayan 
visto abocadas frecuentemente a dejar 
sus trabajos formales a tiempo comple-
to y pasar a tiempo parcial, o incluso a 
abandonar la formalidad para pasarse 
a empleo informal o emprender por su 
cuenta para poder hacer compatible la 
labor del cuidado. Esto repercute en me-
nores ingresos familiares y un aumento 
de la vulnerabilidad económica de las 
mujeres y sus familias, poniéndolas a un 
paso de la pobreza. En no pocos casos 
esta vulnerabilidad puede acompañarse 
de maltratos físicos o psicológicos, con 
lo que se coloca a la mujer en una situa-
ción de doble vulnerabilidad. 

Por ello, en las medidas de protec-
ción social se debería contemplar un ma-
yor apoyo a las mujeres y otros familiares 
que ejercen el rol de cuidadores de per-
sonas con discapacidad3, especialmente 
en la ruralidad. El reciente compromiso 
de Tlatelolco (XVI Conferencia Regio-
nal sobre la Mujer de América Latina y 
Caribe, 2025) contempla como un dere-
cho humano de las personas el cuidado, 
lo que incluye el cuidar, ser cuidadas y 
a ejercer el autocuidado “como obliga-
ción” de los Estados, el sector privado y 
la sociedad civil en general. La Estrategia 
Española sobre Discapacidad 2022-2030 
contempla algunas medidas al respecto 
que podrían implementarse en el espa-
cio iberoamericano, como brindar infor-
mación inicial en el primer diagnóstico, 

INFORME IBEROAMÉRICA 2026



111

servicios de respiro, servicios de apoyo 
centrados en el hogar, apoyo a su salud 
mental, empoderamiento, formación, 
información, acompañamiento, conci-
liación, cotización social y otros (Mi-
nisterio de Derechos Sociales y Agenda 
2030, 2022, p. 49).

Sin embargo, en varios países de la 
región latinoamericana la tendencia va 
en contra de la resiliencia. Algunos go-
biernos apuestan por políticas de reduc-
ción del gasto público, privatización de 
los servicios de salud y educación y achi-
camiento general del Estado. Esto pone 
en peligro a una parte significativa de la 
población Iberoamericana y, muy espe-
cialmente, al 15 % de  iberoamericanos 
que presenta alguna discapacidad, ya que 
este modelo profundiza las desigualdades 
sociales y transforma a las personas, y en 
especial a aquellas con discapacidad, de 
sujetos de derecho a sujetos consumido-
res (Marambio y Ulloa, 2025).

Un ejemplo que contribuye a la resi-
liencia en Iberoamérica es el Programa 
Iberoamericano de Discapacidad (PID). 
Se trata de un programa joven en el mar-
co de la cooperación iberoamericana 
pero que ha tenido un crecimiento expo-
nencial por la voluntad de cooperación 
de sus miembros; de siete países en el 
momento de su puesta en marcha se ha 
pasado a 13 en la actualidad. 

El PID cuenta con seis áreas de tra-
bajo que trata de dar respuesta a al-
gunos de los obstáculos tratados con 
anterioridad. Dichas áreas son: datos e 
información, acceso a  la justicia, edu-
cación inclusiva, empleo, participación 

y salud y vida independiente. En este 
marco se han desarrollado diversas ac-
ciones como asistencias técnicas para la 
certificación de la discapacidad, la pre-
paración de un observatorio sobre dis-
capacidad y empleo, el fortalecimiento 
de la sociedad civil o investigaciones y 
puesta en valor de prácticas de acciones 
para abordar la violencia de género para 
mujeres con discapacidad. Sin embargo, 
conviene destacar el proyecto de Tarjeta 
Iberoamericana de Discapacidad (TID), 
que facilitaría el reconocimiento de la 
discapacidad y proporcionaría ciertos 
beneficios a las personas con discapaci-
dad en sus desplazamientos temporales 
en la región iberoamericana. Esto resol-
vería un vacío legal que impedía el ac-
ceso a los derechos de las personas con 
discapacidad que viajaban por la región, 
al no existir un documento único que 
acredite la discapacidad al igual que en 
cada Estado, basado en el principio de 
cooperación regional y reconocimien-
to mutuo. El impulso a la TID tiene dos 
motivaciones fuertes: mejorar la vida de 
las personas con discapacidad y fortale-
cer el sistema iberoamericano centrado 
en derechos humanos, igualdad y no 
discriminación; además de servir como 
mecanismo potenciador al conjunto de 
la cooperación iberoamericana.

3. PROPUESTAS PARA LA CUMBRE 
IBEROAMERICANA DE MADRID

La Cumbre Iberoamericana de noviem-
bre en Madrid es una oportunidad para 
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dar voz y visibilidad a las personas con 
discapacidad en la región. España, como 
país que ocupa la presidencia pro tem-
pore de la Secretaría General, está com-
prometido a impulsar el diálogo sobre 
discapacidad en la Cumbre, para  que 
“Iberoamérica ponga en el centro a las 
personas” como señaló recientemente 
el ministro Albares en un encuentro del 
Programa Iberoamericano de Discapaci-
dad (PID) (Ministerio de Asuntos Exte-
riores, Unión Europea y Cooperación de 
España, 2026). 

Este compromiso no es coyuntural 
sino coherente con su política exterior, 
pues España ha contemplado en su Es-
trategia de Acción Exterior 2025-2028 a 
la discapacidad como una de sus cinco 
áreas prioritarias en Derechos Huma-
nos, y lo hará impulsando los mandatos 
de la Convención sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad a través 
de las acciones contempladas en la pro-
pia Estrategia Española de Discapacidad 
2022-2030 y de la Embajada en Misión 
Especial para la Convención de la Disca-
pacidad, que ya cuenta con cuatro años 
de trayectoria (Ministerio de Asuntos 
Exteriores, Unión Europea y Coopera-
ción, 2025, p. 21). La Estrategia de Acción 
Exterior en su orientación hacia los De-
rechos Humanos, el género, la lucha con-
tra el racismo y la discriminación y las 
personas con discapacidad está anclada 
además en un espíritu solidario con la 
sociedad española y europea: El 88 % de 
los españoles son favorables a asegurar 
la igualdad de oportunidades a todos los 
sectores de la población, y un 77 % apre-

cia el valor de la diversidad social, según 
una encuesta del CIS de 2024 (Ministerio 
de Asuntos Exteriores, Unión Europea y 
Cooperación, 2025, p. 64).

Por tanto, en la Cumbre Iberoameri-
cana cabe contemplar que su declaración 
final recoja un compromiso claro y firme 
de todos sus países en adoptar medidas 
para poner en el centro a las personas y, 
en especial, al 15 % de iberoamericanos 
con discapacidad. En este sentido, a con-
tinuación se identifican algunas medidas 
que podrían tomarse en consideración:

a)	 Reforzar la cooperación iberoameri-
cana para el financiamiento de equi-
pos técnicos que apoyen la definición 
e implementación de políticas públi-
cas nacionales en discapacidad;

b)	 Impulso definitivo al Tarjeta Ibe-
roamericana de Discapacidad, plan-
teada en la anterior Cumbre de 
Cuenca 2024;

c)	 Fomentar por medios de la coope-
ración iberoamericana modelos in-
clusivos de salud acordes al trabajo 
adelantado por la OMS. 

d)	 Avanzar en la Agenda de apoyos y 
cuidados atendiendo a la Declara-
ción de Tlatelolco.

e)	 Fortalecer las instituciones nacio-
nales de discapacidad así como la 
participación y organizaciones de las 
personas con discapacidad.
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f)	 Impulsar la investigación en el área 
iberoamericana para enfermeda-
des raras incapacitantes, así como 
financiación y/o compra de medi-
camentos a nivel regional para esas 
enfermedades;

g)	 Apoyar a través de la cooperación 
iberoamericana la financiación de 
equipamiento pedagógico y capaci-
tación a docentes para alcanzar me-
jores resultados en las políticas de 
inclusión educativas;

h)	 Coordinar una estrategia iberoame-
ricana de reducción de accidentes 
de tráfico y las potenciales víctimas 
mortales y heridas de gravedad en 
Iberoamérica, con especial atención 
al consumo de alcohol y/o drogas y 
el correcto estado técnico de los ve-
hículos en circulación. 

Esta Cumbre Iberoamericana, por su 
enfoque en la discapacidad, podría ser-
vir de puente para traspasar del modelo 
médico asistencialista e institucionaliza-
do tradicional a uno fundamentado en 
un modelo social que apoye el desarrollo 
integral de la persona con discapacidad 
y a sus familias, logrando así el desarro-
llo de proyectos de vida dignos, elegidos 
y compartidos con el resto de la pobla-
ción (Ministerio de Derechos Sociales 
y Agenda 2030, 2022, p. 24) para ese 15 
% de la población que no puede quedar 
atrás y que ya quedó mucho tiempo re-
legada e invisibilizada por el resto de  
la sociedad.

1.	 Esto se traduce en tasas de prevalencia de la discapacidad 
muy diferentes entre países de América Latina. Asumien-
do un 15% de población con discapacidad en el continen-
te, hay países como Chile o Costa Rica que declaran estar 
por encima de esa cifra (17%), mientras que otros están 
muy lejos, como los casos de Panamá (2,9%); Bolivia (3,9%); 
Colombia (4,3%); El Salvador (4,7%) o México (4,9%). 

2.	 Mario Hurtado, abogado y funcionario de la Fiscalía Gene-
ral del Estado en Ecuador y quien tiene una discapacidad 
física por un accidente de moto, en una entrevista con el 
autor apuntó a que existe una soledad de la propia perso-
na y su familia en el proceso de rehabilitación y reinser-
ción por parte del sector público, lo que incluye también 
el aspecto de la salud mental. Esto se da por un progre-
sivo recorte en la inversión pública, pero también, como 
apunta Norma Carrillo, a que las autoridades estatales “no 
están sensibilizadas con la discapacidad” debido a la “falta 
de conocimientos” sobre ella.  La alternativa está en el sec-
tor privado, con el coste que ello supone y que no todas las 
personas pueden asumir.

3.	 En una entrevista que el autor llevó a cabo con Norma 
Carrillo, presidenta de la Asociación de Personas con 
Discapacidad de Mindo, ésta señaló que “tal vez tuve que 
dedicar más tiempo a mi salud”. Este testimonio da cuen-
ta de cómo la mujer en su rol de cuidadora necesita un 
mayor apoyo, sobre todo en la ruralidad, por parte de los 
servicios públicos.
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mismo país en el que reside desde hace más de 
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Anexo



La Fundación Alternativas, en colaboración con 
el Instituto Complutense de Estudios Interna-
cionales (ICEI) celebró un seminario en formato 
híbrido con el título “Sistema iberoamericano 
y la Cumbre de 2026”, celebrado el jueves 12 de 
marzo de 2026  en la sede del ICEI. Algunas de 
las ideas expuestas en dicho encuentro han ser-
vido para alimentar análisis y propuestas conte-
nidas en este Informe.

Agradecemos especialmente a los partici-
pantes que se enumeran a continuación por las 
reflexiones compartidas durante el encuentro 
que moderaron Vicente Palacio (Fundación Al-
ternativas) y Francisco J. Verdes-Montenegro 
(ICEI-UCM), tras las palabras de bienvenida del 
director del ICEI, Antonio Jesús Fuentes:
	

Fernando Ayala, profesor de la Universidad Ca-
tólica (Chile) 
	
Mariano César Bartolomé, profesor de la Uni-
versidad Camilo José Cela
	
Hugo Camacho, presidente de la sección ibe-
roamericana del Ateneo de Madrid
	
Miguel Ángel Cortés, director de la Fundación 
Iberoamericana Empresarial
	
Ramiro Lapeña, investigador de la Universidad 
Complutense de Madrid
	
Cristina Manzano Porteros, directora de Rela-
ciones Exteriores de la SEGIB
	
Diego F. Pérez Enríquez, docente del 
IAEN-Ecuador
	
Marcos Robledo, profesor de la Universidad de 
Chile
	
Érika Rodríguez Pinzón, directora de la Funda-
ción Carolina
	
Javier Ruiz, subsecretario de asuntos institucio-
nales de la OIJ
	
Ana Sánchez López, directora de Alinnea
	
Francisco Sánchez López, director del Instituto 
Iberoamérica de la U. Salamanca
	
José Eugenio Salarich, director de Relaciones 
Internacionales de Acciona
	
Juan Vázquez Zamora, jefe para América Latina 
de la OCDE-Centro de desarrollo
	
Werner Isaac Vargas Torres, exsecretario gene-
ral del SICA
	
Claudia Zapattini, Fundación Conama
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